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, 
El C. Presidente.~ $ei1of Scerel.m.o. siendo las 
11: 11. le suplico proceda a pasar Jisla. de asíslen~ 
cía. 

El C. Secretario Benjamín Heddin Galeanll.- Por 
im:fl'Uccioncs de la Presidencia, \'a n procederse a 
pasar lista de asistencia de la 1 Asamblea de Rcprc~ 
sentantes del Distrito Federal, correspondiente a In 
sesión dcl12 decncro de 1989. 

Hay una ao;isfcncia de 58 Reprcscnmmes, scñor 
Presidente. Hay quórum. 

XViI-!.1.l 

El C. Pre:;¡dclHe,~ Se abre la sesión. 

Proceda la Secretaria Jl dar lectura al Orden del 
Dia de esta sesión. 

El C. Secrthtrín.- Lectura del Orden del Día de 
!a scsióndcl \2 de encrodc 1989. 

.. Aprob:x:ióo del Acta de la ;;csioo <interior. 

Iniciativas 

- De reformas al Reglamcnto de Fuoorarias que pre
sen¡¡¡ la fracción partidista del Panidó Accióa Na
cionaL 

~ De adiciones al Reglamento de Anuncios del Dis
trito Federal que presenta la rracción partidista del 
Partido Popular Socialism. 

• De Ley Ekctoral en el Distrito Federal, quc pre
senta la Represcntante Rocío Huerta del Partido 
Mexícano SociaHSUL 

Dictámenes de segunda lectura. 

- De la la. Comisi6n por los que se aprueban los 
nombramientos hechos por el Ejecutivo Federal 
para Magistrados del Tribúna\ Superior de Justicia 
del Distrito Federal, 

Proposiciones 

~ Sobre la uti!i:t.uctór¡ cultural, producliva o habim
cional de casas DnbÍlnción propícdud del D.D.F., 
que presenta la rracci6n parüdjsta dcl Panido del 
F.-cnte Cardcnista de Reconstrucción Nacional. 

-La que crea el Comité de Justicia y Seguridad 
Pública en el Distrito Federal que presenta el Re
presentante Ramón Sosamontes, del Partido MC,t;i. 
cano SocialisUl a nombre de la Comisión de Segu~ 
ridad Pllblica. 

- La de Regularizaci6n de la tenencia de la tierrn. 
que presento la Representante Gracicla Rojas del 
Partido MC,Jitcano SoclaliSLa. 
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Comentarios 

~ Sobre los Comités Delcgacionalcs de Seguridad 
Pública que presenta la Representante Teresa Glasw 
se del Partido Revolucionario Institucional a nom~ 
brc de la Comisión de seguridad Pública. 

~ Sobre concesiones en la radio comercial en el 
Distrito Federal que presenta el Representante 
R<:lm6n Sosamontes del Partido Mexicano Socia
lista. 

Denuncias 

w Sobre el transporte en CuaJimalpa que presenta la 
Representante Orncicla Roftls del Parúdo Mexicano 
Socialista. 

Los demás asumos con que dé cUCnta la Sccre
laria", 

Señor Prcsidcruc, esta Secretaría le infamIa que 
ha sido repartida el Acta de la sesión amenor a los 
coordinadores de tas fracciones part¡¡jiSlas. POI lo 
que solicitamos su aulori"laciÓn paro prcgUnlar a la 
Asamblea si es de aprobarse. 

El C. Presidente.~ Pregunte usted a la Asam
blea, sci'lor Socrotario. 

Et C. Secretario.- Esta a discusión el Acta. No 
habiendo quien haga uso de la palabra se pregunta, 
en votación económica, si se aprueba. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse m::mi· 
reSUl110 poniéndose de pie, 

Aprobada sci'lor Presidente. 

. , Acta de la sesión de la primera Asamblea de 
Representantes de! Dislrito Fcdcrnl. erectuada el día 
onoo de enero de mil noveciCOlos ochenLa y oueve. 

PRESIDENCIA DEL REPRESE.'lTANTE JOSE 
ANGEL CONCHELLQ DA VILA 

En la Ciudad de México, a las once quince ho
ras del dia oncede enero de mil novecientos. ochen
ta y nueve, la Pres¡dencia declara .abierta la sesión. 
una vez que la Secretaria manifiesta una asistencia 
de cinCUenta y !.reS Representanles: 

Se da lectura al Orden del ora y habiéndose re
partido el acta de la sesión anterior a las Fracciones 
Parlamentarias. la SocrC1MÍa preguma si se aprueba 
la misma. Se aprueba en sus ténninos. 

La Secremria di! euenta de fa segunda lectura al 
dictamen relativo ala reahzadón de un foro de con· 

suHa publica sobre la revitalií',ací6n, fomento eco
nómico y lurístico del CenU'Q Histórico de la Ciu
dad de México. Se aprueba y se le da ellumo 00-
rrcspondieme. 

Hace uso de la Tribuna el Represcntmte José 
AnlOnio Padilla Segura del Partido Revolucionario 
Institucional, para prcscnlar el proyecto de acuerdo 
de creación del Centro de Informállea y Documen
tación de la Asamblea de Representanlcs de Distri· 
10 Fcd~ral, a nombre de la Comísión de Infonna
ción y Documentación de esta Asamblea, 

Sobre este mismo asunto. hacen uso de la pala
bro los Representantes: Gloria Brasderer HemaTldex 
del Partido Revolucionario Institucional, parJ. apo
yar el proyectO y sci'ialat que: esta Asamblea debe 
apoyarse en sistemas administmtivos adecuados y 
el1 sistemas de cómputo que permitan en un mo
mento tomar las decisiones, ya que se requiere de 
inrormación acluaHt.ada. de información oportuna y 
01,': inrormación onjenOOa. 

A!rredo de la Rosa Olguin del FrenteCardenis~ 
la, sel'lala que está de acuerdo con la propuesta y 
que con esta se verá apoyado el tmbajo de tos Re· 
prcscnwues enriqueciendo.así el papel que de estos 
cspern la Ciudadanía. 

, Humbctto PUego Arenas del Partido Popular 
Socialista, manifiesta que este proyectO es más téc
nico que político, además de que las alribudooes de 
la Asamblea obligan a todos sus miembros a parti
cipar eficazmente, taRlO en las funciones normati
vas como en las de supervisión de las activjdades 
que realice la administración pública del Dístrlto 
Federal. 

Es aprobada pOI' mayoría de Votos. Se aprueba. 
poi mayoría de \lOtOS . 

Hace uso de la palab.ra la Representante Carrnén 
del Olmo del Frente Cardcoísta para proponer, el 
siguienie punto de acuerdo, para modificar el Re
glamento de Men:ados: 

l.~ Que se íerorme el artículo 20. del Regla~ 
mento de Mercados de! Distrilo Federal, artículo 
que a la ¡eita dice: 20. El Departamento del D¡stJi~ 
lO Federal podrá utilizar a partíeularcs la prcsmción 
de dicho S$!tvicio siempre que se ajuste a los dls~ 
puCStos en el presente reglamento. 

Se propone el que a!a lerra dice: 

Artículo 211• El DepartamenlO del nitrito Fcde~ 
ral debe autorizar a particulare.s la prc.<;;¡,¡¡ción de di· 
cho servieio siempre que se ajusten a lo dispucsto 
en el presente reglamento. 

2.~ El ameulo 12 fracción VIII. se propone que 
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el Departamento del Distrito Federal lleve a cabo 
dicha materialización de poner a dispoislción la au
toadmin lstradón en favor de las mesas dirccli vas dc 
los comerciantes. 

Podrán solícilat la i1utoadministradón del mcc
cado de eomformidad COn los rcquisltos y trámites 
comcnídos en los decretos cOl'1tspondienlcs publl
cados en el diario ofICial de la federación. 

Se ad.mitc a discusión y se turna a la Comisión 
de Abasto parn estudio y dictamen. 

El Represcmame Jesús Ramire",¡ Nuñcz del Pru'
ti<lo Acción Nacional hace uso de la palabra. para 
presentar ona propuesta sobre la c!ceeión dc Jefes 
de ManIlNla.: 

Que las autoridades del Distrito Federal, lancen 
h convocatO!Í.l para la elocción de jefes de manzana 
de acucrno con el articulo 11 del Rcglamentode In
tegración de la Junta de Vecinos del DIruilo Fede
ral. en el que sc estableec un plazo de noventa días 
antes de ccnninar el período de los actuales jefes de 
manzana. 

Así mismo se determinen los procedimientos 
para cfectuat la elección de los jefes de manzana, dc 
tal manera que no quede ninguna duda a sus veci
nos, respecto a la ¡impiC'la en la forma y bases en 
que se detcfmín6 su nombramiento, 

Admilida a discusiÓn y lumada al Comhé de 
PÍ'omociÓfl '! ParLi<;ípación Ciudadana paro estudio 
y dictamcn. 

Hace uso de la tribuna el Representante Felipe 
Calder6n Hinojosa del Partido Acción Nacional, 
quien presenta la siguiente propuesta: 

Que la Comisión de Vigílancia de la Admi
nístrnción PresupuestaI de esta Asamblea. solicita 
información a la Cámara de Diputados,! a la Secre
taria de Programación y PresuPUCStO, acerca de las 
Jalones por las euales no existe una partida deter
minada para la Asamblea de Representantes dd 
Distrito Federtal ':1 en su caso haga el traspaso pro
redcnte, 

Para hablar en CQntra de la propuesta. hace uso 
de la palabra el Representante Benjamín Hedding 
det Partido Revolucionario Institucional, scnala 
que no apare«. porque el presupueslO de cualquier 
enÚdad. dependencia O programa nuevo, tiene un 
tratamiento especial coooc:ido como de erogaciones 
extr.sordinarias ':1 hace una propuesta en lugar de la 
de el Representante Calderón Hinojosa. 

Propuesta: Que se solicite al titular del 6rgano 
de goblCfnO se realice la adecuación presupuesta! 
correspondiente. a fin de que se asigne en un sólo 

rengl6n cspccffieo, denuo del Sector Deparwmen
to del Díslrito Federol, el presupucsto relativo a la 
Asamblea de Representantes para el ano de mil 
novccientos ochenta y nueve. 

El Representante Calderón Hinojosa hace uso 
de la pclabrn, para aceplat la propuesta del Repre
senla1llC priísta y rctirar la quc él hizo, Se aprueba 
la propucsta del Representante Hcdding por ma
j'oría dc votoS 'Y se luma a la ComisJón de Vigi
lancia. 

Hace uso de la uibuna el RcprescnlaIltc Genato 
.Pii\ciro Lópcz del Frente Cardcnista, pata hacer ro
mentarias sobre la detención de los líderes peuole
ros, senala que su organi:t.aeión mantiene una pos~ 
twa de defensa y consecuente en los hechos del na
donalismo revolucionario, expresa su compromiso 
para que la democracia esté en lodo momento por 
que de Jo contrarío negros Llcmpos podrán reinar en 
el ámbito naeiotull y no excluirán al Distrito Fe
dernl. 

Sobre éSte mismo tema hacen uso de la tribuna 
los Represemantes: Roberto Ortega Zurita del 
Frente Cardenista. quien croo que los obreros de es
te país deben conocer estos acontecimientos que 
empanan la vida democrática del país. u:unbién los 
sindic.1lOS y las asociaciones para que sepan a que 
se atienen si 00 estan de acuerdo con la política ac
tual, 

Héclor Rámircz Cuellar del Partido Popular So~ 
cialisla, qUien manifiesta que el gobierno preparn 
una ofcnsíva en materia de desnacionalízacioo. Se
i'ialn que en el caso de las detenciones no hubo an
tes una órdcn dc caléo ni de aprehensión de estos 
lideres y que el ejercito pmcticó exceso del ejercicio 
del poder. Presenta una propuesta: 

En primer lugar proponemos que se rechace la 
violaciÓn a tas garantías individuales; en segundo 
lugar la liberaci6n de los diregentes sindicales dc~ 
tenidos; en tercer Jugar frene la agresión al s.indica
[o sobre la base de que los deUtos los comelen las 
personas en lo índividual o asociados y no las or~ 
ganizacioncs; en cuarto lugar el respeto a la unidad 
y a la integridad de las organizaciones de trabaja
dores:: en quinm lugar el respclD a los locales sindí~ 
caJe.~ j', el sexto un llamado al réCneauzamiento de . 
la vida democrática y a la legalidad de todo lo que 
concierne al sindicato. 

Para hablar en favor de la propuesia hace uso de 
la palabra el Represemanle Ramón Sosamonles del 
Partido Mexicano SQClalisr.a,. y sci'lala que estos ac
toS son en contra de lOda la ciudadanía. de las orga~ 
nizadones socíales '! de todos los partidos y mani~ 
fteSta que se podría entrar CHuna etapa de autorita~ 
rismo, que conduciría a la anarquía y a la violencia 
reacctonan:a. 

j-
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Para hablar en conlrn, hace uso de l:.llribunn el 
Representante Santiago Oi'lalc L,abortlc del Partido 
Revolucionario Institucional, mnnifiesta que su 
partido eslá por el respeto ti la libcrmd sindical y 
que las gafl1ntias individuales están vigentés y que 
quienes están detenidos gozan de garantías expresas 
en la Constitución General de la Rcpúblicn y que 
definirlos los elementos de juicio Sé procedió a 
corninuar con la averiguación de los mismos 
ddílOS y bajo la responsabilidm.l de! Ministerio 
PUblico se llevaron a cabo ias detencioncs. 

Humborto Pliego Arenas, qUien sei'iala que 
sígue el golpeteo contra la clase trabajadora y que 
son manifestaciones fascisllls. 'In que van en Con~ 
tm de la clase uubajadorll. y que estas agresiones 
pueden orientarse contra cualquier orgaoi:t"l.lción sin
dicaL 

Una vez más el RcproscmarHc S;:¡mjago Oflato. 
para rechazar el caliíicmivo de fa~císl.n, sef!nla que 
se debe respetar de tener cuidado con las palabras 
para que no se provoque y no se pierdll cl reSpetO 
en esta Asamblea. Contesto interpelaciones de los 
Representantes Graciela Rojas y BC.1U¡"/, Gallaroo, 

Nuevamente el Represcmnnce Pliego Arenas. 
para señalar que su intervención no rué COn motivo 
(le ofender en lo personal al Reprcsent..1nte Oñale 
Labordc. 

Adolfo Kunz Dolafios (le! Partioo Auténtico de 
la Revolución Mexican.1, para reiterar la posición 
de su parudo en el scmi(lo de que ésta Asamblea no 
interviniera en ¡¡sumos ajenos a su competcocin y 
qoc accpLa la propucsUl del Represcntnnte Ramírcz. 
Cucll¡¡r con dos c¡¡mbios que son: En el segundo 
punto debe ser que en el proceso que están síendo 
sujetos, se debe apegar cstricLtlmcu!c a lns dispo
siciones legales y en el puntO numero !!CS que está 
Íuclufdo en el punto fUlmero c'uatro debe ser re
tirado. 

Rocío Huerta Cuervo del Partido Mexicano So
cialista. mauifiesta que busca en primer lugar de~ 
fender la legalidad de I'iUCSlIO país, en segundo !~
gar defender 105 intCfeses de la clase trabajadora y 
en tercer lugar dcfetlder la Industria petrolera nacio
ualizada 'j que CStas conquistas no reviertan y Ue~ 
\lcn a una sítuac i6n de poder cel'itrnlizado y queden 
al margcn dc las necesidades del pueblo. 

Nuevamcllle el Represcnl.3ntc PiAeir9 López. 
quieu scnala que el ticropo es quien v¡) ¡) dC[crminm 
quicn tuvo la razón, COOlCSla una interpelación del 
Reprc.scntanle Oñatc Labotde, 

Rcné Torres Bcjarano, eonsidera que las accio
ncs emprendidas por el gobierno. con esa fuerza 
ejercida s610 demucstra su debilidad, no demueStra 
su poder, 

Es dCsechada la propuesta del Represelllante 
Ramírel: Cuellar y corregida por el RcpTCSen!anlC 
Kum: Bolaños. por ca!orce votos a favor, treinta y 
lros en contra y diecisiéte absICncioncs. 

Hace uso de la pal~bra el RepTcscntnnle Tomás 
Cármona Jiménez del Panído Acción Nacional. 
pár.1 manifestar quc Acción Nacional denunció cn 
numerosas ocaciones que el patrimonio peu-olcro 
de MéJ;ico estaba al servicio de lideres y de funcl(Y 
narios igualmente corruptos, con cargo al pueblo 
de México y que al haberse rotO va en perjuicio del 
pueblo. 

Hace uso de l:J lribuna el Reprcscntanlc Victor 
Otdulla Mulloz del Purúdo Acc¡ón Nacional. para 
d¡¡r la primera lectura a los dictámeoes relativos a 
nombramientos de magistrndos del Distrito Fct.lcml 
eo favor de los Licencimios OIga Cárdenas de Oje
da, José Tris!án Sánehc¡; Cán;¡!cs y Fernando Gó
mcz SandovaL 

Hace uso de la palabm e! ReprcscnlllnlC Marío 
JiménC'f. Valadéz del Panido Revolucionario Inst!
lucíonal, quien prcsema el Proyeclo de Consulta 
Pública en materia de transpone: 

1,- Con la finalidad de dar un espacio para la 
participación Ciudadana, y eonLribuir con opinio
nes, observaciones e indicaciones que deberán in
cluirse en el programa íntegral de U'llnsporte que el 
Jefe del Departamento del Distrito Fe4craJ prc.\,'Cnte 
a cOnsideración del Ejecutivo Federal el próximo 
mes de marzo, esla Asamblea de Rcprcsenunles 
llevará a cabo una eonsulw. pública sobre el tr,ans
pone urbano en el mcs de febrero del prcsCnLC rulo. 

2"~ De confonnidad con la fmcción primera del 
anículo diez de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
RcprcsCl'ilanlCs. dcberJ. c;:pcdirse la convocatoria 
respectiva, misma que determinará las bases aque 
eslru'á sujeta la consulta pública, lo cual deberá WlM 
lizarse ames del veintisiétc de enero, procurando dar 
la mayor difusión IXlslblc en los medios de comu
nicación social, a efccto de que la ciudadanía tenga 
conocimiento de eHo con oportunidad. 

3.- La consulla pUblica que sobre trans¡x;rte ur
bano. lIáns¡tQ y vialidad realice csra Asamblea de 
Representantcs. deix:-rá prever la mayor parucípa
eión posible de todos los sectores sociales. organiw 

zaciones ciudadanas, asociaciones civiles, partidos 
políticos. vecinos organi7,.ados. profesionlstas. téc
nicos 'i especialistas en la ffimeria, instituciones 
académicas, y en gcncrnl de cualquier ciudadano ín
tcresado. 

4.- La Comisión de Gobierno de CSIn Asam· 
blea será la responsable de la conducción de esta 
consulra pública, y scní la Comisión de Vialidnd, 
Transito y Transporte Urbano auxiliada por el Ca-
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mité de Partkip.1cíón Ciudadana, los responsables 
de su preparnci6n, instrumcotoc¡6n y desarrollo. 

Se aprueba y se lUma a la Séptima Comisión, 

Agotados looos. los asumos en cartera se poccdc 
a dar !cclUm a la Orden del Día de la próxima se
sión. 

A las qulnce horas se levama la scsión '/ se cita 
para la que lendr.i lugar el dia de mañnnn juevC5 
doce de encro de mil novecientos ochenta y nueve," 

El e, Presidente,· Prosiga el SelÍor Secretario 
con el des<\hogo del Orden del Día. 

El C. Scerelario.- EsuÍ la iniciath';¡ de rerormas 
al Reglamento de Funerarias que prescma la fme
eión partidista del Partido Aeción NrtCion3t 

El C. presidente.· Tiene la {Xllabr-a el sellar 
Representante Moreno. 

El C. Reprtsfntantt Alberlo Anírmio Mortno Co· 
lín,_ Sef\or Presidente, 

"Compañeros Represcmurucs; 

Uno de los pocos hechos de los que cualquiera 
de nosotros podemos estar plenamente scgnro~ que 
habrá de suceder. ~~ la mucrte. 

En México la muerte es un fenómeno recurren· 
tc como mOLÍvo artistico y artesanal gracias a una 
malriz cultural que la celebra. conmemom y resteja 
año oon año. 

De cualquier forma ':i a pesar de este modo am:l~ 
blc dc verla, la muerte reprcsenta en lo inmedialO. 
gaslO.~, fuertes gastos, junto con el natuml dolor de 
los deudos. que en la mayoría de los casos son. a
rectados por la triste?.a, fáciles víctimas de quienes 
al mnrgcn de los hechos. hacen de la prc,t'1.ndón de 
servicios funcra.rios, no sólo uTi modus vivcru;lí. lo 
cual no tiene nada de reprochable, sino en m1.lChos 
casos una ocas.ión de despojo 'f trato inhumano, 

Asi pues:. esta in{r,rvención presem..1.ft'l 7 pro· 
nuestas y un pro>'CClO de adkión al Reglamento de 
"anteones ¡l fin de amortiguar, en la medida pOsi
ble problemas adicionales a los: dolicnlCS de e.qca~ 
sos y medianos ingresos, 

En primer.! instancia, proponemos la inmcdíata 
elaboración por las ofkinas delegacronalcs de paTi
{eOnes: de un censo de lO1c$ disponibles en ¡as. tres 
categO(LaS de pm'llc6ncs civiles rcconocidO$ por el 
rcglnmento respcctivo, a flll de dar cabal c.umpli
miento al cnpitulo IX, artkulo 13 del mismo. y 
liberar las prosionc.,q que ~5C ejercen sobre 105 pcl.i~ 
clonarlos de lo(~~ en estos cementerios, 

En cste sentido, propúnemos Ulmbicn la p(e~ 
scnlación de nuevos proycctos para la construcción 
<le cementerios en l-as i' .. onus que por su estructura 
<le poblaci6n puedan rcquCIír en el corto pla7.Q de á· 
rc.'l.Il destinadas a este servido. 

La lC:rccrn propuesta contempla como nlOcesar¡u 
la reglrunenl.ación de la inhumación de restos en 
los antiguos cementerios públacionul.es que por el 
crecimiento de la ciudad sc cncoenmm hoy tooc.,das 
por casas-babitac¡ón. a fin de cv¡wr nuevas inhu· 
macioncs por las consecuencias neg;¡ti vas que éstaS 
tíencn en Olmeda sanitaria y ecológica .. 

Proponemos en cuarto lugar la el.'1boración de 
un eStudio de pertinencia,comercial pmn evaluar In 
convcniencia de orrecer planes de eOOCrtllfU de den:· 
ellOS. concebidos como pl,mes. de compra a rUturo 
eon pagos a plazos !.{uc ;unorligilcn el impacto de 
el pago de contado de C510S, ofrceicndose sobre 10' 
do a miembros del INSEN, y jubil¡ldos y pensiona. 
dos que lo solieitcn, 

Es!e mismo criterio de compra a futuro y a pla
zos, consideramos conveniente invitar a lo~ presta
dores de servidos runerario.' •• 1 orl'CCcrlo, aún en ser· 
vicios económicos en CStOS términos, para ello se
ria importante que la Asamblea promovicra el de· 
sarrollo de tecnología administrntiva adecuada para 
que los prc.%,1dorcs de servicios pudieran logl'ilI este 
objetivo. 

Esta propues1.a se fundamenlil. en c:! elevado eos
lO de los sctvicios fUfíel'al'ios. que aún en el cnso de 
los comercios localixados en la colonia de los doc
[ores a espaldas del Hospiwl Gcnernl, alcan7 ... an ci
fras de enll'e 60 y 120 días de salario mínimo. aún 
en servicios consider.1dos por sus prcstadOfcs cOrno 
económicos o de tc:n;Crn, 

Pretender rcduclr nnílleialrncnte estos prccios O 

imponer a los prestadores una tarira de serviclos 
gralui¡os o ooratOs sólo invitnría a prácticas desho
ncsl.<ls por lo QUc consideramos mas adecuada la 
perspectiva de ofrecer scrvidos ooratos en compras 
a f uLUfO 'j a pla'los sin ejercer controles artificiales 
sobreesla porción del mercado. 

En esta última ínslllnda y sólo en caso de im· 
posibilidad para la inSlrumentación de la anterior 
propUCS1.a. propondriamos la instrumentaci6n de un 
mecanismo adicional dentro del fondo de consumo 
de los trabajadores fONACOT, que pcnnítiera la 
adquisiciÓTi dc este servicio. 

Lo contemplamos corno alternativa secundaria 
a fin de evitar nuevas cargas a ese mecanismo. 

La séptima proPUCSLa gira en tomo n la que 
consideramos necesaria Ir,msformación de cemCTIte
nos borlromales en V"I1JC<iles, así como la apcnura 

I 
i 
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de nichos verticales en los cementerios civiles. a 
fin de optimizar el uso del suelo '1 evitar 10.'0 COStos 
elevados de un uso cxclusjvamcllic horiz.ontal de 
los. lotes. 

Junlo a estas propuestas. adiciono una iniciati· 
va que de acuerdo con las facultades contenidas en 
el artículQ VI, fracción XXIV de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de RcprCSCmarHC!i para esta sobe
ranía. la adición del articulo SO de la fracción XII 
del Reglamento de Panteones del DIstrito Federal, 
a fin de sanciolUlf a los concesionnrios de este ser
vicio. los ilícitos y fal!;,};: en que incurran los servj. 
dores públicos de las oficinas de Prull00ncs Delega
cionnlcs o de la ndminisuación de cada p:m!.CÓn, 

Ruego a la Presidencia dar a mI propUCSI1l el 
tr.Ímitc correspondi!.!nlc, {umándolo a la Scxla Co~ 
misión, depositando para ello copia de mi interven
ción en la Secretaría. 

Muchas gracias". 

El C. "'residente.~ Gracias. señor Rcprcsentan
le, 

En su intervcnción, el señor Representante Mo-. 
reoO Colín prcscolÓ una iniciativa y 'varias pro
puestas. Respecto a la inicíali ... a eooformc al ar
tículo 56, túrnese inmediatamenlC a la Comisión 
Númcro 6, quc ticne a su cargougencias runerarias, 
cementerios y servicios conCl(OS y que preside el 
señor Héclor Ramírcz Cuellar. 

ResptXta a las propuestas,.pregunte la Secre
taria si hay oradores en contra. 

El C. Secretario.- Por ins[CUceioncs de la Pre
sidencia. se pregunta a la Asmnblea sí hay oradores 
en conlIa. 

El C. Presidente.- Son seis propuestas, sellar 
Moreno Colín. ¿~j6 usted copia? 

Señor Secretario (ea las propuestas, 

El C. Secretario.- "En primera instuncia. pro
ponemos la inmediata elaboración por las oficinas 
dclegacionales de panteones de un censo de lotes 
disponibles en las l1es categorías de pan!eOTies civi
Ics reconocidos por el reglamento respeclivo, a fin 
oc dar caOOl cumplímiemo al capítulo IX; anículo 
73 del mismo, y liberar las presiones que se ejer
cen sobre los pcLidonarios de Imes en eSiOs Ce
menmños, 

?toponcmos también la presentación de nuevas 
proycctos para la construcciÓTl de cememerios en 
las zona'! que por su eS'r.nlCtur.l de población puedan 
requerircn el cono plazo .m.arcas destinadas a este 
servicio. 

La LCreera propuesta oonlempla como necesarin 
la reglam~ntaci6n de la inhumación de restos en 
los antiguos cementerios poblacíonales que por el 
crecimiento de la ciudad se encucnlnln hoy n:xreadas 
por casas-habilación, a fín de evitar nuevas inhu
maciones por las consecuencias negativas que estaS 
tienen en materia saniwia y ecológica, 

Proponemos en cuartO lugar la elaboración de 
un estudio de pcrtinenc!n comercial para evaluar la 
conveniencia de orrcccr planes de cobcnura de dere
chos, concebidos como planes de compra a futuro 
con pagos a plazos que amortigüen el impacto del 

, pago decantado de estos, ofrccicndose robre todo a 
miembros del INSEN, y jubilados y pensionados 
que lo soliciten. 

En este mismo criterio de compra a futuro y a 
plazos, consideramos convenicnte invitar a los 
prestadores de servicios f uncrurios a ofrecerlo, aún 
en servicios económicos, 'cn estos terminas, pnm 
ello sería impormntc que la Asamblea promoviera 
el desarrollo de lccoologín adminisJJ"at!va adecuada 
par;:¡ que los prestadores de servicios pudicmn lograr 
esre objetivo, 

La séptima propuesta gira en torno a io que 
consíder.lmos necesaria uansformación de cemente· 
rios horizontales en ... crticalcs, asi como la. apertura 
de nichos verticales en los ccmenterios civiles, ,ji 

fin de optimizar el uso de! suelo y evitar los costos 
elevados de un uso exclusi ... ameme horizontal de 
los lotes. 

Finalmente proponemos de acuerdo con hts ra~ 
cuhad.es oontcnidas en el artículoVI, fracción XXIV 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen· 
tanl.eS para esta soberanía,. la adición del nrticulo 80 
de la rraceión xn del Rcgtarncnlo de Panteones de 1 
Dlsrrilo Federal. a fin de sandorwr en los mismos 
términos y con los mismos monlos con que se 
sancioOOJi alas conscdonarios de este servicio, los 
i1ícilas y (altus en quc incurran los servidores pú~ 

, blicos de las oficinas de Panteones Dclcgacionales 
o de las adminisliacionc.s de cada panteón," 

El C. Presídente.- Reiniciemos él proccdi~ 
micnw. SefiO! Secretario, pregunlc si hay oradores 
en contra. 

El C. Secrelario.- Se pregunta, por instruc
ciones de la Presidencia, si hay oradores en contra. 

No hay. señor Presidente. 

El C. Presidenle.~ Proceda conronne a la fr~c
ción tercera, sei!or Secretario, 

El C. Secretario.- Oc acuerdo a la fracción ter
cera, del aTÚculo 58. se prcgunus a la Asamblea, en 
votación económica, si es de admitirse la propUCSUl 
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presentada IXIr el compancro de A<:dón Nacional. 

Los que cslrin por la afirmativa, sírvanse man¡:~ 
reStarlo poniéndose de pic, 

Admítida seitor Presidcmc. 

El C. Presidente.· Túrnese a h Comisión nú
mero 6. o a la Sexta Comisión que tiene a su car
go cementerios y SC1Vício5 conexos ':1 que preside 
el señor Héctor Ramírez Cucllar. 

Prosiga la Seerolaría con la Orden del Día. 

El C. Secretario.- El siguiente punto del Or
den del Día, es fclmiva a las adiciones al Regla
rilcnto de Anuncios en el Disl1¡o Fedcí:ll, que pre
senta la fracción partidista del Partido Popular So
cialiSla. 

El C. Presidente.- En vista de que solícítan 
que sccambíc {';/ lIlmo. prosiga la Secretaría con el 
siguiente asunto. 

El C. Secretario.- El siguiente pumo es la ini
ciativa sobre Ley ElccLOral en el Distrílo Federal, 
que presenta la Rcprcsentanle Roela Huerta del 
Partido Mexicano SoclalisUL 

[.:1 C. Pr{!síd{!nte.- Tiene la palabra la Rcpre~ 
senlaflte Rocío Hucrla. 

La C. Represenlanle Rodfl Huerta Ctrervo.- Gra
cías sci\ot PresidenI.C: 

Campaneros Represéntantes de csta Asamblea 
del Distrito Federal: 

'"EllO de agosto de 1987 fueron publicndOs en 
el Diario Oficial de la Fcderacioo las reformas a In 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canOS,}X)f mcdiade las cuales secroo un órgano de 
participaci6n dudad:m<l, denominado Asamblea de 
Reprcscmante.$ dd m~lrHo Federal. Como se re
cordará, estn iniciativa presentada por el Ejecutivo 
Pcdcral fue aprobada por la Cnmara de Diputados. 
desechando Ins iniciativas presentadas por diversos 
partidos quc establecfan las bases para convertir al 
Disltlto Federal en el Esmdo de Anáhuuc, owrgan
do derechos plenos a los ciudadanos para clegir go
bernador, dipuwdos locales y res-tiluir los munici
pios en esta Erltidad. 

No obslaflle que se demostró plenamente la v1a~ 
bilidad juñdica y polftica para convenír ni Dísuilo 
FrocraJ en un Estado con derechos plenos. la apro
bación de la iniciativa dcl Ejecutivo sígnlftc61a rn~ 
lificaciÓfl de la política de roantcneren esta Entidad 
un estado de excepción jurídica y política en rela
ción con otras Entidades Federales. 

--.~-.-

Prueba de 10 antcrior es la creación de In Asam
blea de Representant!!S, a la cual se le considcm oo· 
roo un órgano de pnnieipncíón de los ciudad:.lOOS 
del DistrilO F«lemi. micnttas se mantiene, la facul· 
tad del Congreso de In Unió» para legislar en Jo 
relatiVO a !!Sta Entidad y se sosucne fa. fneultad eje
cutiva a cargo del Presidente de la República quien 
Jo ejercerá por condUCto del órgano u órganos que 
delermine la ley rcspectiva, En síntesis, de manera 
incongmcnte corninuan anulados los derechos de 
los eiudadanos del Distrito Federal para elegir a sus 
dipulOOOS locales, a su cj~utivo local ya sus aufO. 
ridadcs municipales; derechos que los ciudadanos de 
otra." Entidades Fcdcrnl.ivas pueden ejerccr de ncucr~ 
do al sistema republicano. rcprcsenUltlvo y fcdcral 
que est.1blece la Ley Suprcma de nucslfO país. 

Indepcndjenl.cmcnl.c de Ins incongruencias jurí
dica~ que existen en la conformación del órgano (jc
nominado AsamblC<l {je Representantes y de las li
mlmcionc$ que prcsema el mismo en cuanto a sus 
faeultndC'> y atribuciones, por decisión del Ejecuti
vo Federal y del pnnido oficialcscJ único órgano 
de esta Entidad Fedcrativa cuyos miembros serán 
electos directamente por los ciudadanos. Pero, adv 
más de que se concibe expresumente,¡¡ la Asambloo 
como un órgnno de panicipacíón ciudadana en el 
D.F. y no como uno de la AdminiS!r.lCión Publica 
Federal o como un Poder de la Fedcración. sc ¡m~ 
puso un golpe más oontr<11os {jcrechos de los ciu
dadanos del D.F. al remitir 1':1. elección de miem
bros de la Asamblea al C6<;Iigo Fcder .. ll Electoral, 
en lugar dc emitir una ley electoral propia de esta 
EnLÍdad, 

En la exposición de moüvos de dicho proyecto 
se señala en los artículos segundo y quinfo tf3¡)si
toriO que los Represenwnles de I~ Asamblca del 
Distrito FC<leta1 en su primcm intcgnlción, serJ.n e
leelos simul!.<looomcnlc a los Diputaoos Federales 
que inlCgrat'án la LlV LegislalUrll del Congreso de 
la Unión y que le serán aplicables las normas rela~ 
uvas del Código Federa! Elcctoral, mas adelante a
puntaba que, de esta. manera, los nuevas principios 
y avances de nue.sJ.ta democracia cleclOral comeni· 
dos en el Código Federal Electoral, como reglas 
gcnerales re: observar.:!n también en la elección de 
los miembros de este nuevo órgano rep!'C&::ntaliyo. 

El uníeo argumento que el Ejecutivo Federal 
presemó ~d fUndamentar Sll propuesta dc ad¡cio~ 
nar un Libro Noyeno al Código Fcderal Electoral 
para regular la cleceión de: míembros de: la Asam
blca, es el citado y. en nuestra opini6n, falsea la 
letra 'i el espíritu de los artieulos segundo 'i quinto 
transitorio aprobados por el Congt~ de la Uní6n 
al otorgarle dcfinitividad a normas que precisa
mente regulaban una sÍluaeión transitoria. hasla en 
tantO se emiticru el ordenamiento elcclOrnl CS~ 
pecíflco para regular la elección de los miembros 
de!a Asamblea, 

1-
! 
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El artículo segundo lfansilOrio, de In reforma 
constitucional citada, cfcct¡varncnlc scliala que los 
Representantcs a la A5Jmblca scrán electos simul
tancamcnle a los Diputados Federales que integra
{:in la LiV Legislatura del Coogrcsoúc la Unión en 
la forma y términos que scl1ata la ley rcs¡x:ctiv;t 
Está afirmación se complcmcnla COn lo sctlalado 
en el articulo quimo transitorio que establece, entro 
comillas. las clccclollC.'i de Representantes a la A~ 
samblcn tlcl DistrÍlo Federa! se regirán en lo oomlu~ 
.:;cmc, y ha.;ti\ en LalllO se expida el ordenamiento 
corrcspon(]icmc, subrayado, por las normas que la 
Conslilucidn Política de los Estados Unldos Mcxi· 
cunos y el Código Federal Elcctoral contienen por.! 
le elección de Diputados Federales. 

Si ¡nlCrprctamos estos dos aniculos Irunshorio¡; 
de manera congruente. se puetle afinnar sin lu¡¡,ar a 
ductilS que la aplícaeión del Código Federal EICCltr 
ral a lú elección tle Representantes se p1ünlcubu 
como ulla situación W\flSlloria husto CfI tamo el 
Congreso de la Union cmüira el ordenamiento eo· 
rrespondiente. EsI" situación tffill"ítori" que se es
tablece <,;n las citmlas disposiciones tenia como 
consecuencia el mandato al Congreso de !ü Unióll 
de emitir un ordenamiento específico para rogul:lr 
la eleceión de Reprcsemantcs. Por lo anteríor queda 
elaro que no existe base constitucional alguna para 
convertir en norma definitiva, una norma lJ'¡¡nSllo, 
ría, pues de haber siüOCSL:l ta intención dcllcgisla· 
dor se deberla baber scilalado tle mancrJ expresa cn 
el Códi¡¡,o Federal Fl:.:cloral como marco jurídico 
para la elcceíón de RepreSentanlCs tanto más sí 
consideramos que ellém\ino ordenamiento, al que 
permiten los irnnsitorios hace rc!cfcneia 11 un euer
po legal relativo a alguna de las mmas del dcrC<.:bo, 
es decir, remite a un euerpo jutúllco espc.cJÍlco. que 
en este cnro. seria diferente al ordenamiento que C1-
wblcce las normas para la elocción de DípUHI.dos 
Senadores y Presidente de la República C0l110 lo es 
(;\ Código Fedeml Elecl0r.ll. 

l..:J. .mlcrior intcrpretación se ve refor?.ada con el 
análisis del objeto quc señala el Código y por !;¡s 
caraetcrislieas mismas dd órgano de represcntae1ón 
ciudadana que se croó. El artículo primero del Có
digo Federal Electoral establece que: l-as disposi
ciones de esle Código son de ortlcn públlco '1 de 
observuncia gcocral en I<.s Estados Unidos Mexica
flOS y reglamentan los artículos constitucionales 
relatlvos a los derccJ¡f'~ y obligaciones polilito 
electorales de los ciudadanos, a la organización. 
función, derechos '1 obli~aejollCS de lo.~ punidos 
politicos nacionales y a la c]ccción ortlin:uia '1 cx~ 
lrao¡,dinilrla de los in¡egrantes de Jos Poderes Legis
lativo y Ejecutivo de'la Federación. Del texto anle
rior sc desprende que el objclo del Código Fedcr.lJ 
ELector..!1 se circunscribe a las elecciones de 10$ in
!.Cgrantcs de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Federucrofl, por lo que no cabe denlIO de eSlc ob
jetivo su apllcación :.1 otro tipo de elecciones, en-

mo cs el caso'de la elección de los míembros de la 
Asamblea, que nocorrcsponde a lo.') Poderes Ejecu
tivo y Legislativo de la Federación. Pretender apli
car un ordenamiento legal il un objClO direrente pa
ra el que fue creado vlolcnw ladelímíweión de ám
hilOS de validez y competenc"1. de las normas jurí
dicas señaladas en la Constiwción General de la 
República_ 

La Asamblea de Rcpresentilmes está concebida 
en lOí Constitución, como un órgano de representa
ción dé los ciudadanos del Dimito Federal. No se 
le considerJ COIllO un Potler de la Federación. ni co
mo parle de Ja Administración Pública Federal, y, 
flOr lo tafilo, !a regularización de In elección de sus 
m icmbros. cae dentro de los supuestos marcados 
por el anículo 73, fracción VI primer plÍrrJfo, que 
faculta <11 Congrebo de la Uníón para legislar cn 
lodo lo relativo al Dimito Federal. A pesar de que 
no se ha rccoooddo a csta Entidad cl caraclCf de Es
lado de la Federación con derechos pleno;;, el .lI
ticulo 43 constitucional lo considera como parte 
integrante de la Fcller;.tdón. es decir, le morga el 
rango de Entidml Fcderutlva, La propia Ley Funda
rnen1<11 delimita Ia.~ facultndes del C..ongreso de la 
Unión para legislar c!'flCeificamente en materi;l del 
Distrito Fedeml, de I.lIl manera, que aunque se trala 
(!el mismo órgano legislmivo, 1'1S leyes que emita 
Icndnín el Carácter de leyes de ámbito federal y !c
yes cuyo ámbito de aplicación se rcstrjllgea la En 
tI(l<ld Fcdcmtivadenominada Distrim Fcdcr;:¡L 

Al tratarse de un órgano de rcpresenh1.Ción i"" 
pio de la Eruidad Feder.lliva y !lO de los Poderes de 
la Federacíón o dc la Administración Püblica Fe
deral, las normas que emita el Congreso de la u
nión para regular };:\ elección de miembros de la 
Asamblea dcben estar agrupooas en ordcnnrnícntos 
e$pccífícos aplícabl-cs <~I Distrito Federal. El reco
nocimiento cxpreso del Dhmilo f-ederal comQ En
li(!¡ld Fedcrativa y la diferenciaci6n que se hace par.!. 
que el Congreso de la Unión legisle en materia fe
der,j! o local ha dado como r~<;ulwdo In existencia 
de diversos ordCllamicnlOS euyo úmbito de aplica
ción es exclusivamcme del Distrito Federal, tal es 
el caso de la Ley Orgánjca del Depanamento de! 
Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Urbn!lO de! 
Distrito Fcdeml, el Código Civil pam el Disuito 
Federal, el Código Pcnl.ll en Materia de Fuero Co
mün, ctcélCru.. Los pmpioo órgallos tic participa
ción ciudooana a los cuale.;;; perteneee la Asamblea 
eSllin regulados por In Ley Orgaolca del Departa
mento de! nislrito Federal. Lo anLerior pone de 
manífleslO que, por lr'.11MSC de un órgano de repre
senweión propio de los ciudadanos del D. F.. las 
normas que regularán In elección de sus miembro:> 
así como su vineulac¡ón con la eSlJ'UClurn de go 
bierno inlerna ~eben CSUlr inleg.radas en ordena· 
mienlas propios de la Entidad y no como nuevos 
apéndices de ordenamientos que cxpresamentc t¡c
nen un car-.icter federal. 



ASAMOLEA DE IlEPRESE.~TANTES DEL D.F. NUM.23 11 ESE. 1919 9 

La exigencia, plcflameme fundada en el texto 
conSlitucional, de que el Congreso de la Unióu 
emita una Ley Electoral para el Distrito Federal. 
no obcdoce a un arán forrnnlistil. por el conuario 
plantea un cucstionamicntodc fondo al centralismo 
'j al presidencialismo que prIva en nuestro sistCrt1a 
político'i una dercnsa del federalismo y del régi~ 
men rcpresenlativo 'i republicano plnsmado en la 
Constitución. 

Al rcmlúr la regutación de In elección de Rcprc~ 
sentanleS al Código Fcdcr,ll Electoral, el Ejecutivo 
vulneró una vez más la aulonom(a relatiya que eS!.1 
Entidad uene por mandato constitucional para re
gir:Se por sus propias normas. No bastó I¡mitilr los 
derechos de los ciudadanos para elegir a sus propios 
órganos de gobierno, no bastó manlener al Distrito 
Federal como un Esl.:.ldo con derechos suspendidos 
'j en una situación de excepción jurídica j' política. 
ahora se pasó por encima de las atribuciones del 
Congreso de la Unión para legislar en lo coneCT
n¡colé al Distrito Federal y se anularon los dere
chos de los ciudadanos par.'! darse norm;"\s que com
peteo a sus propíos órganos de rcpresenl.l.lción, por 
limitados que éstos scaíl, 

En el Ubro NovCTiO la eleccióo de miembros de 
la Asamblea, aparece como un mero apéndice de 
las elecciones federales para elegir DipUl.3dos, Se
nadores y ?residente de la República; los organis
mos r~TlOnsablcs de la preparación, vigHaocia'y 
desarrollo de la elccdón,son los mismo<> que se es· 
tablecen para las elecciones federales y de lo que ya 
COnocemos su rorma de ímegraeíón, cu la cual un 
partido político, el partido oficial, en los hechós es 
el que controla el proceso e!cctoral, con lo -que in
clusive se viola el artículo 60 de nuCSlnl Conslilu
ciÓn. Ya hemos señaladoquc la aplicación del prin
cipio de proporcionalidad en la integración de tos 
organismos electorales, cuaodo se ha negado para 
la ¡n¡egración de rcprescntildón popular, alCnla 
contra la equidad, la imparcialidad '1 la transparen
cia de los procesos electorales, Si a nivel rcdcrnlla 
existencia dc mayoría absolul.a de Representantes 
del PRI en la Comisión Federo! Electoral es Cues~ 
oonablc, en el Distrito Federal se conviene en un 
absUrdo cuando el panJdo oficíal que tuvo en la En" 
tidad sólo cl 27% de los votos. tieue mayoría tam~ 
bién Cjl el Comltc Local Elcctoral. 

En la asignaci6n de los miembros de la Asam~ 
blca por el principio de reproscnlaeiÓn propon:ional 
se aplica la ineonsútucional disposición que señala 
que si un partido político obtiene mayoría, sin lIe~ 
gar aJ 51 % de los vOlos se le asignarán las emutes 
necesarias para lener ¡nayoría absolula en la Asam· 
blea. En el caso del Díslrito Federal CSUl disposj. 
ción aparece CQmo una maoiobra para obtencr, a 
!1avés de una elección indirccla. nO contemplada en 
la Constitución más euroles que las que te corres
pandeo por la voluntad del voto ciudadano. 

No se Olorgan en las disposiciones vigentes 
derechos y prorrogativas específicas a los parúdos 
políticos que intervengan en la elecd6n de Reprc+ 
senLamcs, lo cual implica que los partidos poHu· 
cos de oposición Ucnen que I1Ú¡¡7.21 parte de los de~ 
rechos 'i prerrogativas que se otorgan para paruci+ 
par en otras elecciones panl propagandil.ar SUS posi~ 
eiones 'i propl,lcst.aS en lOmo a la Asamblea de Re
presentantes, con lo cual se pretende rcsuingir la 
innl,lencia y penetración de los planteamientos de 
la oposición y. por otra parte, se convierte c.<;1.a 
campiU'\n eleclOrnl en unu actividad accesoria de la 
campana federal. 

Actualmente sc restringen los derechos de los 
partidos políticos para constituir libremente coalí· 
cíoncs electorales parJ. la eleceión de miembros a la 
Asamblea pues l.as coaliciones que se pcrmiten de-. 
berán estar comprendidas en los convenios que se 
realicen a nivcl nacional, con esto se elimm¡¡ 1 .. 
pos¡bilidad de constituir coaliciones espccífica~ pa
ra CSl.a elección lo cual es un derecho de los parti
dos polfticos; 'i en cambio. se impone la obliga
ción a los mismos de que las coaliciones que se 
constituyan a oivel n<leiontll contemplen for/.osa· 
mente la elección de miembros de la As:;¡mblea. 

Los plmo:os '1 términos p<lra la entrega de los pa
quctes electorales '1 para la realización de ¡os cóm
PUfOS dlstrítaks y esaW.\1 pata lu elección de los 
miembros dc 1<1 As¡¡mblea sc remiten a 10 CSl.ablc
eido por el Código Federa1 Elec[oral para otras e
lecciones, sin lomar en cucma las condiciones cs· 
pecificas del Distrito Fcderal y la necesidad impe
riosa de reducir los pla'zos y tcrmlnos para cviw la 
manipulación de los resultados electorales y propi
ciar una mayor transparencia de los procesos dcc
LOrales, 

Las anteriores son solamente algunos de los as· 
pectos. que prl,}Scnum l.as normas y¡plcs}' que de
muestran de manera palpable como el hecho de ~. 
miúr al Código Fcdcr..tl Elcctoralla nonl1atividad 
de la elección de los Reprcsentillllcs. se !.iaducc en 
lo concreto en una depcndCflcia lolal de e,.'\ta elec
ción respecto a otras eleccioncs '1 un obstáculo ¡) 
los ciudadanos del O.E pura delcrminarcua!cs se· 
r.m las norrn"¡)s a que se deberán aplicar para la elcc
ción de sus órgüIlos de reprcsenUiCíón, 

Por otta pane. en reluc¡6n con los 6rganos lIa· 
mados de CQlaboración Vecinal y Ciudadana, no 
existe a la fecha, normauvidrid alguna, que seí'!a!e 
bases precisas pnra el procedimiento de inlcgraci6n 
'j elección de los Comitcs de Manzana, Juntas de 
Rcsidente~.J,untas 00 Vecinos y ConscjoConsulli
vo en n1J(.'i$!ra ciudad. 

En efecto. en lo que se: renere ¡¡ eStOS órganos, 
sólo se sena!an en la Ley Orgnniea dcl Departa· 
mcnlo del Disttito Federal '1 su Reglamento, bases 
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muy generales, 5iObrc su composición y funciones, 
pero no se toca lo rdativo ,11 procedimiento de e
lección, menos se gar.mlÍzan los derechos de los 
ciudadanos pam <jlle su voluntad se exprese nltida· 
mCnlC en la clC\;ción de sus rcprcscmanlcs. Para a· 
gravar esta siluadón el proc:cdimicnlo,liC priocipio 
afín csl.á controlado y dirigido por el gobierno det 
Distrito Federal con lo que de origen se vicia lodo 
d procedimiento, y se introducen clcP1CnlOSdC des
coníiam.a y apatía y ralta de credibilidad de la po. 
blación del Distrito Federal en CSlOS órg;;mos. 

La iniciativa que se pn:scnl¡¡, que cs!mnos prc
scnLaudo en estos momentos. regula el procedi. 
miento de elección de CSIO$ órganos, con la intcn· 
eión de olorgar!e uansparcncía a la clet:eión y 
precisar derechos y obligaciones de los ciudadanos: 
en cada una de las fases {leI procedimiento. Sin cm. 
bargo,. eibe scñalar que kili 110rmas contc11idas en 
esta propUCSLa, se relacionan con la in¡dativa pre· 
scmada por nueS(fO partido, dUr.lnte este perlodo de 
sesiones de la Asamblea, medJmHe la cual se pro
puso reformar el Cnpúulo VI de la Ley Orgánica 
dc! DcparwmenlO del D¡:>U'ilo Federa! pam !nln~or. 
mar los actuales órganos de. Colabomcíón Vecinal 
y Ciudadana, en Órga110S de rcprcscnLaCiÓ11 eiudndt,. 
na, ororgandolcs más facultades y desapareciendo el 
Consejo Consultivo de la Ciudad, Por olnl piUle Se 
establece la elección dirccUl. sec!Cta y universal de 
las junl;1S de vecinos, scñ"l,mdo bases firmes para 
rcgulard procedimiento de c!ece16n, a través de Or
ganismos electom1c.~ que vigikn la prep..1m::ión, de~ 
sarroJlo, vigUancia y calificaci6n del proceso y un 
padrón electoral conliablc, 

Sobre estas propucst<.lS oontc11idus en 1<1 inicimi· 
va prcscnL;.lda. que deberá ser dictttrninada en termi. 
nos rc,g!nm;;r¡wr1OS por In ComisiÓn correspondien
te de esta Asmnblca, se desarmllunlas nonna'\ con· 
leni¡Jas en esL;., iniciativa de Ley Elecl.Oral para el 
DislrÍlo Federal. 

El rescate de los derechos que lo Constitución 
olorga para que Cstl Emidad Fc-t.lcrativa se dé SUS 
propías leyes ¡memas; la posibilidad de crear orga
nismos electorales propios para la eliX:ción tic sus 
Reprcscnwntes; el derc\:ho de los partidos políti~ 
COS, organizadoncs sod¡tlcs y ciudadanos que po.rti. 
eircn en lo elección de Rcprescntafllcs poro obtener 
financiamtcnto publico y prcrrogu!ivas, el derecho 
a constituir coaliciones y frentcs cn el Distrito Fe
dcral y el derecho dc los cim1adanos del Distrito, a 
establecer las modaiidades uccesanas para garanÚl'.ar 
elecc¡ones ¡mparcíalcs,lranspa.rcI!l.cs y que respeten 
su voluntad política. son los objctivos que se pcr~ 
sigucn al presentar a la constderación de esta A· 
samblea de Representantes del DistritO' Federarla 
presente iniciativa de Ley ElcclOrol para el Distrito 
FcdcrnL 

El prO'yecto de Ley Electoral para el Distrito 

Federal que se ptesenm ti consideración de esta A
samblctt conSIa de doce ¡ítulos. 

En el Primer Tíml0 se precisa su naturaJc¡;;¡, 
objetivos y fuubi¡o d~ validez:: La ley rcglamenlll 
los artículos constitucionales relativos a Los dere
chos y obligaciones político elector.dcs de 10$ ciu
dadanos del Distrilo Fcrlcral y cspccíBcamcnte fC

gula la elección de los miembroS pata la A<>amhlea 
de Reprcscnwncs de esta Entidad. Sei'iaJa (ambi¿n 
los derechos y obligaciones de los páftidos políti
cos que parliciparan en csmc[ecciÓn. 

El Titulo Segundo comprende Jos derechos y 
obligaciones dc los cluc11danos del D¡sltilO Federal 
yen él se señala como dcrecho y obligación el Yo
tnr en la elección de los miemblOS de la Asamhlea 
de los órganos de represenLación eimLad;¡na!'C C:->La
bloce como dcrecho el pertenecer y organi".arse ti· 
hrc y volunl.ari:tmcnle cn partidos y asociaciones 
políticns. 

El Título Terwo $eila]¡1 los requisilOs de cHgi
billdad, enLre los que dcs.t:1Ca la necesidad de ser ori
ginario del Disltito Fedeml o lener residencia efec
¡iva en el cuando menos con un ailo de :lnlerio
rldad a la recha de la elección, Por o!nl parLc se per
mite que los candidatos puedan ser regiSlr.ldos a la 
vez en la elección por el principio de mayoría rela
tiva y la que se rc-a!iza mediante el principio dc re
prcsenl:lldón proporcional. 

El Título Cuarto referido, p!.:lIuC<.Imos lo rela
cionado a la fracción VI del anfculo 73 constitu
cional, que señala las bases para In integmción dc 
la Asmnblca por 40 Rcprcsentámcs elecLOS por el 
principio de mayoña relativa y 26 Reprcscn1>lnlcs 
electos por el principio de represcllUlei6n propor
Cional. 

El Título Qulmo es uno de los más importan
tes de la Lcy, ya que en él se contienen los dere
chos, prerrogativas y obligaciones de los panldos 
políticos que participan en la eleeeión de los 
miembros de la Asamblea de Representantes. 

Algunos elementos que se dest:tean Cfl eSIc li
tulo son los siguícmcs: Se eSLilblcec que los paní· 
dos políticos y llSOC¡¡iciones nacionales podrJn par
ticipar en 1;) elección tic miembros de la Asamblea 
'1 que no se les podr.:í exigir más requisitos que los 
que cumplieron paro. obtener su regisuo nacional; 
tendrán derechos a recibir financíamiCnlo público y 
prcrrogruivas. intlcpcndiememcme de los que les o~ 
lorga el Código Federal EleelOmL Por Otra pal1e, 
tendrán la obligación de mantener el funcionamien
to sus. órganos dc dirección estatal y direcciones 
intermed¡as, así como la de regístrar listaS comple
tas de candidmos por el principio dc rcprcscntoción 
proporcional, 
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Entre las preuogallv<!s que garami7.n la ley se 
menciona el tcner ncceso en (ormn permanente ti 
las frecuencias y estaciones de r.adio y televisión 
para difundir sus propueStas de solucióo a 10$ pro
blemas del Distrito FcdcrJI y su plata(orma electo
ral. Pllrn CS!C efecto. sc propone In eíC<lctón de una 
suocomísíón del Distrito Federal en la Comisión 
dc Radiodifusión, que se eneargllria de 13 produc
ción. difusión de programas y distribución de riem~ 
pos dispon¡bles a ¡os parudos políticos e1l las freo 
euencias de mdio y eSl.aciollC:i de televisión. 

Se establ~c también la ob!ígación de la admi· 
nistraeión publica del Dimbo Fedcral de propor~ 
cionar locales y aUdhorios, 35i como el equip.1-
miemo necesario parnque los panidos poltticos.de
sarmllcn sus ::tctividadcs. 

El Titulo Sexto garamixa el derecho de los ¡mr
lidos políticos que participan en la elección de 
miembros a la Asamblea de constituir frentes y 
coalíciones. 

El TíWlo Séptimo se rcl1ere ala intcgmdón del 
p"J{!rón para las elcccioues de Represcntllmes, Se 
establece que 1<1 Delegación dd Disl.rilO Federal del 
Rcgisl10 N:¡eiona! de E1cctores y la Comisión 
Electoral del DistritO Federol serln lo:> Ól'gúnos res
ponsables de conformar y depurnr el p¡\(frón de ciu~ 
dadanos: se podrán roal¡.,.ar convenios con el Regis. 
tro Nacíonal de Elec\orcs p:,\t",.¡ la utilización del
P:'\drón Unico Nacían.JI, 

La Comisión Elcclornl dcl DislriLO FederJ{ se 
com;idCnl como el órgano aulÓnomo. permanente. 
con rcsponsabilidadjurídica propia. responsable de 
la preparación, deS<1rrollo 'i vigilancia de la elee~ 
C'IÓn de los miembros de ID Asamblea de Represen
Ulntc.'i. 

Se integraría por un Reprcscl11ante de cada pat
tido polítiCO registrado, un numero igual de ciuda
danos eleclos por soneo entre los propuestos por 
lo~ p:,\nidos políticos y un Reprcsemall1e del go· 
bierno designado por el Jefe del Dep-anamcnlo dcl 
Distrito Federal. 

Los miembros de la Comisión eligirán un Pre· 
sidente tic enlIC los comisionados no pertenecientes 
a los punidos políticos y detx:rán elegir tmub¡én, 
oos secretarios. De mMcra eommtia a lo que suce
de cn el Códiso FcdcrJI Electoral. que posibJli!<IIOl 
concentración de fundunes en el Prcsideme del or
ganismo, cn este proyecto se establece que la Co
misi6n es un órgano colegiado que jX)drá nombmr 
grupos de unbajo para atender asunlos especíllcos 
pero los diclÚrnencs que emitan dctx:rán ser discuti
dos y aprobados n~esar¡amcfl(e por 1<. Comisión. 

El Título Novcno establece la fórmula paro la 
asignación de miembros a la Ás."unblc,fl de Repre-

scntaOles por el prlncipio dc represcntación propor
cional, señala y regula nClOS previos a In jornadll 
electoral coma son: El registro de Represent:tOlcs )' 
las carnclcrisúeas y entregOl de la documcnmóón }' 
m..,lcrial elecloral. En rcloción con la fórmula clcc
tOrnl se retoman las ba...;cs y el proccdicmicnto aplí
eadus para la nsignaeión de Dípm.aúos por el princi
pio de represcnlJción proporcional que aparece en 
el C6t1igo Federal Electoral, aunque se suprime lo 
eomenidoen las fracciones rv y V del artículo 208 
de dicho ordenamiento {Iue establece un procedi. 
nllcmo de elccción in¡jirceU! {Ijcno a nncsuo sjste~ 
Ina polít¡eo al phmtcar que sí ningún p;¡f¡ido ob
llene el 51% de 1<1 votación, se le astgnorán <11 que 
hayu obtcnido el mayor número de volos. 

El eapímlo IV de eSlc Ululo se fenero a la jOt
nada decloral, al escrutinio y cómpuLO cn las me
sas directivas de casillas. Aunque en general se re
mile a lo dispuesto en lo~ .:aprtulos eocrespan, 
dientes del Código Electoral. 

Los lioeamlcruos J segair en relución con el 
cómpmo distri\a! 'l con el .;;ómputo que se lleva a 
c¡¡ho en la Comísíon E!cctoml de! Distrito Fcdera! 
se especifican cn el articulo 5? del litulo noveno 
de! proyecto. Dcstac<l del mismo modo la cWucdtin 
de pl:w-.os pam llevarlos a (¡¡oo ya QUC los Comitó: 
DistriUlles Eleetornles deocrÚl1 iniciar sus cómpu· 
lOS 48 hOTas de~pué5 del miercolcs de la elección. 
Por su parle, la Comisi6n Elecloral del Distriln 
Federal se deberá reunir al día siguiente, es decir el 
sábado poslerior al miércoles de la eleeci6n pam 
efectuar el cómputo towl tic la Entidad y asignar 
los Reprcsemantcs por el principio de rcpn::SCI1I;l
ción proporcional. Con l;i.~ :,111teriorcs disposiciones 
se reduce de manct"J impon;}ntc el tiempo en que la 
ciudadnnla podr5 conoc.cr los resuh..1dos finales de la 
el<x:eión. con CSto se limitan también las posibilí
dadcs de manipulación 'j tcrgivcrsación dc 105 re
sultados, 

Ea el Título Décimo aparecen las bases para la 
integración, funcioaamiento 'l atribuciones gel Tri
bunal ElcclOral del Dislfüo FcdcntL 

El Título Décimo Pnmcro del proyecto de Le)" 
Elccl.Oral para el D.F. se rcricre a 10$ recursos, las 
nulidades y las sanciones, En general, en relacióll 
.con los recursos de Ley remhe al Cooigo Federal 
Ek:ctoral, señalando d¡-versas modalidades cntre las 
que destacan las siguienles: se pcrmite la presenta
ción de todos los elementos probatorios señalados 
por cl Código de Procedlmicntos Civiles, En este 
aspcClO se diferencia del Código Federal Electoral 
que sólo pcnn¡tc In prcsentución :le documenwtes 
publiros, 

En relación con las nulidades. ndcmas de las 
eausa1es sermladas en el Libro Séptimo del Código 
Fed.crul Elcctornl, se sel'laln como causa de nulidad . 

f' 
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la exis!Cncia de errores o violaciones sub'stancla!es 
del padrón clectornl que incidan la elección. se pro
pone también la incorpornc.ión de sanciones a los 
servidores públicos que por sí o jXl! Otra persona 
borren () dcSltuyan propaganda de ]n.o; partidos po" 
lílicos. Además se penalizará a los setvidores pú
blicos que, abusando de sus funciones. utilicen re
cursos humanos o bienes públicos en beneficio de 
un panido político. 

Por último el capítulo Décimoscgundo estable
ce las modalidades a que se sujetará la elección de 
Jos Comités de MaoUl:n3. las Asociaciones de Re
sidentes y las Juntas de Vecinos, precjsando térmi
nos, plazos, reglas y facnltades de los organismos 
clCCtomtcs en relación con estos comicjos. 

Por lo anteriormente expueslo '1 con furidamen
to al artículo 73 f.rncciÓTI VI de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, los ¡me
grnntcs del Grupo de Asambleístas del Pan¡do Me
xicano Socialista, pre.<:.enlamos a consideración de 
esta Asamblea el proyecto de Ley Electoral para el 
Distrito Federal, que me voy a permitir (amar a la 
Secretaria. pidiendo que se dispense la lectura de la 
propuesta. para que se turne a la xn Comisión pa
ra su eS1ud¡o y dictamen. 

Esta propuesta campaneros. busca aportar cle
mentas para que las reformas que se den a la Ley 
Elcctoral tengan un sentido claramente democrático 
y que J}\!rmitan y posibiliten una mejor participa· 
clón dudadíllla de los habitantes deJ Distrito Fede
rnl. 

Muchas gracias.." 

"LEY ELECTORAL PARA 
EL D/STRI10 FEDEI/AL 

T/TULO PI//MEJW 

Disposiciones G€IIerales 

CAPiTULO UN/CO 

Articulo 1. Las disposiciones de eSla Ley regla
menran 105 artículos constitucionales re/alivos a 
los derechos y las obligaciones pof(tieo eleCforal de 
los ciudadanos del Distrito Federal y a Iqs eleccio
nes ordinhriaJ y CXln1(Jrdinarias para integrar Ja A
samblea de Representantes. Asimismo eSlabteeen 
los derechos y obligaaones de los partidos políti
cos que par¡icipan en la elección de los órganos de 
represemac&ín popular del DE. 

Anículo 2. Serán aplicables las disposicianes 
de esta ley a la eleccíó,! de miembros de iw órga-

nos de represen/acián popul.ar seiiolado$ en las Je
yes del D.F .• las cuales padrán establecer las mo
dalidades aplicables al proceso, de acuerdo COn las 
caraeteristicas y naturaleza de esos Ó!"gatl(!s. 

Artfcuio 3. Los ciudadanos. los par/idos potE· 
IleOS y el Gobierno son correspolI$able,f de la pre
paración, desarrollo y vigilancia de lo,r procesos 
elecl0rales en el D.F. A través de {os orgonisml)s 
efelorales vigilarán la imparcialidad de (os procesos 
efecrprafes y Ja efec!iYidod del sufragio, 

TITULO SEGUNDO 

De los derechos y obligaciones de los ciudada
nosdef D.F. 

CAPITULO UN/CO 

Arriado 4. Son obligaciones de los ciudadanos 
del Distrito Federal: 

J.lrucribirse en el padrón ele/oral en los tér
minos señalados por esta ley. 

ll. Varar en la elección de miembros de la 
Asamblea de Representantes del D,F. en los 
rérminos selialados por esfa ley, 

m, Votar en la elección de los órganos de 
represenfación popular del D.F. 

IV, Desempeñar las /Mciones electorales 
poralas que sean nambrados a íravés del proce~ 
dimiento de insaculacwn. 

V, Desempeñar los cargos para los que 
serán electos por \loto popu.lar. 

VI. Las cOfllenidas en eJ artículo 7 del 
Código Pederol EleclOrtl/, 

Ari/CtIlo 5. Son derechos de los ciu.dadanos del 
D.F" 

1" Elegir a 105 in/egrantes de los órganos de 
representación popular del D.F. 

11. Elegir a los miembros de la Asamblea de 
Represemanres del D.F. 

llJ. Organizarse libre y volun!arifJnTellle en 
partidos y asociaciones poilticas. 

Artícu.lo 6. El derecho y la obligaci6n del sufra
gio.lo ejercerán Jos ciudadt.Jnos rnaicanos. varo
nes y muieres que hayan cumplidQ dieciocho años. 
se encuentren inscrilOs en el padr6n electoral y no 
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l' 
se esrcn cmnprcndidos en los s/l¡Juestos señalados ' 
en el articula 5 del Código Federal ElceJoraL 

TITULO TERCERO 

De ,''s Requisil<>S de Elegibilidad 

CAPITULO UNICO 

A,.[culo 7, Son requisitos para ser miembros 
de la Asamblea: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimienlo 
en el ejercicio de sus t/erecr.os. 

lJ. Tener dieciocho (1ños cumplidos el día de 
la elección. 

1IJ. Ser originario del Distrito Federal o fe· 
ner residencia efectiva en él cuando mer.os con 
WI año de altíerioridad a la fecha de fa elección. 

JV. No estar cllscrvicia activo en el F;¡'érci
lo Federal. ni tener mondo en la poJicta, cuando 
menos noventa dlas antes de la elección" 

v. No ser Secretario o Subsecrclado de Es
lado. Procurador General de la República o Pro_ 
curador de JlI.>licia del D,j:" a menos que se se

, "pare dcfinirivamentc de sUS funciones nOventa 
d[as antes de /0 elecci6n. 

VI. No ser Ministro de la S/lpremo. Corte de 
Justicia de la Nación, ni magüerado de circuito 
o Juez de Distrito, o menos que se separe defi
nifjvamente de sus funciones noven fa días antes 
de la elección. 

VJI. No ser mtJgisfrado del TribUnal Supe
rior de Justicia ni de( Tribunal de lo ContencioM 
so Administrativo del DiSírilo Federal, a menos 
'lile se separe dcfinilh'amente de susfunciones 
noven/a días antes de la elección. 

VJI1. No ser magistrado o secretario dcl1"ri
bUllm de lo confeéioso electoral, 

IX. No scr miembro de la Comisión Local 
Electora( ni de tos Comités Distritales Elecrn~ 
roles del Distrito Federal, O mt!MS que sc separe 
definitivamente de sus funciones nOVt!ma dias 
antes de la elección, 

X. No ser ruul(1T del órgano de Gobierno del 
Dis/rila Federal. ni de las unidtJdes adminisIrO
tivas. órganos desconccntrados o enlidades pa
raes/atales de la Adminis/ración Pública del 
D.F. a !nefl()S que se separe definitivamente de 
sus fUlICwnes noventa díos anTes ife,ta elección. 

Xl, No ser Senador o DipUiado Federal a lo
cal de alguna cnridadfedera1iva, a menosql;,e se 
separe de sus fUllciO!1cs dtfinitivamemc novenfa 
dÚJs ames de la ckeci6n. 

Articulo 8. Los Rcpresentantes de la ASablea 
no podrán ser reereaos para el periodo inmediato. 
Los representan/es suplentes podrán ser electos ¡;a. 
ra el perfodo inmediato posrerior COn el caráerer de 
propielorios. siempre qllC no hubieren. eStado en e{ 
ejercicio. 

ArliC/llo 9. Los candidatos a Represef/fantes 
podrón ser regiSlrtulcs a la vez como caruJidalos por 
el principio de mrryorta relaliva y pOr el dc reprc
sen/ación proporcional, 

Anículo la. En el caSO de vacantes de Repre
seft/antcs electos pOr 11Ul)'OfÍa relativa, JaAsamblea 
convocará a elecciones cX1r(l()rdilUlrias. 

Las vacan-res de Representan/es efectos pOr el 
principio de representación proporciOfíol. se cubri
rán Con Jos candidatOS del mtsrr.o partido que sigan 
en el orden de la lisIa respecliva~ desp/lés de /uwér· 
sete designado las miembros quc' le hubiesen CQ

rres¡xmdido. 

Art(culo 1 J. Las elecciones extraordinarias se 
sujetarán a lo que establezca esta ley para las elel> 
ciones ordinarias. con las nt()(ÚJlidodes que determi
ne la convocatoria que al efecto expida la Asam
blea. 

nTULO CUARTO 

De fa integración de fa Asamblea 

CAPITULO UNICO 

Artículo 12, La Asamblea tendrd lasfacultades 
y atribuciones que señala la COI<S¡l!ución Federal y 
estará inlegrada por 40 repesenfanleS e{ec/.()s según 
el principio de mayoda relativa mediame el siste
ma de distritos efectorales uninominales. y por 26 
repreSCnlanles que serdn electOS segÚ!! el principio 
de representación proporcional mediante el sistema 
de lisIa votada en una circunscripción. piurin.omi
nai. Par cada representante se digirá un suplen/c. 

La IOlalidatl de la Asamblea Se rell()vará cada 3 
ar,/JS. 

AntcuJo 13, La demarcación de los 40 distritos 
elec/orates wUJWminales para lo elección de miem
bros de la Asamblea será determinado por la Comi" 
sión Electoral del Distrito federal, la cual deberá lO
maren cuenta el número de habitan/es y la homo
geneidad geográfica, cu}¡ural e hú;tSrica de tas deM 
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Las demarcaciones serán determinadas en los 
plazos y lérmino.f que señala eSla ley. y 110 podrán 
ser modificadas cllando menos en tres clccc¡o!lC.~ 
ordinario.s conscculilKlS. 

Para ia elección de los reprCSC/JIOfllCS por el 
principio de rcpre,w:rJlación praporcwnal, se coruti
mye arra sola cirw(!scripción plurinomirla1. qllC 

abwcaró todo el terri/oriodel DisJriJO Federal. 

TITULO QUINTO 

De los partidos y ruaciaciones políticas 

CAPITULO I 

nisposiciortCs Generales 

Artícufo 14. !..os partidos pollticOJ y a.fociQ~ 
cimlcS políticas nacianales podrán participar en la 
elecciÓn de los miembros de la Asamblea y de los 
representan/es poplllares que dcu!fIrlincn las leyes 
del D.F. 

Anícldo /5. Para porrcipar en las elecciones lo
cales no podrá exigirse a los partidos po[ilicos y 
a.wciaciones políticas nacionales. requisi¡as adicio
nales a Jos señalados en el Código Federal Eleclo
ral para su cOllSliJucion y rcgistro. 

CAPITULO 11 

De los derechos y ooligacioneJ de los parlidos 
polf¡icas cn el D.F. 

Articulo /6. Son dereclws de los parlidos pof{· 
tices que participen en la elección de representan
tes de la Asamblea y de otros representantes de e· 
lección popular del DF: 

l. Ejercer la corre,spofUahiUdad que esta ley 
tes c()flfiere en la preporací6n, desarrollo y vigi· 
lancia del prQCeSO dectaral. 

11. Gozar de las gamllos que esta ley les 
otorga para realizor librcmt:nte sus acávidndes. 

111. Recibir fas prerrogativas y el financia
miento pública en los términas de esta ley. 

IV. pos/ufor candidatos en las elecciones de 
miembros de la Asamblea ,de Representaroes. 

1/. Parlicipar en las clecclollCs de represen.
tanJes en los térmInos señalados PO! las leyes 

del D.F. 
, 

VI. romlflr parte de la Comisión Elec/oral 
de! D.F. Y {os comités di.wirafes elcc/orales. en 
las lérminoJ de es/a ley. 

VII. Proponer nombres de ciudadanos para 
integrar los organismos clcclarales y el Tribu
nal EleclQral del D.F. 

VlI/. Nombrar representantes ante las mesas 
directivas de casilla y represel1ianU.!J generolcs. 

IX. Las demás que OTOrguc eSfá ley, 

Aniculo J 7. Son obligaciones de los parlidás 
polIticas: 

J. Mantener el fllllciollOfl¡íClllO de su 6rgano 
de dirección estetoí y de sus órganos directivos 
intermedios. 

11, P,lb[¡car y difundir 'en /tu dem.arCtJciones 
cleclOraleJ cn que participe, fa plawforma elec· 
IOral mínima que el partido y sus candidatas 

. sostcndrán en la efección de que se Irale. 

1II. Registrar lísras completas de candidatos 
a répresentantes de la Asamblea par el princi
pio de represen/ación proporcianal. 

IV. Regis/rar f6rmulas dc candidatos a la A
samblea de Represen/an/es en cuando menos la 
mitad de las demarcaciollCJ dútrito/es. 

V. Las demas que eSlablezca esta ley. 

CAPITULO 111 

De las prerragalivru a las parfidos polítieos. 

Artículo 18. Son prerrogativas de los partidos 
palúicos que partícipen en la elección de miembros 
de la Asamblea de Representantes: 

J. Tencr acceso enfarma permtW!me a la rer
dio y Iclevisi6n p(Ua plantear y discwir!os pro
blemas del D.F. Y presentar propueslOs de solltw 

ción. 

11. Gozar el régimen fisco! que se eSlablece 
en esta ley yen el C6digo Federal de la mafe
n.. 

111. Disfrutar de /ru franquicias poJlales y tC k 

legráfic(JS que sean nccesarias para el cumpli
miento de susfunciones. 

[V. ObJener financiamienlo público para el 
desarrollo dc sus actividades, en lo (érminos se-
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ñaJado ... por esta ley. 

Arrjclllo /9. Para hacer r:fectil.r(1S las prcrrogati
.. a." de los partídos polílícos en el D.F .. en materia 
de radio y ,e!cvüión se formará lUlO slIDconu'sÚ5n 
r(Ira el D,F. de lo Comisión de Radiodifusión, q/fe 
C$!(Irá integr(ll}a ¡XJr un represerJIanf(! de cada partido 
roUlico y scndrá como Junciones, la producción y 
dijilsión dc fos prosramas de NIdio y tclevision y la 
operlUra y di:;lriblll:iOIl de los tiempos corre,~pon· 
dientes. 

Artículo 20. Los partidas po{{¡icos en el Distri-
10 Federal podrán utilizar las frecuencia., dc radío y 
fos amatcs de ¡clCl1isión cuando menos 15 mimuos 
men,'>tlOtcs en r.ada uno dc esto.<; medios de efJnlllni
ración. La wiliuu:iÓtl de eJle liempo será ú,de/len
diente de las prerrogativas qu.e en tnalcria de Radio 
y Televisión se 010r81.e a lo:; ponidoJ Mcionaíes 
de acuerdo a lo establecido por el Código F Meral 
E/cct'oml. 

La duración de 1m lransmisiones se incrementa
rá (J 15 minlllos :';emanoles en periodoselccfOra1cs. 

Artículo '2). Los fU'ocedimieMos y (¿tminos 
para hacer efcctivas/as prcrro¡;fllivas en materia de 
radio y re/eviswn senín {os que señala el Código 
Federal EleCloraI en Sil TÍ/uJo Cuarto Con las fI¡Q

dafidndcs que (!ctemine la subcomisión del D.F. de 
la Comüion de Radiodifluión. 

Artículo 22. Lo;; panidos polílicos tendrán de
reello a que se les proporcionen !;ast.idores y mDm
paros. así coml) a que se dislribllyon cqui!(Iliva!ncn
le los lugares plwlicos y de uso común para la fije
ción de prOp()¡;onda dwanlc sus campañas elccloro
ley. para elegir miembros de la Asamblea. y de ma
neta permnnf!nrc, 

Serán sancionadas en los l¿rminos señalados 
por eSla ley, los outoridfldes de eualquier nivel que 
por si a por interpósi/a persona borren o destruyan 
mmerial o proptlganda de los partidos ¡wlflicQS. 

La ComisiÓn Electoral del D.F., vigitará qlJC 

se respete la propagandu poUtica y distrj!;slirá eq«i~ 
wfÍvamenle elIL~O dc los espacios para ésta. 

ArtlClllo 23. Los par/idos politicos podrán Uti
fizar de manera graÍllira los locales. teatros y alló;
roriJJs púbUcos pertenedenles a la Administración 
P¡iblica del DP.póra llevar a cabe sus aCIOS polf~ 
ricos. Así mismD las aWoridades de la Administra
ción Pública del D.F. les deberán proporcion(U' los 
templetes, sillas. sonido e implemeltlos necesarioS 
y disponibles paro llevar a cabo sus aerMdades. 

CAPITULO IV. 

Deifinanciamienlo público. 

Articulo 24. Lus par/idos PQUlÍcos que panici
pefl en la elecciÓII de miembroS de la A~'ambleo de 
Representan/es, es complemento de Jos ingre,~os 
que rcci!;án fJCr las aportaciones de sus afiliados y 
organizaciones C jndcpetulienremcnte del finonda~ 
mienlo que reciban de ocuetdo oi 1'írufo Quinfo del 
Código Federol E./eclOml, y dc hu demtit prerroga~ 
íiWlS que señalo es/a ley, lendrán derecho al finon~ 
ciamienfO púbüco de sus OCfívidades de aC/ludo o 
las Jmse.t sigl4l'enfes: 

, 
1. La Comúión ElccfQral del Vis/rilO F ede

mI determinará de aClictdo a ftlS bases y crilerios 
establecidos en el AriíClI.lo 16 del COdigo F ede
ra/ E/eelOrol y 1/lS mOcW/idacs seiía}mj(lS en esta 
ley el monto del finilnciaminc(o correspondien
te O cada partido po/itico. 

11. ws parlidos poH/icos. recibirán el monto 
del flnandamieno en tres onualidildes, con el 
mismo poreellifijc del íiJ/(j1 en cada ptlrlida. y de 
acuerdo al calcltdário prolXJdo amwlnlJ:nle. 

lA segunda y tercera (IIIIUllitlndes serán incre· 
mentadas ¡j(jr la Comi.~ión Electoral del D.F. 
en el misma poreemajc qÍte señale el /t¡diee de 
Precios al Con:;umidor quc paro la Ciudad de 
México publico el Banco de México. 

Anicu!o 25. Los partidos palflicos cstan exen
ros de los impJies10s y derechoS señalados en el 
Títu/() Quinto del Código Federal Elecloral. Asi
mismo tendrán derecluJ o las franquicia!, pos/ples y 
telegráficas en los términos Señalados en dicho 01'· 

denamiefllO: a eJectO:; de es/a Ley se hará c!ec¡iva 
la/ronquido telegr4ftca parafilJes de propaganda y 
mellSojes C¡(yo desti/Jl1lario se encuenrre dcnrro del 
DislrtfO Federal. 

TIruLO SEXTO 

De los F remes y Coaliciones. 

CAPITULO UNICO. 

A"len/o 26. Lns paridos pumicos podrán c()ns~ 
limir Jremes en el DislriJo Federal. eon indepen~ 
dencia de lo inrcgracwn de frentes a nivtl nacional. 
Para constituir unJrente en el Dis/rilO Fedcral se 
deberá celebrar un com>emo en el que se establezca: 

r Duración, 

JI. Los caJtSos que lo mOlíwm. 

IJI. Lofarmn en que se deverán ejercer los 
pre"ogaJivas que establece es/a ley. 

Arliculo 27, El convenio que se celebre para 
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COn$limir un/renie en el D.F .• Deberá c()munic()r~ 
se a lo Comisión Elec!oral del D.F. 

Los partidos poUricos que integren un frente en 
el D.F" conservarán su personalidad jurfdica. su 
regislfo J su idetuidad. 

Ar;ículo 28. Los partidos politicos podrán cele
brar covenias de CQalición en el D'p .. part) la elec' 
ción de miembros de la Asamblea de Represen/cm' 
tes y para los cargQ$ dc elección [JQPlllar q><e $cii(1-
ten las leyes del D ,F. 

Los candidafQ$ de Jas coaliciones podrán presen' 
tarse bajo el regís/ro jo embJemn o emblemas del 
partido () parlido.f po/(,iC(!$ registrados y cooliga
dos. o bien baja un emblema propio de la coali
ción, difcrclltre al del partido o partidos registrados 
y coaligados. 

Articulo 29. La coalici6n se/ormará con dos o 
más parlido$ y ptJ$l.Ulará candidatos propiru para 
Jos órganoJ de represen/ación papular del Distriro 
Federal. 

Los partidos políticos naciOlta!cJ podrón consti
tuir ccalicioMJ en el Distrito federal con total in~ 
dependent:ia de su integración a nivel ff(1ciaff(1I.;)SE 
mismo podrán consrimir caalicil11tes nacionatcJ 
que no comprendan coalicióll para la elecciQn de 
rnieftlbros de la Asamhletl dc Representantes o car
gos de elección popular en el D.F. Enlodo caso el. 
carócter de lo coalicWn deber6 señalarse en el con· 
venia correspondiente, 

AnEculo 30. El convenio de CcaIición COnlen

"'" 
l. Los pan1dQs po1íJicos que la fQrman. 

11. La elección que la moJiva. 

l/l. El I1Ombre,opeilidns,edad, lugar de naci
mienra y donu'cilio de los candidntQs. 

IV. Cargo o cargos para el o las q/le pOs/li.~ 
la 

V. El emblema o emblemas, el color o co
lores, bajo los cuales Je participa 

VI, Laforma di.: ejercer en com¡;ín sus pre
rrogativas)' fa distribución de jinl11tciamie:nto 
piíbJieo establecido enta presente ley, '. 

An{cuw 3], El convenio de cQ(l/ieión se pre~ 
senl.aráante la Comisi6n EleclOral de/D.F,. a más 
lardar Ú1 semana aJtteriQf al día en qne se inicie el 
registro de etindidatos 

Concluido lo elección. auwm4ticamente termÍ-

Mio cooliciÓn 

Los panidos politicos no pOdrán postwar can· 
didalOs propios dande ya hubiera caruJid()J()s de la 
coalici6n de la cual forman parte 

ArJÍcnlo 32. Sin mediar coalición doJ o más 
panidos políficos pueden posJu1ar al mismo candi· 
dalo, previo consenJimiemo de eSfe. Los voros se 
computarán a favor de Jos paríidOJ poJllÍcos que 
fos hayan abunido J se 'sumarán a favor del can
didt;IÓ. 

TITULO SEPTlMO 

De la Integración del Padrón yliel Regíslro de 
EleclOres 

CAPITULO UN/CO 

Articulo 33. Lo Delegación dei Registro Na
cional de Electores en el Dislriro Federal y la Ca· 
misión E/ecwral del DiStrito F cderat scrÓlt los 61-
ganos respallSobles de inscribir a los ciudodonas del 
D. F. en el Padrón Etcclhral. de mllJllener!(J permtJ
ncntemente depuratkJ yac{JJ.OJizat/() y de elaborar las 
lis41S nominales de electares 

Artículo 34. Para la ill$(;t¡:/lcián de los ciudnda· 
nos del D. F. en el Padrón Electoral. la depuración 
permanellle J de és,e y la elaboración de las listas 
naminales de e/eeltlFeS en el D. F .• se seguirán los 
procedimientos lecnica·Cf!Jlsales y las bases $Cita/a
das en el libra lercoadel Código Federal EleelQral 
can las modalidades. términOJ J plazos que estaw 

blezca la Comisión Eleeroral del D. r. 

Arlicula 35, lAs Deficiencias graves y los erra
res sus/anciaJes del padron electoral serán causas 
de nulidad de WU1 elección en los lérmj!t()$ señala· 
dos por la presellle ley. 

TITULO OCTAVO 

De los OrganiJmos' Elcc/arales 

CAP/TUW / 

Dispasicwnes Generales 

Arrícula 36. La prepáración. deso.rraUo y Yigi· 
lancia de las eleceumes de miembres de f(lAsam~ 
Mee de RepresenfanteS del D, F,. son corresponsaw 
bilidad de les ciudadanos. los partidos ¡iaUtlcos y 
el gobierno, les cuales participarán en la integra~ 
ción de los siguientes organimwJ elec[omleJ: 

l. Lo Camisióll Eleclaral del D. F. 
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11, Los cflmiccs distritoles elecforalcs 

[JI. L(lS mesas dircC/ivas de c(lSi!las 

Arrículo 37. Esta ley regulo. la integración, 
atribuciones y funcionamielllo de ios organismos 
dCClorares .w:iiatados en [a disposición anterior, tos 
cuales son alltónomos e imlependicmes de 105 orca
nümos elcctoralcs federales encargados de la pre~ 
paraci6n. desurrol/o y ~'igjlancia de!at elecciones 
de d¡IJlltado.~ federoles. senadores} presidcnte de lo 
RelJlíblica. 

CAPITULO 11 

De lo. Comisión E/ecJoraf del DúJrúo Federal 
es el órgano u/Uónomo, de carúClCr permanellfe, 
con person(llidud jurídica propi(l, enc(lrgodo del 
cumplimiento de /tu norma.~ consu"II,ciO/lfiles, de 
los contiendas en e:;w ley y de fus dwuÍ;l disposi
ciones q11C establezcan prousos de elección ell el 
D.F.: y será responsable dI!. la prcpotnción: deül
rroUo y vigilancia de los procesos declorares en 
el D. F. 

Articulo 39. La Comisión Electoral del D.F., 
reside en esta entidad y se imegra con los siguien~ 
leS miembros: 

1, Un represen/ante con VOl J voto, por cada 
r.artido político registrado. Por cada Represen~ 
Umle propielarw, caáa par/ido pofílico designará 
un suplente. 

lf. Un niimero igual de cíluúllianos, con voz 
y voto. c/eclos por sortco entre los propuestos 
por los represen/ames de lo/}' partidos polÍlicru. 

Cada parlido político tendrá derecho a pro
poner hasta cinco cludtulo!l.Os no pertenecientes 
a partido poN/ico alguno. que sean de reconoci-. 
da. probidad y en pleno ejercicio de sus dcrecJlIJs 
POUtieq,f 

JIf. Un represell./an.te deL Gobierfll), designa
do por el Jefetkl Departamemo del Distrito Fe
deral. q/uen tendrá dcrecJw a vo~ y veto. 

ArrfculQ 4D, 1.0 r,omisión tetldní 1m l'residell.lC 
quc será elegido por mayofÍa de VOtaS p<>r los 
miembros dc ese órgano de entre los comisiolUXios 
electos por insaculación. 

Los miembros de la comisión elegirán de enlre 
S/iS miembros dos scaelarios. 

l.a comjsi6n es un6rglllW colegiado, que podrá 
formtJr grupos de trabajo para (llender asuntos espe
cíficos. Les dictámenes de eslOs grupos tieberdn ser 

somelidos 11 discusión y aprobación de la Comiw 

"ion 

Art(culo 4/. lAs miembros de la Comisión Es~ 
raral Electoral desig,..ados por los partidos paUcico,f 
yel comisionado designado por el gobierno se reu~ 
nirán para ine/or Sil período de aclividQd electOl'ol n 
más lardnr In primera semana del mes de octuJJre 
del año. anterior al de la elección. Dicha reunión 
.~erá convocada por los miembros de la comisión 
sotienlc. 

En e.ta reunión se nombroró alas comisionados 
fieRa/ados en la fracción 11 del arlíCl,lo 39 de es/a 
ley y se cilará para sesión de ins{(l!ación. 

ArfIculo 42, Dentro dé los diez primeros días 
det mes de noviembre de} año emerior n la elecw 

dón, (o Comisión ElctlOml del D. F., celebrará 
I(fUl sesión de insr(llaci6n dollde deberii; 

1.1I(1.ter laDec1araciÓn Formal de SI, i!l.StQ

laci6n. 

11. elegir al Presidente y Q Secretarios de ltl 
Comüión; 

1/1. Recibir y aprobar la designación de los 
Representames de los partidos políticos ¡nfe
gmnlCs de las Comisiones Dislrüales Efeclo
ra/es. 

ArtículQ 43.l'ara qIJe la Comisión Eswlal pJfC

da sesi()1l(V en su perlodo de actividad elecwral, e.~ 
nccesario que esté presente la mayoría de .fUS 

miembros. entre lo g/le deberán contarse cll'resi· 
den/e y la mtlJorw de las ciudodonos com.i.sionodos. 
De na concurrir estos último.\", se citará nueva
mcnte a sesión y la mismtl podrá celebrarse con la 
!lsiSlcnda del Presidente y cinco ReprescntanlC,(, 
CllolcJ quiera que estos sean. Toda resolución sc 10' 
maní por mayoria de vatos y en caso de empate. el 
v% di:1l'resldtnre será de caNdad. 

Artículo 44. Cuando deban. celebrarse eleccw
nes C):lraordinarias, el Presidente de la Comüión 
E/eeloral ycunlro Representantes convocarán a los 
Representantes y al Secretario a juma previa. que 
debcra celebrarse a ¡lUÍS tardar /j dlas depllés de que 
!raya sido expedida pof la Asamblea la convo
catorio respeeliva. 

/Ir¡{cu/o 45. Son n:q¡úsiloS para ser miembro 
de la Comisión estatal e/ecoral; 

1. Ser ciudadano mexicano cn píeflO ejerci
cio de sus derechos políticos; 

/l. Ser narivo de la en/triad O con vecindad 
en eUa de cl/ando melUJs seis mesc$ anteriores a 
Jafeche de la elecci6n; 

; 
I , 
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/!l. No desell1peñar cargo o empico p¡í.blfcos 
de confianza yo. sea de fa Federación o de D.F., 
con excepción de "los de bcncficicncia e ms!uc' 
ci6n p{wlica: 

IV. Ser de recollocida probidad y adcmas po
seer Jos COl/ocimientos suficientes para el de· 
sempcll0 de sus funciones. 

Artículo 46. Una vez itlstalada la ComiSfón se 
deberá reunir ctitJt/do menos des yeces al mes, 

ArtÍCulo 47, ÚJ comisión Elce/om[ del D.F .• 
tiene las siguienles faclIlUldcs y ebligaciOffcs: 

l. Vígilar el cUfllplimicnfO cobol de la Icgls
lación elcetoral, e im.poner, como sanciones atf· 
ministrmivas. las penas pecuniarias que cs/a 
Ley comempla; 

ll. Expedir su reglamento inlcrno, el de los 
demás organismos cJcclorates y los de sus de
pendencias, y nombrar el persof/(Jf administrati
'10 q«e reql(jera ef desarrollo de sus fl1.ncior.es: y 

lll, Vigifor qlle la Delegación del Registro 
Nacional de Eleclores en el D.F. prepare y 
mantenga actualizado el podrón efec/oral'de los 
ciudadanos residesidentes en la entidad que se 
Wilizarfl en Ja elección de Representantes a /a 
Asamblea de1.D.F. 

La Comúion podrá realizar convenios Con 
el Registro Nacional de Efectores para utilizar 
en las elecciones reg(amemodos por (1Sla ley el 
Padr6n Unico elaborado por elReglsuoNaciov 
nal de Electores y los demás documentos prepa
rados por esa dependencia que lengan rcl4ciól'l 
directa con fas elecciones que lleven a cabo en 
laEnlidad 

IV, Coordinar la prepr:<ración. desarrollo y 
vigilancia del proceso elcclOral y cuidor de fa 
instalaci6n y funcionamiento de 10$ organis~ 
mos electorales creados por esta Ley: 

V. Supervisar que las integrantes de los co
misiones electorales setm desigf1fJd.os de acuerdo 
a esfa ley; 

VI. Mantener at:lUaliuuia la división ferrita
rial de la entidad en distritos electorales de a· 
cuerdo a los resultados del Cénso general de po
blaci.6n, y publicar la división territorial etec~ 
loral y el. plano o planos corre:ipondiefl/.es. 

La división territorial se podrá nwdificar en 
razón de dalOS derivadas del censo de población 
en los lérmilWs de esta tey," 

VII. Tener a ,tUS 6rdene,~, directamente o por 
medio de SIIS organi.wMs, la fÍlen.a pública que 

.rea necesaria pora gaflm#mr, en los lénninos de 
eSIa 11'.;1, el desarrollo ordelJado y pacifico del 
prtxesó electoral 

VII. RegiStrar los nombramiemos de los 
represenwntes que los partidos políticos de.fig~ 
nade ante las comisiones distrÍlo/es electora/es 
y los de representanles generales de partido para 
el diade la elección: 

IX, Regisfrar. en el libro que para el efeclO 
se deberá [fiNar. las candidaturas y comunicarlo. 
a la brevedad posible. a las comisiones clecfo~ 
rales qlie de ellas depentlnn; 

X, InveStigór, por los medios legales penj· 
. mm/es, cualesquiera !tedIOS reladonados can t:i 
proceso eleCtoral y, de manera especial, los que 
denuncie 1m panido sobre viofcncw por {xJYle de 
las autoridades o de orrQS !xlf(ida,'i en co1llra de 
Sil propnganÓlJ. candidmos o miembros. 

Xl, Nombrar auxiliares especiales para qlle 
e!ecU:ien los investigaciones y reaUcen las ac~ 
lividndes propias de los funcionarios de cas¡~ 
tras. 

XII. Resolver sobre las consultas y con· 
troversias que en torno a las aplicaekmes de c,~
la Ley le plameen los orgonismos e/cClara/es, 
los ciudadanos y los parlidos polflicos registro
dos, re/otivas al proceJO clCClOral, 

XIU, Resolver sobre las iru:onformidades 
'lile interpongan {os partidos pottlicos a (as de
signaciones de funcionarios de {as mesas direc
¡ivas de casiffa, 

XlV. Proveer fo relativo a fas prerrogathY.U 
de los parImos en los ¡üminos de esta ley. 

XV. Efectuar el computo lo(al de la elec
ción de la lisia de representación proporcional 
y llevar a cabo la asignnción de miembros de la 
asamblea según ese principio. 

CAPITlJ.LO l!l 

De las Comisiones Dlstrilales Elecforoles. 

Articulo 48. Lns comirés dislritales elcc(orales 
Mm los organisnws de caráCICr penrumenle. encar
gadtts de la preporadón. desarrollo y vigilancia del 
prOCeSO efeCfOtal dentro de sus respeaivos distri
tos electorales unillOminales, conforme a lo esta~ 
blecido en esta ley y derruís disposiciones relativas. 

Ar/lCulo 49. En cada una de las demarcaciones 
cleC/orales en que se divida e/ Dís/rito Federal,jlJJ't
cionará un comité distrital, con residencia en la ca-

, . 



becera del DÜtriw. 

A más umJor en. la primera seman.a del mes de 
diciembre del año anterior a la elccdón/o,'. camilés 
iniciarán SIIS sesiones y acrivMades. 

A partir de lafecha del inicia del proceso e¡ec~ 
taral sesionará por fo mellOS dos veces al mcs. 

Arlículo 5D. Lo," comités distritale.s electorales 
se integrarán con. los siguienles miembros: 

1. Un. comisionodo designado por cada '1110 
de los partidos IlOlí,icos quienes wndrán voz y 
YOlO; por cada comisionado propietario se de
!;igllaní WI suplente. 

JJ. Por ciudadonos electos por sorteo de en
tre ias propuestas que realicelt los ptlnioos polí
m;,os, los ciudadnnos nombrados deberán es/ar 
regis/rados en el padrón dislriral y debenln reU~ 
nir los reql<isilo,; .~eñ{1lados por c,;(a ley para scr 
miembro dc la Comisión Electoral del D. F, El 
nlÍmero de ciudndanos e/cclOs sen; el mümo 
quc el de los comisionados designados por Jos 
partidos po/{ticos y tendrán derecho a voz )' 
voto: 

JlI. Un rcpresenranu: designado"por la C;o
misión Electoral del D. F. 'lile lendrtÍ derecho o 
voz. 

ArtíCldo 5J. Cada comité nombrará 1m rrcsj~ 
dellte y dos Secre/nrios. El Presidcnte será electo 
por los miembros del Comité de entre los comisio
nodos que nO pertenecen a algltn porthw polÍlico, 
LO.fSecrelwios se elegirán por mayorfo de VOfOsde 
enJrc los comisionados, 

Artículo 52. Para que 105 Comicés DistriWIes 
¡mcdan scsionar. es necesaria la prescncia de la 
mayorln de sus miembros. entre las qtlC debe esUlr 
el Presiden/c, En caso de que no se rCllflO fa ma)'O
da. se cilará a ntóeVa presencia de cinco Repre
senlantes. 

Las resoluciones se tomarán par mayoría dc vo
rus y, en caso de empale. el voto del Presidente sc~ 
rádeco1idntl. 

Ar¡{culo 53. La comisiÓn electoral dc.t D_F. 
convoc(lfií a ana rcwlión a los Reprc5enrmr/es Dis
tritales de los par/idos paHticos a más lardar cl15 
de IUJvicmbre del año anterior a la elección. En esta 
$Csión se nombrará ° los ciruJadanos que imcgrarál1 
por ímaculacwl1 a los comités. convocando a ta 
primera .w:sión. 

Arc1cu/o 54, A prüró'pios del mes de Diciembre 
del año de la elecciÓn lo.~ Comités iniciarán los lra~ 
bajos previos ala jornodt¡ electoral, harán la decla-
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ración formal de su instalación y clegifiín al Ptcsj· 
dente y fos Seerefarios, 

Artículo 55. Los Comités Distritaü:s Electo· 
rales tienen lasfacuIladc.<: y obligaciones siguien

, tes: 
J. Vigitar la observanda de esra ley. SIlS re

glamenlOs y fas disposiciones que die/e la C{)~ 
misú,n c1celoral del D. F, 

Ir lnu:rw:n.ir en lo. preparación. desarrollo y 
vigilancia del proce,;o eleClOraf de! DiStrito en 
que aculen: 

llJ. 11 perúr del Padrón EIt:ClOral, y lOman
do en menla las propuesfas prcsentadas por tos 
partidos políticos, realizar el sorteo para nom
brar a los ftmclonarios de tns me:;as direcliva" 
d.e casilJa; 

En/regar ala:; presldenlf!S de cosilla la docll
merHocíón./ormas aprobadas maicriales y ¡l/i· 
les neccsarios para d cllmplimiento de sas fim· 
clones; 

IV. Informar a la COInisión ESlaral E{ccw~ 
rol de IOSQslInros de la itlctm¡bencia de éSiO,' 

V, Desa/108m las c011.wlws que sobre (mm
lOS de su campe/cllda iesformulen los parfi~ 
dos poltlicos o los dudad(mos, y disponer la 
cap~citación J eJ1tfi.;!1wnie/1fO de losftmdona
nos de casilla; 

VI. Dividir la demarcacián diSlriral cn seC~ 
ciones cleclornles paro la inslafación de las ca
síllas y fijar su ubicadán. 

VlJ, Regislrar los I/Onlbramicnros de RepTe· 
senralllcs de (os panidos para que jm¡jon cn las 
casillas eleCforales el dio de la eJección, sin me
!Uxrcabo de la facl/llad que en el mismo scntido 
poseerá fa ComisiÓ!l Esuual Efcetoral; , 

vm. Nombrar el personn! admlnistrmívo y 
de vigilanda neccsario para el desarrilfo de las 
funciones que les confiere eS/a ley; 

IX. En su caso informar a la Comisión 
Electoral del D. F .. cUflndo algllM de los mle
comísionados distrito/es no rCI/M los requisilo.~ 
que establece esta ley; 

X. Expedir copia de los constancias que 
ooren en su poder relalivas a la preparaci6n y 
desarrollo del proceso elcc{or~.tl a solicüud de 
los Reprcsenranlc5 de los par/idos políticos ;) 
caruJidn¡os: 

Xl. Recibir y conservar, bajo su responsa~ 
.hUMad.los paquetes electorales 'lile los pre-
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sidentes de cosílfas les en/resuen, cnlos casos 
de elecciones de miembros de la Asomblea pa
ra ele/celO de JurnarlO$ ai (r¡!JI/MI e/ecloral del 
D.F. 

XII. llaca el cómpUlo de Jos valos emiti
dos en las elecciones de miembros de la Asam
b{ea per el p,illCipio de fflayorw relativa: 

X/ll. Enlender las cOllsuUlcias respectivos, 
a los candidatas que hayan tenido mayor[o de 
~'()1I)S en/as elecciones: 

XIV. UlS demlÍs que les confiere es/a ley. 

CAP/ruLO IV 

De las Mesas Directivos de Casilla 

Art{culo 56, Las mesas directivas de casilla son 
los organismos que tienen (i SI. cargo la recepción. 
escrutinio y COtrl¡!IlfQ del sufroglo en las seccíones 
en que se dividen fos düm'los, y coponicipan en la 
preparación, dCXlrrollo y vigilancia del proceso e~ 
lec/oral. Les representan/es de r:aJitla de los par/l
dospoUtico.f serán considcrados en todo momento 
conw parte integrante de fa organización de las 
mismas. 

Arliclllo 57. U .... ,¡¡csas dirCCli\las de casilla 
estarán integradas por un Presidente, dos SecreJa· 
rlos y dos Escrutadores. para fodos eUas se desig~ 
nará un lOJal de das .mplenres.los/uncionarws de 
casilla deberán ser re:r1deme.; de la sección que co
rresponda y. además. reunir las requisitos señalados 
en Ja ley, 

I 
ArI[cu!o 58, Las Comisione:r Dislritales Elec

lorales acreditarán a los represen/antes de partido; 
es/as nom!Jra1m'cntas deberán expedirse a mas tar
dar el dÚl siguiente o; que se solicite, lo cual podrá 
ser desde la/echa de publicaci6n de la ubicaci6n de 
easilla hasta dos días antes de la elección 

ArtIculo 59, Las presidentes de las mesas direc
tívas de casílfa, tiene las/acu/tades'j abligaciones: 

1, Vigilar el r:umplimiento de las dis
posiciones que sobre el/UIldo1Ulmiento de 
las !neJas directivas de casilla establece eSla 
ley; 

2. Recibir de las Comisiones Distrito/es 
Electorales lo dacul1Wmación, boletas elec
torales,Jormas aprobadas de aclas, úriles y 
elemen/os necesarios para eI/uncionomieFl~ 
la de la casilla, debiendo conservarlas bajo 
su respansabUid.ad has/o su insIOlacidn.; 

3. Suspender la votaci6n en caro de al,e· 

raci6n del orden y reanudarla cuatldo sc rcs
tablezca .-

4. Conservar, bajo su responsabilidad. 
los paquetes electorales que se hagan de cada 
ánfora. según la eleccíán de que se 1r00e, Wltl 

vez canduú/.a.s las labores de casilla: 

5. Ordenar y expedir ¡as copias y CQll!;~ 
rancias de vatación en [os rérmin()J de ley; 

6. Dar a la publicidod las resultados ob
tenidas en la Yo/ación en los lérmino$ de ra 
ley; 

7. Las demlÍs que dispongan esta ley y 
sus reglamenlos. 

Arlicula 60. Los secretarios y los escrutao()Fcs 
de las mesas de casillo lienen las facultades y 
ob/igacíanes sigwentes: 

l. Del PrimerSecrelacio: 

L Levantar los da/os de instalación, de 
cierre de volaci6n y completar el acraflnal 
de escrwinio y demás complemencarias, osi 
como distribuirías en los términos de esra. 
ley; 

2, Recibir las prOlestas que por escrito 
presenten los efeclores, los Represeníonres 
de los parridos poJilic.as y candidaras regis~ 
'rados, devolviendo firmadas las copias; 

3. Tomor nota de lodos los ineidentes 
que puedan allerar el resultado de la vota
ción; 

4. Anolar el resultado del escrutinio '1 
e/eclllOr el computa de los votos emitidos; 

5. Expedir cepia de el ACla de escrUli· 
nia a Jos Represenranfes de les partidos po
líricos; 

6. Las demils qUi! les confiera la presente 
ley 'j sus reglal1Uflros. 

11. El Scgrullw Secretario: 

1. Recibir del Presidente rodas Jos ma~ 
teriales y úJites necesarios para la votación, 
disponer su acomodo en la casilla para que 
la vOlaciÓn. y dispaner su acomoda en 11 
casilla para que la votación seafluida,' 

2. Entregar fas boletas a quíeru:s {es sco 
permiLido yoLar .. 

3. Marcar can tinta indeleble a los va-



. 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 23 IZ ENE. 1989 

(mues al entregúrse/es las boletas; 

4. Previ:nir al Presidente sobre posibles 
fa/lances de malerial'J útiles electorales; 

5. L/ellar el regisfro de concurren/es a 
{as urnas y anOJar cado Iwra. la cantidad de 
~otallres que !tasia ese momento Jw.n sv/ra
gado; 

6. Colaborar en la integración. del pa
quete elecloral qUE se enviará a Ja Comisión 
ESla/al Electora.!., 

Uf. De los Escruladores: 

I.ldenlificardebidamente a los eleCTores 
que se presenten a votar. recabarrdo la dtJcu-. 
mcntación indispeflSQble; 

2. Cercwrarsede que el nombIedel elee
lor fIgura en la lista nominal corr~s(x:mdien~ 
le y recabar la fintW de dicho efeclár en el 
padrón al emreegorle la bofe/a de W'lfad6n: 

3. Comprobar si la c(1fItidad de boletas 
depositados en cada urna, corres¡XH1de al m¡~ 
mero de eleClOres que emitieron su VOlo,' 

4. Computar el flWnefO de líO/OS emili
dos en favor de cado caruJiooto./órmuJa. o 
planiUa en preSQflCia de los representantes de 
fas partidos po/{¡icos y candidaros indepen~ 
dkntes regisrrodQs; 

5. Las dem4s que le confiere esta ley y 
sus reglamentos. 

Anículo 61. Los miembros de Jas mesas direc~ 
ti.WlS de casilla tienen en conjunto las siguientes 
obligf.lCiones y derechós: 

1.1mervenir en la preporación. desarro
llo 'J vigilancia de la eieccfón conforme a 
esta ley,' 

2. lrtSlalar y clausUrar las f¡¡,nciones de la 
casilla en los férmilWS de esta ley; 

3. Verificar el cómputo. en p~ro. jns~ 
rancia de los volos emilidos en la casilla: 

4. Pel"/11(1,fleceF en la casilla electoral deso 
de su instalación ha.tla su dauswQ, sin rcti~ 
rarse de ella, o. meizos tiue swja causa de 
fSfCNa mayor. ajuicfu de cuando meJtOs tres 
de sus f¡¡,ncionarios; 

5. Au.xi.liar al Presidente en todo CU.(!fUO 
Isic les solicilc en climplimienlo de sus 

funciones: 

6. Firmar fas actas ctm"espondientes con 
sus copias 'J expedir las certificaciones de 

Wltacwn solicitadas pw quienes leJlgtm dere
chó; 

7. Integrar fa docwnenfacwn de cada e~ 
lección a los patjUl!tes respectivos; y . 

8. UJUtruir a los votantes únicamenle 
sobre el procedim.ieJlto interno de la casilla 
y el orden quedebc glilUdarse; 

9. Las demóS que les confiera es/a ley 
:;sus reglamemos. 

TITULO NOVENO 

De la fórmula electoral y de los 
aClos previos a /a elección 

CAPITULO I 

De la f6rmula p(J.l'a la asignaci6n de Jos 
miembros de la Asamblea por el. principio 

de n:presenlacWn proporcitmtJJ 

Arlfculo 63. Las bases para la apUcación de la 
fórl1Ulla electOral que se aplicar6 en la asig1ll1ción 
de mi~mbros de la asamblea per el prindpio de 
representación proporcí01ll11.wn 'as siguientes: 

j. No tendrá derecho a parlicipar en la dis~ 
tribuci6n de Representantes a la Asamblea, 
electos por el principio de representací6n pra
porcw1II11 el parlítJb que: 

1. No obtenga par lo merws el } .5% del 
telal de la VOIocwn emitida para la e'ecciÓfl 
de represcnrQlJles en el D. F. 

2.0blenga el 51% o más de fa VOla
ción efec¡iva en el D/s/rito Federal, y su 
n!ÚneTO- de consltltlcias de rnayorta relativa. 
represenle un pareen/aje del lotal de la 
asamblea superior o igUfJi su porcentaje de 
VQIOS; 

3. Oblenga menos del5J% de la vota
ci6n efectiva en el D. F. Y sU nÚmero de 

,consTancias de mayorfa rekJliva, sea igool o
mayor a la mitad mas uno de Jos miembros 
de la asamblea del Distrito Fedual. 

lL Ningún parlida palltico tendrá dcrechó (J 

que le sean recoJUJCWas más de 46 miembros 
que repreJelllen aproximadameffle el 70% de. la 
integración lolal de asamblea aun cuando hu-
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bicse obumido- 1m pOrcentaje de votos superíor. 

Para la asignación de miembros de represen
tación proporcional JC aplicará la fórmula de 
primera proporcionalidad dc acuerda al proccd;· 
micl1lo scnalaJa en {os artiCJI!os de1209 al 21 2 
del Código Federal Elecwral 

CAPrrULO 11 

Dcl registro de Candida¡ox y ReprescttCMres 
Ar¡iclrlo 64, La solcirud de registro de camiidn

f.o!> se prc.t.cmará: 

,. La de represcntanre~s por mayoria rclariva 
ame el Comité Vis/ritaf E/ectoral del D.F. den-
1m de las 24 lIrs. siguienles a (a hora y fechtl el! 
que se lleven a cabo 

11. La lisio de repre;;CJ1!anlCJ por el priJ¡cipio 
de rc¡ucscntación proporcional mue la Comi
:,ión Electoral dcl D.F. 

Ar/lento 65. E/lérmiM para el rcgislro de can
dida/os será: 

/. Para represenlattCes e/celos por el princ¡~ 
"io dc representación proporcional de 30 días 
naturales ante:, de lafecho de la c!ecdón. 

11, Para represcnlanl(:.~ electos por el princi
pio de mayorla rcJalivo de 45 tilas lWl.)imles 
untes de la fecha de la eleccién. 

Artículo 66. La solicitud de registro de ci1Jltlida
tos debera relmir Jos requisitos scñalados en el Ar~ 
¡¡Cilio 'li8 del Código Federal Elec(oraJ. 

La Comüión Electoral del D.F.. pubfiearii en 
el Diorio OficiaJ de la F e4eraci6l'l y en dos periódí·· 
cos·de omplia circulación los nombres y fas fórmu
las de condidalos. 

La SOJicillld deberá contener Jo,t datos sefwlados 
por el Articulo 240 del Código F cderal Electaraf, 

Articulo 67. Los partidas palilicas tendrán de
redu) a nomhrar represen/ames onU: las mesas de 
casilla y repreSCnUlIlfes se debcrti hacer MIe los co· 
lfIi/{:s dislrttalcs eleClOroles respectivos a más tardar 
diez tilas anfes de lafcchn de lfl elección. Al mi)· 
mema de Sr< registro los comités en/regarpn un 
nombramiento que acreditará a /os rcpresenranfcs, 

Se padrón registrar en cado diSlrilo cuando me~ 
nos /5 represenrames generales y JO corn.o nuÍ:ti
!tia. 

ArltCíllo 68. Los rcprescnlOmes de los partidos 
pol{¡ico,t ame las mesas direciti'l1as de CfJSt1fa tCn-

Jrón los $iguicmes derechos: 

J. Vigilar,e/ cllmplimiento de las d¡spo,~i
dones dc es/.{J fey y velar por la efectividad del 
mIO ciudadano en la c:osilla 

11. Purücipar'en lados Jos aClOsde1 órgano 
elecloral y madyllvar en el buenftmcianamiell-
10 de ésfe. 

111. Recibir copias legibles de IOdas las ocIas 
lelianwias en la rusilla. 

IV. Presentar recursos contra los OCIOS y 
omisiones que considere vjofaforios de e-"Ia ley. 

V. Acompañar al presidcn/c de casilla al 
Comilé 1)istrilal correspondieme para hacer en
trego del puqJtele electoral.-

Arlículo 69, Los represelltrmles generales de los 
parliáos políficos remirón lDS: derechos sigsrienlcs: 

l. Vigilor el cumplimiemo de las disposi
ciones de esto ley y vetar por la efectividad del 
WIO cílliltuiano el día de la e[ecciún cn la dem(lJ'
cación disírilal para el quefué niJmbrado. 

fI. Presentar recu.rsos en las mcsas de casillo 
del disrriro correspondiente contra fos actos u 
omisiones quc condiJdere viofOlorio.s de eJ/a 
ley. 

111. Solicitar y oh/ener de las mesas directi
vas de las cosiUos del distrilo paro el que fl1c 

.nombradc. copias legibles de IOdas las aclas le~ 
. vanladas cuando no se hubiera Mmbrado repre: 

sentante de Ct1.tilla o ésle no estuviera prescnle. 

/V.lmervenir en lodos los aclos de la mCJa 
dircc¡ivQ de casilla cuando 110 se hubiera nom
brado o 110 eSfllviera presentc el represenfan/e de 
casilla. 

V. Coadyuvar en el bllen f¡mcionamicnlo de 
las mesas direcri'l1as de casillas del dislrito cor
respor.dienle. sin slutitl,ir (1 fosfuncioMrios de 
las mismas, 

CAPITULO 111 

De lo do-cwnenfoción y el material efec/()f'()l 

Artículo 70. La Comisión Electoral del D.F" 
aprobará el nwdeJo de las bole/as efectorales que se 
imprimirán pélra la cmisión del voto y eOnJendrá: 

J. Dis/ri/o Efcc/oral uninominol. 

11. Fecho de /0 elccci6n y mención dc que se 
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trata de le cleccí6n para, rcpresemanles de la 
~mmblea. 

!JI. Nombres y apellidos de lOJ candidl/lo,y, 

¡V, El color y emblema de los fHlrtidos. n! 
el arden de muiguedad de éSIOS. (J en:.m C(l.WJ de 
la coalición, 

V. l.!u firmas ¡'mpresas del Presidente y el 
Secretario de la Comúión del D. F. ' 

\fll, Las liSIas impresas de los wudidalm 
de represefllación proporcional de lo:;; pUNidos 
políticos, 

Ar¡{C1iJo 71, L~~ bolelas deben;,! awr en poder 
del Comité Dislri/(/l veime dias ames de la e/ce
ciÓ/l. Los comisiomulos poi/nin firmarlos y lendriÍn 
derecho a que .~e le'\" expidu eonstam:fll del mímero 
de bolera .. firmadas. 

An{wlo 72. Lus Comilcs Di.1fríwle,~ E1cctora~ 
les cmregaráfl (l cadn presideme de casilla dctltro de 
los cinco dias prevws (1 la c!ección; 

J _ Lis/a nominal de ciclares de ia ,~eccióll. 

11. Las boleras para la vOlació¡r, en mímero 
igual al de los dec/ore., que figuren CIJ la fiSl(J 

lJominal (ie su sección más un 10%. 

IV, Lm ¡¡rnas pnra recibir fa vOlOción, uno 
fX1ra cada vowción, deblr:ndo ser éS/(ls de fUI II/{/

leriaIITlln.f!)(1Te!lte. 

V. Tinta indeleble. 

VI. Documentacf{Ín'/orma.( aprobadas, úti· 
les de e,~critofio ji demás implementos necl!.m
rios. 

Vil. Boleias anulada para cenif'tcaciones de 
.. oración. 

VJJJ. CorMina pora pubricar el resultado ft
Mi de la ~otación. 

A la enlrega de les documentos)' mntl!r¡'u[es 
electorales, el presiden/e dc la mesa direCfiva de 
casilla deberá j7rmaf uno acta donde .fl! detalien 
el nlÍmero de bolcfas y materfal que recibe. 

CAPITULO JV 

De lajorlUJJÚl electoral, 
del escrutinio y el compulo 

ArttCuú> 73. Los OCIOS de la jornada c!ccloral, 
el escrutirlio y computación se regirán por lo dis-

plles/o en {os anículos del 252 al 292 del Código 
Fi!dera/ E/eClaral. 

Ar¡íca{o 74. Concluidos el esaucinio y compu
lación, se clausuraré; la casilla. los presidenu:s de 
las mesas direClivas harán llegar al Comilé Dis/ri
tal las paquetes cleclOrales y lru copias de fos {!ctar 
lo· más promo posible y a más [(Jrdar Cilios iénni. 
(lOS sigf1lcntes, cOJJ{ados a partir de la clausura de 
casltla: 

l. Seis horas cumido se trate di! casilla urOO· 
IUllJJicada en cabecera de dis/rilv.. 

11. Doce horas cuando se lra/c de cosillas 1/r
!JanaslúJÍcadilsfuera de la cahecera del di,~tr¡lo. 

f1f. Veimiclul(ro horas cutmdo se tra!ede w~ 
sillas rurales. 

Ll demora ell /a entrega de tos paqueTes y dI! 
las (letas. IInicamcnte Je justificará por CaU.sa de 
fuena mayar. 

De existir «na Clllt,fa de fuerza mayor el 
pre,~idcn1C de /lA cllsiihJ'O los secrelarios de la 
misma deberán in!omuJr por ¡elé!ano a la Co
misión Eler;loral Di~lrital del resultado de la: 
elección. 

Artículo 75. El CO!1liIé Dis/riwl fIlecfoF(J1 dis
pondrá el dep6siw de tos paquetes cleclOra(es en UII 

tllgar, dentro deJ.loca( det comité que relUl(j las C(ln~ 
tiicioncs de segwidad desde el mamenlO de .m re
cepci6n !lasta el dia que se practique el cómptao 
dislrita/; el acceso a este IIlSt., deberú, sellarse. 

ArlfCJIlo 76. Los elcctores tCiuirán ltu gafan/Ías 
pora la emisión del sufragio :seiialodns en los arrku~ 
losile/2M (Jf 2S9 del Código Federal Elce/ora'. 

CAPITULO V 

Dc los computas dislri!alcs 
y de represen{(U;ión pro¡lOrciannl. 

Arllcula 77. Les Comiíés DiSlri/(llc.t e/ecte
rales. celebrarán sesión el viernes sigujenie al día 
de la elección, para hacer el cómputo de la elección 
de miembros dI! la ().f(JJr.blea de representantes, (l!W
Iandc cn aClas separadas las }YJ{(íS oblenidos par el 
principio de m.ayoría rel(JIiv(l y los votos abtenidas 
por el pdneipjl) de represenJ(lCW71 proporcional. 

Art{curQ 78. El proccdirm:en1o para realizar el 
c6mpUlo dislrilal será el que estalbece dar/íClllo 
299 del Código Federal ElectOral. 

Artículo 79. l.nscomités-(h'slrililleHe enviarán 
a la Comisión EfeCloral del D.F. copía dc Jo doc/1.~ 

i~ ..... 
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mentoción reJaJiva al cómputo y, en su casO, copia 
al TribwuJI de lo Contencioso Elecloral del D.F. 
cumulo se imerpcnga el recurso de queja, 

Art(culo 80. El Comité Electora! del Dislrilo 
Federal sesionará el ¡(¡bado siguiente al d(o de Ja 
elecci6n para hacer el cómputo de (a erección de 
miembros de lo asamblea por el principio de reprt:
senuJCión proporcional. 

Articuló 81. él Comiré Elecroral del D.F. eI
pediró las constancias de mJembros de la asamble 
eleCloS por mayoría relatiWJ y hará la aslgllLlción de 
los eleCtos por el principio de represen/oció"- pro
porcional. 

TITULO DECIMO 

Del1ribunol Eleqtoral del DisrritoFederal 

CAPITULO UNICO 

inregración 'j Funcionamiento 

Articulo 82. El Tribunal Electoral del Distrilo 
Federal esel organismo autónomo.ootado de pleM 
auto1Wm1a. para resolver los recursos de apelación 
y queja seluJlados par esta ley. 

Articulo 83. El Tribunal Electoral del Distrito 
Fedoal se integrará por nJlitVe magislrrules flf.)miJra
dos por el Comité Electoral del DiSlrito Federal 
por el procedimiento de insaculación a parlir de 
propuestas prescn~ada.s por los patfido! poIflicos. 

En el mes de mnyo el año tuJlcrior a la elección 
los partidos polütcos presenJaron al Presidenre de 
la Comisión E:lecwrol del Dislrito Federal sus pro
pues/as, que no deberán exceder de diez por cada 
ponido poUtico, 

Recibidas las propuestas, el presiden/e convO~ 
cará al Com.ité a efeero de verificar que las propues~ 
las reunan los requisilCís que señala el art(culo 355 
del Código Federal Electoral. Jlec/w lo anterior se 
procederá la insaculación y al fICImbram.iento de los 
magistrados. 

Articulo 84. El tribunal tendrá un presídente 
que ser4 electo por mtr)'(>ffa de vOtos entre los mo.
gistrodJJs integrantes "del tribunal. 

Artículo 85. Les mogismuJós serán nomados 
para ejercer Sú,S fMclones en dos elecciones Cl)f'lse

clstivas. pudiendo ser propuesfos nuevamente pora 
Jas elecciones sucesivas. 

Articulo 86. EltriblJJ'¡ol funcionará de mnnera 
coJegiada,se podrán integrar fas comisiones nece~ 
sarias para la trmnitaci6n, integración y subs!ancia-

cíón de los expedientes. pero las rtsolUCWMS de~ 
!Jerón ser discuJidas y aprobadas por el p!eM. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

De los r(!CIU'S()S, nuladidades y :mnciones. 

CAPITULOI 

De los Recursos 

A,,(culo 87. Los recUJ'SOS sos aquellos medios 
de impugnaci6n. tendientes a lograr la renovación 
o las modificaciones de las resolucíone.f dictadas 
por ~os 'organismos electOrales en los términos 
,~eñaladiJs por el Libro Séptimo del Código F ede~ 
mi Electoral con las modalidadeS sena/odas en esta 
ley. 

Artículo 88. Se admitirán todas las pruebas 
.señoladas en el Código de Proceaimiltnlos Civiles, 
siempre que puedan ser desoltogodos en los I.érm.i~ 
nQS de esra ley. 

ArtIculo 89. Son competentes para resolver los 
recursos: 

1. Lo Comisión EleCtoral del D. F. 

Respecro a los recursos de revocaciÓn inter
pUCSla contra los ac{(}s de los comités dislri~ 
tales electorales. 

'11. La comisión eSlamf de vigilancia respec
ro de los recJU'SOS de revisión inrerpuestos con
tra losaclOs de la deiegoddn del D.F, del Re
gistro Nacional de Eleclqres, 

JlJ, El Tribunal Electoral del D. F. 

l. Respecto a los recu.rsos-de opelación 
interpuestos dur(Ulte la etapa preparawÚ1. y 

2. Respecto de los recursos de queja., 

An{culo 90. El Trib"uflol Electoral del DF. re
solverá los TeCUl'SOS de qw:ia aÚn cuando no se hu
bieTllII presenlado escrüos de pro/esta. 

AnlcuJo 91. Al calificar la elección de miem
bros de Ja Asamblea. El Colegio Electoral IU) 

podrá invalidar Q modificar. deberd dejar firmes las 
resolcuciones sobre recursos de queia emiddas por 
el TrJblUlal Electoral del D.F .• salvo que se de.
mues/re y fundtJmellte que se ineuma en viola
ciones flagrantes a /0 eslolbecido por esta ley. 

CAPITULO 1/ 
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De las Nulit:fatUs 

Articulo 92, Además de las causas de nulidad 
señaladas en los (Ul[cu{os 336 y 387 del Código 
Federal Elcuoral, un.o eJeccwn será nula CUtlJtOO 

existan errores o violacUmes sustanciales ell el pa~ 
tirón electoral. que seattÓltterminnnres en el resuJfa~ 
de de la elección. 

CAPITULO 111 

De las Sanciones 

Arlícuio 93, Además de las sanciones previstas 
en los artículos del 340 a1351 del Código Federal 
Elecforal. se impondrán las sanciones comenidazs 
en las disposicwnes siguientes: 

Arl¡culo 94. Se impondrá mulla por el equiva
lente a 50 d(as 'le salario ntlniml) general vigenfe 
en el Distrito Federal al momento de cometer el de~ 
filO o prisión de ves años. () ambas sanciones. a 
jl!icia del juez y destitución del cargo o empleo en 
su caso {) los servidores públicos que por si o por 
inrerposila persolUl /xJrren o destruyan fa propagan
da polfrica que se fije en los términos señalados 
por esta ley. 

Artículo 95. Se impondrá mulla por el equiva
{ente de 100 a 250 días del salario mmimc general 
vigente en el D. F. al momento de cotneterseel de
lito, o prisión hosla de cinco afias y destitución del 
cargo a empleo que desempeiie e inhabilitación pa
ra ob/ener algrm 'cargo público que abusando de sus 
flmclo!les. utilice recursos humanos O fondos plÍ
blicas en beneficio de un candidato a par/ido políti
co. 

Esta sanción se apliclll'á sin perjuicio de las pe
nas que se estabfezcan en las leyes penales y en 
otros ordenamiel!fos jurtáicos. 

Arllculo 96. Se prOcederli a ia suspensión de 
prerroga/ivos y derechos y se imposibilitará para 
par¡ícipar en la elección de miembros de fa Asnm
blea de represtmames has(a por tres elecclo/1Cs COI}

secutiW1s alas porridas pollricos que reciban () uti
licen de manera U{¡;ila fondos públicos para el Ji
nanciamienlO de su co.mpaña electoral o rrabqjo 
pennn.n.eme, 

TITULO OECIMO SEGUNDO. 

De la elección de los órgalTbs de 
representación vecÍIIal y ciudJuiana. 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 97.1...os órganos de representacilin ve
cinal y ciudadana cuya elección está sujeta a los or· 
dcnamienos de esta Ley son los siguientes: 

l. Comités de m.anzalUl 

11. AsociacÚJtles de residentes 

m.Junfar de vecinos 

Artículo 98. Les Comilés de Manzana se etj~ 
gen en reunioftes de los ciudadarws avecinados en 
cado unade las manzanas exislenieS en el Distrito 
F,deraL 

En el caso de las Unidades HabiraciotUJtes, cada 
uno de fas edifICios que la imegran serán considera
dos como una manzalUl. 

El nWneI'O de los integrantes de cada comité de 
manzana será determi1ftllÜ) en las reuniones corres
pondientes. debiendo con/ar cada uno de estos co
mo mínimo un presidenre, un secretario y un vo
cal. 

Artículo 99. Las asocíaciones de residentes se 
integran con los presiden/es de los comüés de man
zana de coda barrio, pueblo. e%roa, y unidod habi
/aciofldl tris/en/es en el DislrilO Federal. 

ArtIculo lOO. Las juntas de vecinos se eligen a 
parlir del .nifragi~ de (os ciudadanos a;¡ecinados en 
cada /i.IlO de los territorios en que se dividn polflka 
y adminislrativamenre el DiSlrilo Federal. El valo 
paro la integración de estos organos será Ul1Íversal, 
libre, directo y secreto. 

Articuto 101. La elección de los comités de 
mm::atUJ se ce/ebrard cadn tres alfas ei tercer miér
coles del mes de mOno del aña que corresPf}nda, en 
los lugares que en su momento se determInen en la 
convoealoria respectiva. Ú1 imegración de las aso
ciaciones de residen/es se hará 15 dfasdespuésde la 
elección de los comiJés de maruana. 

La elecciÓn de 14S juntas de vecinos se celebrará 
cada,lres aÍ'llíS el tercer miércoles del mes de mar'!O 
del aM que corresp<m.da. .. 

Lo elección de la Asamblea de Representantes 
se celebrará el primer miércoles del mes de sep'~ 
tiembre de cado tres aiios. 

Arrlculo 102, Los cargos en los Ct1m.ités de 
manzana. asociación de residenres'y junta de veci· 
nos. son de cardcter honorario par lo que ltingww 
de sus i.nJegranzes recibirá remuneración aJgUM du
rante el pcriódn de SJi gestidn, 
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CAPITULO 11. 

De la ¡legibilidad a les cI'gi1llQS 
de representación vecin.a1 y ciadat:lan.rJ 

Anlcu/t) 103. Para ser elegitiosa lcsorganosÓJ! 
representacién vecinal y ci1ii1tJdano se requiere: 

l. Ser ciudadá.no mexicono en pleno goce de 
sus derechos, 

/l. Ser resoaentcs de la denwrcoción al me~ 
nos 61rn!S€S antes del d{a di: la elección. 

/[J. Tener 18 años cumplidos el dio de la 
elección, 

IV. No lener ((Irgo de confiattta en la deJc
gación polílíca, el Departamel'llo del DistritO 
Federal o o/gUlla ()fra dependencia oficial. cu.yo 
actividad tenga alguno coneeción con lo demtu~ 
cación en que se realice la elección. 

V. No estar en servicio activa en lasfucrtas 
armadas, ni tener nw.ndo en la pnUdo orrumos 
que se separe de sus fu.nciones 90 dí.as ames de 
la elección. 

VI. No ser integumte de organismo elceJoral 
alguno. 

Vil, No ser ministro de aigdn culto religio-
so. 

VIII. No ser magistrado o $ccrerur¡'o del TrJ.. 
bunaJ de lo Conlcci(lSo ElecUlTtlf, 

IX. Aparecer en e/ padrón del Distrilo Fede
roJo 

X. En el casa de las comités de manzana, 
porticifXlr en la reunión en que se elija es/e. 

Arlfcuta 104. Ningún dudadatUJ del Distrito 
Federal padrá ser ree/ecla en c(1l'go alglUlt) deJ mis
mo nivel. 

CUilIldo un integrante de los comi¡és de numzt1. 

/W, asociaciones de residentes y juntos de vecinas 
cambie de residencia. fuer a de la <lemar cación que 
represenfa, dejará de formar parle del drgana que 
representa, apú"eóndrue las disposiciones que esta~ 
btece esta ley. 

CAPITULO Jil. 

Del Regis¡ra de CcuuJidcJl(lS 
y Represen/antes 

AnrculalO5. Para la cleccién de los cel1U'¡és de 

f'J1IUí'lt1IUJ. podrá presentar auuJitlnto clJOlquier ciUlÚl
dtlfl() en Sll respectiva manzana desde el lanzamien
fO de la ron~calQl'¡a hnsla la celelmu:ión de la e/ec· 
clón e<>rrespondlentes. 

Articulo 106. Para le elección de juntOS de ve
cinos, las orgonizaciones poIl!icas registradas ef¡ 
los términos de fa presénte Ley, padrdn regisfrar 
liSia de candidatos de acuerde el número de inte
grantes de las juntas de vecinos en cado delegación, 
Jumo 30 dias naturales antes de Ú1 celebracidn de 
las elecciénes. 

Artfculo 107, El regnuo de los candidatos se 
hará: 

1, Paro Comités de mamona anles los co· 
milis delegacÍ<>nofesefectorales CuaJUÚ) se 11I1go 
antes de fa elección, 

JI. ParajWltas de vecinos anfe la Comisión 
Elec{arai del Dís/rito Federal. 

Articulo JOB. El registro de Represenranles de 
los organizaciones poifticas que eonCUl'r'an ala elec~ 
ción de junta de vecinos. se hará en los lérminos 
establecidos en el Artículo 67 de la presente ley. 

CAPITULO IV. 

De Ios0rgan¡'smf)s Electorales. 

ArJ{cu·/os J{)9, Los orgtlJlismos elecrorales res
ponmbles de Ja elecdón de los ÓfgalU)$ de represen
lación vecinal y eiudadono. S()fI: 

J, Comisión Efectoral del DistrilOFederaJ. 

11. Camiés Defegacionales Eleclora/es, 

lll. Mesa Directiva de casilla. 

Arllcu/o 110. La integración y las facullades de 
la Comiswn Electoral del D.F. Y las mesas direcfi
WlS de casilla son las eslablecidos en el Tltula Vl11 
capItulo 11 y rv de la presente Ley. 

ArtIculo 111. Los comités delegocwlWles elec
lorales se integrarán de la siguiente mtmeFa: 

1. Un camisUmado designado par cada uno 
de los parlidos potfticas quienes tendrán VOz y 
'lOro; per cada comisionada prapielilrio se de
signurá un svplenre, 

11. Par ciudlJlianos electos Por sorteo de en
Ire las propuestas que realicen los partidos pof{. 
neos, los ciutladaoos nambrados deberán eslCu 
registraJJ¡;s en el padr6ndelegaci.onal ydeberán 
reunir los requisitos $eñoltIdos por esta ley para 
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scr micmbros de la Comiswn EleclOral del 
D.F, El míntero de cifldadano.f cledOS será el 
mümo qlle el de los comisionados áe$ignados 
por los paartidos polMcos y Jendrán derecho a 
voz y voto; 

fJl, Un represenlente designado por la Co
mi.riór. Elecloral del D, F, que lendr(l rlerccM a 
voz. 

Articulo JJ2. LQ.' Comités Delcgacionales lie
nen las mismos otribllcitMeS a los Comités DisirtM 

tales en eltÍJulo VIII Cápiwlo 1fl de la presente 
ley más; 

f. DCTerminar ta divisi6n del Vis/rilo Fede
ra/ por manMnl1. barrIo. pueblo. colouia y Iu¡i· 

dmI habitaicooo/. 

1/. Designar represelJWntc:, para las eI.ecdo- ' 
!U!s de comité de mnnztJ!/a. entTe los vecinos de 
la mÜuUl. 

CAl'ITULO V 

Del proccso./órmu{a y 
cafijicadión de la e!ecci6n. 

Artículo 113. El proceso electoral seguirá los 
plazos y et(Jpt1s determinados por esta Ley fUlra la 
elección de represell/anu:s, con las adeCllaciones co
rrespom1ir:mes que en sr~ caso aprobará la Comi-
• (ÜÍn Elecforal del Vislrilo Fcdem/, 

Art[culo 1 J 4, La calificación de lo elección de 
Comités de Manzana. Asociaciones de residemes y 
juntas de vecinos. la hara fa Comisión ElecJOral 
del D,F. 

TRANSITORIOS 

-Arr[cuJo Prirncnx lA prcseme ley emrará en vi· 
gor al día siguieme de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Articulo Segundo: La primera elección de 
miembros de la Asamblea del D.F. :será simultánea 
a "las elecciorJCs Federales para la elección de dipu
ládcs y Presiden/e de la Repúbliw, 

POr el Grupo de Represen/antes del P.M,S." 

El C. Pr~"~idente • ....eomo Jo solícita la promo
vente, insértese en el.Diario de los Debates y con· 
forme al artículo 56túmcse a la Décimo'Segunda 
Comisión que preside el señor Representante San~ 
¡jago Oi'late Laboroe. Prosiga la Secretaria con el 
Orden del Dút 

El C. Sec;etnrio.~ El siguiente punto dcl Or
dell del Día y conforme al cambio de tumo es Tni
d,ltLva de Adiciones: at Reglamento de Anuncios en 
el Distrito Federal que presenta la fracción partidis
ta del P-.utido Popular Socialista. 

EL C. Presiden (c'.~ Tiene la palabra el señor 
Representante. 

EL C. Representante flumberto Pliego Aitnas,~ 

Seiíor Prcsiden!c. Compancros Asambleístns. dice: 

··H<l~ta antes del aetun! Reglamenm de Amm
cios para el Dis¡rilo Federa!, aprobado el JXlStido 
agosto de 1988, el Reglamento de 1976. ahOra a
brogado. no reguló adecuadamente la imagen de 1;:1" 
ciudad. en lo que respecta a anuncios comercíales 
en la vía pública, ya que hay que cOllsiderarquc en 
1<1 Ciudad de Méxíco ¡icnoo asiento casi el 40Cm de 
lns cSUlblccimienlos comerciales del país, lo quc 
tan sólo én la m<lncha urbana comprendida dentro 
del Dimito Federal. quc es de alrededor dc 650 
km:t, significó un cambio r;¡dlcal en la fisonomía 
de la ciud.,d. paniculannenlC en el centro de la mi:r 
mu. así como en las principales avenidas, en donde 
la comamínaciÓtl visual que ha degenerado ia 
enorme cantidad de anundos comerciales cnlfC los 
que destacan Jos llamados eS¡XX:EaCulares. se ha cn~ 
cargado de dcteriorar la imagen urbana hasta negar 
al caos como es el cÍlSo de muchas Cc11lcs del centro 
donde los tCl1cros compilen en tamaño y atracción 
vistiendo con afán de locro consumista a mueha¡¡ 
constucciolles con ear.1ctcr histórico y p;ltrimonial. 
inclusive . 

A estc problema se agtCga el del ricsgo para la 
estabilidad de muchas construcciones por soportar 
el peso de anuncios espectaCulares quc no eSluvic· 
ron considerados en el c¡ílcul0 estructural de tales 
obras. 'j que por !o mísmQ, signiftcan un peso !ld¡· 
cional para el que.muchoscdifídos,1lO solo vic
jos. o resenüdos por los sismos de 1985. sino 
también nuevos. no fueron calculadOS; otro a..;;pcCIO 
que pone en duda la limitada teSiSlcnda de tates 
anuncios, es la fuerza de los víentos, a los que prez 
scntan una importante área 'j que por 5.UpUCSlO. 
Yulnera no 6nicamcntc la eSl..'lbilidad de los cdifí· 
elos, slno también la 5eguridoo de los habitantes. 

Aún más, se da el caso de que la csl1uctura de 
muchos grandes anuncios de áZ01C:l, que miden has
ll\ 10 metros de altura. inc!u[da estructura 'j panw.
Ua. no reposa direcwmcme sohre Ir.I.bes y castillos 
o columnas. sinQ direo:;tamentc sobre la loza lo que 
produce csfuen:.QS cortantes en las mismas. hadén
dalas más vulnerAbles al dClerioro o al desplome. 

En cste punto. cabe aclarar que el nucvo Reglo'
mento sólo prc';9 la seguridad contrd estOS riesgos. 
para los anuncios que se instalan a partir de sep
tiembre de 1988. 

i , 

I 

f 
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cultural también pueden verro grandes ¡el/eros en 
diversas avenidas. que atenUln COAlla las disposi
dones en malCría tic defensa del lenguaje ó que em
plean Oltús rccur.'ffiS. c:xtracomcrclales (1 sublimi· , 
nales para alcanzar fines de lucro dclibcmdo y que 
ciprcscnlc Reglamento si se propone corregir. 

Por estas m:r.oncs, el Partido Popular Soci.¡JislO. 
propone CI1 base al artículo 16 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Rcprcscn[;lntcs que se adicione 
al menciOnado Reglamento un anitulo lrnnsitorio 
que obligue a las autoridades rcspccllvas a revisar y 
corroborar. () relimr según sea el caso, la licencio! 
sobre todo a Jos anuncios C.I\pcclácularcs que .se 
ubican en W'.oIC'<\s de edificios. 

Que en el capfLUlo IV relativo a las Cólmc~ 
terísticas de los anundos, se agregue un artículo 
-que determine las dimensinnes de los anuncios de 
al',otca. lomando como base la edad de la construc
ción, el es.ta<lo en que se encuenlrtl ¡¡sí como las ca" 
raclerística" de apoyo dC-lUllctrern, n fin de no cau
sar ratiga a la cons~¡;ción. 

Otro artículo dcl mi:;mo capítulo, debera con
siderar, p<1nl los anuncios en fachada sólo ia quinta 
parte del área de la misrna para ser dcstinada a 
anuncios comerciales, 

Aquí debe. rccordil1~, la nada discreta violación' 
en la que incurre una conocida marca refresqucra 
transnacional, al pintar con su logotipo,'la 10laJi
dad del área de gran cantidad de tiendas de aMOles, 
desprcciando totalmente el contextO urbano en el 
que estas se ubtean, 

Aquí adicionalmente eoment...mos que t:.Imbién 
CSl:m prolifcr.mdo de manera ¡mensa muchos anun
cios que manifiestan ia propaganda de los monopo
Hos extranjeros, Queremos nQSOiros decir que por 
csa via, vía que también consi((eramos de penetra
ción. se dirunde 10 que nosotros llamamos ~omo la 
innucncia espiritual sobré Ja sieologln dc la depen
dencia que quieren acostumbrar al ciudadano mexi
cano, parll quc scacostumbre a la iúea de la Suror· 
dinación respecto del modo de vida nortcamer¡ca~ 
no. 

Ponemos nosotros el acento en esta preocupa
ción porque, a veces cuando lrnnsitamos por las ea
IIcs y avenidas dc nUCSlCa ciudad, p.1I'cce que anda
mos en Las. Vegas o en Los Ansctcs con la proll· 
ferdCión de llnuncios de los monopolios extranje· 
ros, 

Proponemos. cn ese scllLido,la revisión inme.
diata de estos permisos que se expidieron a fin de 
devolvcr a la ciudad una imagen más nacionID.nms 
amable para todos los habitantes. 

1 .. 05 RcprescJltaniCS dcl PriflU;!O Popular Socia
liSia: Héctúr Ramínw. Cucllár, Francisco Leonardo 
Saavcdrn,'Humbcrto Pliego". 

Mueha~ gracias. 

J);;.jo a la Secretaria 6;10_ 

El C. Prts¡dcnte.~ Túrnese a la XlI Comisíón, 
competen!c para eSLudian dlelaminar las pro¡'!Osi
clones rclativa~ e inicimiV'JS de leyes. y que presjde 
el sciTor Rcprc.o;cntanLc S<lntWgt) Oi'íatc Laborlle. 

Prosjg<lla SecTCtaría. 

El C. St'crelario.- El sigalente punto del Dr. 
den del Día, se refiere a dleL{¡menes en Segunda 
Lectura, de la Segunda-Comisión por 10 que se a
prueban los oombramiemos hechos por el Ejecuti· 
vo Fooeral pat".1 Magistrados del Tribunal SUf.Crior 
de Justicia en el Pistrito Federal 

El C. Presidenle,~ Suplii.:o a la Seuelaría dé 
lectura a los puntos fC,.<;olulivos del dicmmen, 

El C. PnlSl:¡;:relario José Luis lJolanos ~1ora.· "A 
la Comisión que suscribe fue turnado para SIl eslu' 
dio y die:tam'en, el cxpcdlcnle relauvo al nombra
miento que el ciudadano Presidcnte de la Repú
blica, hi~o en Ja persona del C. licenciado Fern:m
do Gómcz Súm.loV'Jl~ como Magistrado Numern.rio 
del Tribunal Superior de Juslieia del Dísuito Fede-
raL ' 

La Comisión se avoco al análisis de dicho 
nombramlcfllo de acuerdo con las IlOrmas aproba
das por el Pleno de la Asamblea de Representantcs 
del DisttílO Foocral y prescnwa su consideración el 
sigorcnle dictamen. 

Pumo ~esolulívo 

Primero.- Se aprueba el nómbramíenlo del C. 
licenciado Fernando Gómcz S3ndoval como MUjsJs
lmdo Numerario del Tribuna! Superior de Justicia 
del Distrito Federal. 

Segundo.~ Cítese al C. licenciado Fernando 
GÓmCl. Sandoval a las 1 LOO horas del dra 13 de 
los cOlTicnLCS para que cornp:lIClea antc el pleno de 
esta Honorab!e Asamblea a rendir su propuesta de 
ley. 

Tercero.- Envícsc copia ccrúrlCadadcl presente 
dictamen al C. Presidente de los ESllldos Unidos 
Mexicanos; al C. Presidente del Tribunal SUf.Crior 
de Justicia del Distrito federal: al C. Secretario de 
GObernaciÓn y al C. Jefe del Dcpanamcnlo de! 
Dls!rito FooernL 

Méx.ico, D. F, a ¡ 1 de Enero de 1989. 
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Por In Comisión de. Adminisl.rlleión y Procura
ción de Justicia. 

Victor Omun¡¡ Muiloz. 
Presidcnl.c 

Raúl Castellano Jiméncz. 
Vice-Presidente 

OnO$.ttJ1dto Trejo. 
Socretnf'Ío 

Osear Delgado Artcnga 
Miembro 

~1anuel Díaz InranIC. 

Fernando Lerdo de Tejada. 

Con rcserva, Ramón Snsamontes 
Herrero Moro. 

Fdipc Ca1deron Hinojosa. 

Manuel Castro y del Valle. 

Gonzálo Allamirano Oimas. 

Juan Arniza Cabra1es. 

Juan losé Castillo Mo!,.a, 

Reserva, Alfredo de la Rosa Olgufn, 

Santiago Onale Laborde. 

A la Comisión que suscribe fue turnado pma su 
estudio y dictamen, el expediente relativo al nom
bramiento que el ciudadano Presidente de la Re
pública. bizo en la pcrSQOa del ciudadano licenciado 
losé TrÍs!.án Sánchcz Canales. como Magislrado 
Numerario del Tribunal Superior de lusticia dd 
Distrito Fedeml. 

La Comisión se avocó al análisis de dicho 
nombramiento de acuerdo con las normas aproba: 
das por el Pleno de la Asamblea de Representanl.eS 
del Djstrito r-ederal y pre.senUl a Su consideración el 
siguiente Dictamen, 

PunLO Resolutiyo 

Primero.- Se aprueba el nombramiento del C. 
licenciado José Trislán Sánchcz Canales. como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superíor de 
Jusúcia del OislIÍto Federal. 

Segundo,~ Cítese al C. licenciado TrisLán Sán· 
chez Canales a las 1 LOO hes. del día 13 de los co~ 
mentes para que comparezca ante el Plenó dé esta 
Honorable Asamblea a rendir SU protesta de ley. 

Tercem.~ Envícsc copia ccrtificada del presente 
dictamen al C. Presidente de 105 ESlados Unidos 
Mex.icanos; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; al C. Scrn::tnrio de 
Gobernación y al C. Jefe del Depanamcnlo del 
Distrito FederaL 

México, D. F., a 11 de enero de 1989. 

Por la Comisión de Administración y Procura
cíón de Justicia. 

VictorOtduila Mui'io:!. 
Presidente 

Raúl Castellano Jlméncz. 
Vice~Prcsidcnte 

Ono.sandro T rejo Cerda. 
Secretario 

Ost':af Delgado AACága. 

Manuel Día;: Infame, 

Fernando Lerdo dc Tejada. 

Ramón Sasumontes, a reserva. 

Felipe Carderon Hinojosa. 

, Manuel Castro y dcl Vallc. 

Gonzalo Allamirano Oimas. 

luan Araiw Cabmles.. 

luan losé Castillo' MOUl. 

a reserva, Alfredo de la Rosa Olguín. 

Sanliago Oftate Labordc. 

Comisión de Administración 
y Pro<;uración de Justicia 

Honorable Asamblea 

A la comisión que susc:nbc fue turnado para su 
estudro y dictamen, el c,,~icnlé relativo al nom
bramiento que el C. Presidente de la República, 
hizo en la persona de la C. licenciada Oiga Cár
dCtl,as Ojeda. como MagíSl.rllda Supernumeraria del 
Tribunal Superior de 1 uslkia de) Distrito Fedcml. 

La ComisÍón se avocó al análisis de dicho 
nombramiento de acuerdo con las nonnas apcoba~ 
das por 'el Pleno de la Asamblea de Representantes 
del DistjiLO ~ y presenta a su oonsirlcrncíón el 
siguiente Dletamcn. ' 
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Punto Rcsolulko: 

Primcro.~ Se prueba el nombramienLo de In C. 
licenciad" O[g<l C¡lrdcnas de OjC{ja. como Magistra
{la Supcrnumcr..tfiu del Tribunal Superior de JusLi· 
cia del Disúho Fcdcf'..!1. 

Scguodo.- C¡tese da la C. ticcnciadu Olgíl Cár
denas .oc Ojcda a las 11.00 lus. del dia 13 dc los 
cordenlcs para que comparezca nnte el Pleno de 
esta Honorable Asamblea a rendír su prOlcsta de : 
Ley. 

Tcrccro.- Eovícsc copia ccnilicadá del prcSCIltC 

dictamen dal C. PrcsídcnlC de los Estados Unidos 
Mcx1canos; al C. Presidente del Tribull:!1 SuperIor 
de Justicia del Distrito Federal: al C. Secretarío de 
Gohernación y al C. Jefe de! Departamento dc! 
Distrito Federal, 

Mtxíco. D. F.. a I J de enero de 19&9. 

Por la Comisión de AtlmiJlislJac¡ón y Procura
ción de Justicia. 

V¡ctor OrdufW Mnílol'_ 
Presidente 

Raúl C;IsLeJlano Jiménez. 
Vicc-Pl'Cs¡deme 

Onosa.'1UfO Trejo Cerda, 
SccreUtrio 

Manuel Díaz Infame, 

Fernando l...erdo de Tcjruin, 

a reserva. Ramoo Sasamon!cs 
Hcrrcmmom. 

Felipe Calderon Hinojosa. 

Manuel Castro y del Valle. 

Go!v.alo Altamir.:mo Dimas. 

Juan Aratzil Cabralcs, 

Juan Jos('! Castillo MOlll. 

Alfrwo de la Rosa Olguín. a rescrva. 

Santiago 01'!atc Laborde," 

EJ C. Presjdente.~ Conforme al articulo 97, 
pregunte la Se<:r>Ctarfa, Vamos n proccdpra disculir 
en 10 gencr.lt. PreguntA; la S~rel?U'ia si bay ora-

dores en pro O en conLra. 

El C. Sl!crelario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, se pregunta a esta As.:\mblea si hay om
dores en pro o en contra. 

El C. Repmttllanle Gennro riñcíro Lope1.." (Desde 
1<1 curul), NOSQtros firmamos con reserva el Di(;t:l· 
men. Pido la palabra para explicarlo. 

El. e, Presidente.- Tiene la palabra el seiior 
Genare Pifteiro y uespués el serlor RamÓfl Sm:n· 
montes. 
El Rrpresentnnte Gem.lro,José Pintiro.· Con su 
pcrmiSQ señor Prcs:idcnte. Compm'\eras y compa~ 
dCtos RepfC.'<C1ltames. 

El Partido del Frente Carúcnisw. ni suscribircl 
dict.:unen o los dict;ímcncs: en f¡WQr de los Matis
trmlos, los dictamencí> de discusión, firmó SO!'lC
niemJo una reserva qllc hoy queremos cxprcs..1r, 
nuestra rcserva no es en coulra dc las ctlíltid.¡dc$ o 
del procwimiemo de los tre.-: ~ag¡str,ados cuyo dic, 
t.1mcn es a favor, presentado por lu Scgunda Co
misión. 

Nuestra preocupación, la de 105 cardc.nisl<lS. se 
dn en el siguiente térnllno: En la preocupación de 
que la r<lcultad"para proponer Magistrados, sea una 
[ncultad exclusiva ¡Jel Ejecutivo Federal y no exista 
101 posibilidad ¡Je que otros órganos, otrm; inslitu· 
ciones, Olfas persooas ffslcas u morales, puedan 
proponer también para su anúlisls. P¡lta su rcvi~ 
sión, a Magistrados que sometidos como en eslU 
ocasión fue y es algo que queremos reconocer, a 
una revisión, expuestOS II que la eiududanín y 111 
opinión pUblica reroo/ara con su opini6n la calidad 
moral de quienes soa prOPUCSIOS. existtcran otros 
ci\u.ladal1os, mercecdorcs también, de inkio, dc te· 
l1er la capacidad de ser propuestos para poder scr 
Magistrados y. posteriormente, en la revisión de 
lodas los casos y 00 ónica y e.xclusivnmeme de 
tres dc los {¡IJC son las plal'..us a las que se refiere. 
pudieran salir los mejores para ocupar los cargos 
que hóy estamos calificando. Esa c.<; la reserva. 

Sin embargo, obligados esrnmos a considerar 
que hay UI1 profunuo avance, en el senlÍdQ de que 
CSla Asambtca, que es la representación popular y 
soberana del Distrilo Fwcral y en este caso. come
niendo racult.1dcs sobre lo que los Tribunales o los 
f..,1agistrados hoy dictaminmJos, soo conocedores. es 
decir. estos calincados lIan a conslrCfiir su capaci
dad al Distrito Federal y nosotlOs por primera ve?, 
como representación popular, hemos rcscawdo de 
la representación nacional, de la Cámara de DipUlll
dos quc anliguanlcnlc cjereitaba CSla facultad, para 
que seamos nosotros quienes ahora la ejercitemos. 

Nosotros pensamos que las publicaciones, el 
mecanismo de cOl1sulm para lIesar a estos die!á-
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menes, son merecedores de rtuestro rccOrtocimienlo 
y de que el marco democn'itlco p.·uu calificar a )¡¡S 

autoridMcs judiciales ha venído avanznndo, ha tcni~ 
do un significativo y posiüvo, para que los Reprc
scntan1Cs de los ciudadanos del Dls:trito F«IcrJI, de· 
cidamos quienes sao y si pueden ser ratifíeo.das lús 
propuestas del Ejccuuvo. 

Terminamos diciendo. nUCSIIa reserva es porque 
nos comprometemos a rescatar un conjun{o de fa· 
cult.atlcs que ¡ooavía están exclusivamente en ma
nos dcl Ejccurlvo Federal, un conjunto de facul
tades que la Ley Orgánica del Departamento de! 
Distrito Fwcra! debe de quitar de su cuerpo y tras
ladar a la Lcy Orgánica de la Asamblea de Rcpre
SertUllltcs. Facult;¡des que lambiért deben de ser 
compartidas por 1:.1 representaci6n popular y> en su 
ca'>O, scnalar que las barras de abogados, que Jos 
colegios, que las faeul(ades. que las insl¡[ucionc.~ y 
que otro.s instancias, pueden ejercitar la facultad de 
uner propm:stus de magistrados, que esla soberanía 
califique con el justo procedimiento que en C.'lt;'1 

ocasíón hemos seí'lalado. 

Por ello. votarcmos a ravor, pero est<.íbartiOS 
obligados a sCl1alar Ctl qué términos hacíamos 
nuestra reserva. 

Muchas gmcias. compañeros. 

El C. Presidente.- Tiene palabra del señor Re
pIcscnltmic Rnmón SosamOnlCS, 

El C. Representante Ramón Sosamonles Herr~ra
moro,- Sefior Presidente: companeros Asam
bleístaS;: 

Nosolros hemos firmado tres dictámcnes con 
fCservas, porque nos pareció que no hubo la difu
sión necesaria para que se discuticra más Iíc1meltlC 
acerca de las propuestas enviadas. 

NoS preocupa el que casi hayamos tenido que 
aprobarlos porque tcnninamos las sesiones plena
rias y había pues que llenar esos tres huecos y que 
había que aprobar los únicos tres enviados. 

Nosotros, también, cuan~o disculimos el nú
mero de vO[OS qne .se necesitarían para ser aproba
dos, argumcnlábamos que había que tener asegura
do un consenso mayor, que simplemente ser apro
bados POI el 50 más 1. 

Tres propuestas que. sjnrerarnenle Jo digo, hay 
que aprobar; nadie de aquí cOrtoccmos bien a fondo 
las opiniones que hay en el Tribunal Superior, por 
ejemplo, a favor incluso de estOS tres Magislrnoos, 
o en contra que pudiera haber aM alguna opinión y 
entonces nos: parece como que la Asamblea no hu 
sido o no podrá efecluur esta facultad. con toda la 
riqueza con que pudo haberse discutido. 

E.~ un avance el que lo hagamos nosotros, el 
que 10 aprobemos. pero son Cos:L.<: de las cuales hay 
que sacur1c !.Odas laS ventajas posibles para que la 
ciudadanía del Distrito FcderilJ. a Itavés de noso
tlOS, Vale eslaS propuestas, 

Nosotros. C0100 Asúmblcíslas del PMS, por no 
lCllCI mayor informnción que la enviada. vamos a 
abstenemos cspcmndo que en las próximas pro
pues~, si es que ha)', se hagan con mayor tiem
po, haya la preocupación de que en el Tribunal Su
perior se discutan inlcm::uncn¡e, dentro de sus nor~ 
mas y funciones y desde luego su aUlOnomía. P.1n1 
que también cl Ejecutivo. al cual t.ambicn no esta
mos totalmente de acuerdo cn que él hag¡¡ las pro
puestas solamente, pero siendo realislas nhora. 
tJlmbién para que el Ejecutivo lome en cuenta otrns 
propuestas. 

Por esas InY.ooe5, nosolros nos vamos a abste
nc,. 

Muchas gracias. 

\,:1 C. Presidente.· Muchas gracias, señor Re
prcscrw.\ntc, 

Tienc la palabra, por la Comisi6n. el seflor 
ViClQr Orduña, Prcsídenle de la misma, 

El C. Representante Viciar Orduña :"1uiiQl.- Con 
su vcnia, senor Presidente, Companero.. .. Asam
bleístas: 

Esta Asamblea. en ejercicio de las facultadc. .. 
que le concede la Consll!ución Política ~e los EsUl
dos Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica. ha dic
Ulminado 105 tres primeros dictámenes relativos a 
las propuestas dc Magistrados. 

No quisiéramos dejar pasar por alto que tiencll 
una significación especial estas propuestas que se 
hacen dc MagisLrOOos porque es la. prímera vez que 

·est.a Asamblea de Representantes va a aprobar los 
nombramientos que se hacen de tres Magistrados 
pura el Tribunal Superior de J USUCUL 

Cuando veíamos en la Comisión de Reglamen~ 
tos las normas relativas a la aprobación de los Ma
gistrados, lenfamos un avance en cuanlO a la publI
cidad que se daba II las normas y para que la ciuda
danía conociera cuáles eran los nombramientos que 
se hncian precisarnenLC de los funcionarios encarga
dos de impartir jusucia, de aquéllos que iban aju,,· 
gar La condUCta de sus semejanles y esta Asamblcn, 
en espc.ciallA Comisión de J uSlicia, al anaJiwr cs
[OS nombramiemos, no soslayó esta rcsponsabi.ti
dad que tenemos, responsabilidad enonne, ya que 
en nosotros recaerá el peso de una buena o una. 
maJa designación de MagislIados. 
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Los aprobamos. ese fue el sentido de la ma
yoría de la Comisión, por no contar con clcmcolos 
suficic!\Ic.s que nos. hagan presumir una malo actua
ción de CSIOS funcionarios. Las aptobo.mos tam
bién porque cumplen los requisitos establecidos 
por In ley. No dejamos de reconocer que sería sano 
que CA uli futuro, pues lamb¡~n esta Asamblea de 
Representantes contariÍ con la posibilidad lal VC~ 
también de proponer nombramientos de M.'lgislIa. 
dos y no fuera una facultad cltclusíVll del Ejecuti
vo. 

Siendo .mora una facultad c:\Clusiva del Ejccuti
va. pues [JO tenemos más que circunscribirnos a 
nUCSLra facultad como Asambleístas, paro. dictami
nnr si son o nO dc aprobarse estos nombramientos, 
y no los aprobamos porque esté vcnciendo el [)Crío
do de sesiones exclusivamente, los estamos apro
bando porque nosoLros mismos cSflIblecimos pla
zos ¡:;nrn su aprobación. como fuc darle publlc¡(~d 
a estos nombramientos en do;¡ diarios de mayO! cir
culación de la RepúbliCc'l. Esta Comisión eSl.uVQ 
atenta para que la Oficialia Mayor de la Cámara tu
viera la rcspOnsabilidad de cumplir con el mandato 
que le habla dado d Presidente de la Mesa Ditccti
va, quc era publicar al día siguieme los nombra
mientos de estoS M¡¡gisLr<.1dos, al día siguieme, es 
decir. el d¡a 5, salicron publicados los I1CS nombra
mientos, Dejarnos trnnscumr los cinco días quecs
t.1blccimos en la misma Comisión, para que la ciu
dadanía pudiera hacemos IIcsnr a sus opiniones. 

No reeibimos opinión alguna por parte de la 
ciudadanía. de las barras de abogados o de universi
dades. En mI motivo, CSt.1 Comisión dictaminó.es_ 
tos tres dictámenes en la forma cn que abora.los 
somete a su consideración}' estaremos pcndicmes 
además no sol.1mente como Comisión. sino creo 
que scm dcberde es!.., Asamblea el velar por la bue" 
na administración de la justicia en el Distrito Fc. 
def:l], tanto en el cumplimienlo de sus deberes de 
estos Magistrados como en el cumplimiento de su 
deber de los demás Magistrodos y jueces del Tribu
nal Superior de Justicia. 

Por esta rozón compañeros. qmcro pedirles su 
voto favorable para los diclámcne.s de los Magisrrn
dos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

El C. Presidente •• Gracias Sci'lor, Rcprescn~ 
!.Mlle. Seoor Secretario, conforme al ankulo 115, 
pregunte cn vOlación. económica si el asunlo está 
surteicntemente discutido. 

El C. Se¡::re-tar¡o.~ por insU"Ucciones de la Pre
sidencia y de acuerdo al artículo'II5 del Reglrunen-

10, se pregunta a esta Asamblea si se enCUCflLfa su
ficientemente díscutido el dictamen. 

Los que esten por La afirmm.iva. sírvanse manr
festarlo poniéndose de pie. Suficicn¡emente dj;¡cuti· 
do, sclmr Presidente. 

El C. Presidente.- Conforme al artículo 148 la 
vOlaCión de éste dicl.árTlcn debe h.acersc nominnl. 

En consecuencia.sc proccdcr.1en esa forma, El 
scf\Or secretario Hedding, por la Afirmativa y el :se
ñor Bolnilos por la. negativa. Procc¡ja cl scfior Se
t:rctario ti. tomar la vollteión nomioal. 

l!:1 C. Secretario." Se va u tornar la vOUlci6n 
nominal, como cs cosLumbre empcxando por la 
dcrcclm .. 

El C, Presidente.- Pcrmftame interrumpirlc, 
es la votación nomimil de.los tres diclámencs. 

El C. Secretario.- Vamos a volver a empczar 
por indicación de la Presidencia, $e va a tomar la 
voltlción de tns :} di.:x!mcncs. 

Señor Presidente, el rCsullado de la voaci6n cs el 
siguienlc: 

57 en pm, ninguno cn contra y 51.1bstcncioncs. 

Aprobados los tres dicmmencs por 57 votos en 
pro, 

~I. C. Presjdente.~ En consecuencia, informe 
la Oficialía Mayor a los inLeresados y cftelas o que 
comparezcan ante csta Asamblea el día de mai'lnna 
paro que rindan la protesta de rigor, 

Prosiga la Sccretaria con el Orden del Día, 

El e, Secretario_· El s¡guJcnle puntO del Or
den del Día. es la proposicíón sobre la utili:t.ación 
culLUral proouctiva o habilaCiOfial de las casos ha
bíración propiedad del Departamcnto del Distrito 
FcdcrnJ. que presenta la fracción partidiSlrl dcl Par
tido Frente Catdcnisla de Reconstrucción NacionaL 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el señor 
Reproscnl.alltc Alfredo de lo Rosa Orguín, 

El C. Representante Alfredo de la RoslJ Olguin.
Señor Presidente, compañeros y compruleras: 

"'Como un becho histórico indudable 5C ha a
ceptado que existe' una crisis, CC:Q~míca perma
nente en la economía mudial. sin embargo; se ha 
dejado de Jado qtle es[c hecho cn grnn medida es 
producto de una·falta crónica de solidaridad social. 

. " 

Los p~íses imperiales solo buscan sus parlicu-
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lares satisfacciones a ~pensas de todo el mundo. a 
los capitalistas regionales solo les inlCresa su par
ticular bienestar. sin darse cuenta que este bienestar 
es una bonanza enajenada que no les pcnnite vivir 
felices ní satisfechos y sólo les conduce al stres. la 
angustia, la decrepitud y el parasitismo dcgr.a
dan"", 

En los sectores menos remates de la vida social 
es donde más se manifiesta la falla de solidaridad 
social: Los inCantes, los jóvcnes.la culturo. son cs
casamente atendidos por el sector público y olím· 
picamente ignorados por el sector privado. El esta
do avanza exC(;~ionalmcm.c lento en las reivindica
ciones de mas de la mitad de la población y profiere 
engrandecer a un punado de grandes mistas, que 
poco han hecho por Su comunidad. prefIriendo el 
escaparate clttranjcro, el glamour de las notas so
eiales a buscar la forma teal de participat C1l la 
construcción de la i.dentidad nacional. 

Por OtrO lado los propicUlrios. los easlenicnlCS 
han demostrado rehadem.emcnte que prefieren sus 
beneficios personales a cumplir sus obligaciones 
'sociales, 

Dnrante el sismo de 1985 y fundamentalmente 
con el decreto de expropiaei6n basado en el artículo 
27 Constitucional se buscó reorientar la uLilizací6n 
de los predios urbanos. Sin embargo no fue sufi
ciente pata poder paliar 13S graves necesidades so
ciales de la comunidad. Actualmente exis!en mu~ 
chos de esos inmucbles propiedad de la nnción que -
se encucntran abandonados o subutiJizados. al mis
mo ticmpo innumerables inmuebles por la dudad 
se encuentran abandonados esperando solamente 
que sigan aumcntando de proclo. Generalmente cs
tas construcciones son edifieios y casas antiguas 
que en muchos casos forman pane del patrimonio 
cultural de la eiudad y que son destruidos inmiscri
comMleme para hcnefICio de unos euantoS. 

El Partido del Freme Cru:dcnista considera que 
en estos mOmentos en necesario fortalecer los scc: 
lO:fCs débiles de la comunidad creando la inúaestruc~ 
lUra suficiente y eficlentW:t.ndo la ya ex.fstence, 

Por tanto proponemos: 

Que los inmuebles propiedad de la naciÓn de
socupados en la aClualidad sean puestos a disposi
ción de la propia comunidad para ser utilizados en 
la creación de Escucla5 de Anes y OnClos. Centros 
de Recreaci6n para la Juventud. Guardcñas y 01TaS 
formas de convi"encialidad ciudadana previo CSlU
dio y análisis a partir de propucs!a.S de la cornuni~ 
dad circundante que sahc y sufre los embates de la 
depauperizaciÓfi y la falta de au.mciÓn. 

Que Tos ínmuebles al.xlndonados sean sujetoS de 
expropiación por parte del Gobierno del Distrito 

Fcdcrnl para Sf-t sujctOSdcl pámúoaniCriOt. 

Creemos que es momento de sentar las bases 
físicas tales que permitan la real consecución tle 
nuestrd voluntad de transformaci6n social que pcr
mita que la comunidad pueda avanzar aurogcsúvn y 
dcmocraticamente en la satisfacción de sus necesi
dades imposlergablcs. 

Por el Panido del Frente Cardenista. 

Grncias. 

Beatriz Galloroo Macius 

Carmen del Olmo Lópcz 

Robcno Ortega Zurita 

Genaro Piilciro LópeJ; 

Alfredo de la Rosa." 

El C. Presidente.- Conforme ai anfeulo 58. 
pregume la Secretaría si hay oradores en pro o en 
contra. No hay. 

El C. Se.:r,etario.- Por instrueciones de la Pre
sidencia, se pregunta a esta Asamblea si llay ora
dores en pro o en contra 

El C. PresJdente.~ Conforme da la fracción ter
cera, pregunte si se admite a discusión. 

El C. Secretario." Co'oforme a la fracción ler
cera del arueulo 58 y por instnlCcíoncs de la Ptcsj· 
deneía, se: pregunta a esta Asamblea. en votación 
económica, se es de admitirse a discusión la pro
puesta presentada por el Partldo del Frente Cardc
nista, 

Los que estén porque se admita sirvansc mani
festarlo poniéndose de pie. 

Admitida. SCÍlQf Presidente. 

El C. Pres¡dente.~ En consecneneia túrnese 3 
la VI Comisión, que tiene a su cargo Acción Cúl~ 
tucal y presIde e1 sei'ior Represen!.aule Héctor Ra
mÚ"ez Cuéllar. 

Prosiga la Secretaría.. 

El C. Secretario •• La siguiente proposíción ' 
que trea el CQmi~ de Justicia y Seguridad Pública 
en el Distrito Federal. que presenta el Represen
!.ante Ramón Sosamontcs. de} Parlido Mexitano 
Socialista da nombre de la Comisión de Seguridad 
Públiea. 
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El C. Presidente.- Tiene la palabra el seílO! 
RCflfCSCnlantc Ramón Sosamonl.C~. 

El C. Rtpl'csentante Ramón SosamonltS Herrera
moro." Con su pérmiso señor Presidente, compa
ñeros Asambleístas: 

En mi carácter de Pres¡dente de la Comisión de 
scgllridnd Públiez 'j Protección Ci .. i, ya nombr<.! 
de tadula Comisión, hacemos a la Asamblea la si
guíente propucsla para crear el Comité de lusLicia 
y Seguridad Pública del Distrito Federal. 

'"Considerando que con fecha 6 de C1lCfQ del año 
en cutso fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el acuerdo por medio del cual se crean 
los Comités Dclcgacionulcs de Justicia y Seguridad 
PUblica, 

Considerando que dicho acuerdo modificó los 
anteriores, de fechas 4 de julio de 1985 y 2 de 
agosto de ! 988, rcforLando las atribuciones de C!r 
lOS 6rgnnos y posibi1it.undo la participación de or~ 
ganizacioncs socía\cs y de este 6rgano de reprcsco~ 
t.uciÓtl ciudadana. 

Considerando que lbs Comités Dclcgadonales 
de Jús¡icia y Seguridad Pública. pueden convertirse 
cn un instrumento que posíbilile una mayor parti
cipación de los ciudadanos en la elaboración de 
planes y programas y la implementaci6n de aedo
flCS de seguridad públIca que atiendan a sus necesi
dades y además en la eonfonnaei6n de instaneins de 
coordinaci6n dc las divCfSaS autoridades cncargadáS 
de la prevención de delito\: V de la procuraci6n e 
impnrtlción de justicia, 

COflsiderando que en ral.Ón de la convocatoria 
quc los diferentes partidos políticos fQfffiuló el Jere 
del Departamento del Disllito Federal, cn retación 
con las acciones que el Gobierno de la ciudad 1m 
puesto en marcha en materia de segundad pública. 

Considctando que todli vez que cn cst.u Asam
blea cstan representadas looas las fUCfUlS polflicas 
panidariall y qucnla mism¡¡ compctcdcruro de sus 
faculwdcs actuar eorresporu:.ablcmcnlc en el área de 
seguridad pública, formulamos la siguiente pro
puesta qUC permitirá la ¡mrtidpaci6n institucional 
de los partidos, vía la Asam blea de Representantcs 
del Disllho Frocral y que sicndo nccesaria y viable 
lac!"C<leión de los anteriores comités dclegaciona1cs 
scfialados. 

Considerando que la Creación dd Comité de 
Justicia y Seguridad Pública en el Distrito Federo! 
puede posibilitar la conjunci6n de esfocrLOS de los 
c1udildanos organizados, las autoridades 'i la:;: ins
tancias de representación ciudadana prua alaCat los 
graves probicmas de inseguridad pública en la ciu
dad, al tiempo que recoje y da homogeneidad a las 

experiencia. .. y propuestas que lol.lrgcn de los comi
tés dclcgacloo:.!lc.s. 

Proponemos: 

PrimcIú.- Se crea el Comité de Jl.Isticia }' Segu
ridad Ptibllca del Distrito F'ctIeral. como órgano de 
análisis, con:mlw 'i opinión del Dcparwmcnto del 
Distrito Fcdeml, CIlla nmtcrla espcdfica de promo
ción de la justicia y de mcjommicnto de la scguri
d.,d púPlica. 

Seguntlo.~ Dicho ComiiC del Distrilo Federal 
es¡¡¡rá integrado por los siguientcs servidores pUbli
cos del Departamento del Distrito Fe-tlernl, los eua
les lendrán el carnclCf de vocales, 

I.- El Jefe del Departamento del DistrilO 
Federal. quíenlo presidirá: 

JI,~ El Secretario de Gobierno del Departa
mento del Distrito Federal, quien en allscncia 
del titular del Dcp.1.rtumcllto del Distrito Fedc
ral. presídírá el Comilé. 

íJt- El responsable de la Secretar(u General 
de Protección y ViaUdad, del Dcpar1.2mcnto del 
Distrito Federal; y 

IV.- El responsable de la Dirección Gencral 
Jurídica y de Estudios Legislativos del Departa
mento del Disl1ito R:dcral. 

TCIccro.- También tcnrlrun d earácter oc vocales 
del Comité de! D,F.: 

1.- El presidcnte del Consejo Consultivo de 
J3 Ciudad. 

11,~ Los Presidentes dc las juntas de veei~ 
nos, 

111.- Los directivos o Icprcscllwmes de JlSOw 

ciaciones, socIedades y organi:r..ácioncs sociales 
del Distrilo Frocrnl que accpten participar en el 
Comilé, previa invitaCión formal, 

Cuarto.- Con- el Carácter de vocales y en los 
terminas dc la legislaci6n que lcs es aplicable. los 
SigUCIliés servidorcs públicos: 

1,- El Procurador Genera! de Justicia del 
Distrito Federal. 

n.- El responsable de la Policía Judicial del 
Distrito Federal, 

m." El responsable de los scrvido.." a la ciu
dadanía de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal. 
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Quinto.- Con el cameter de vocales y de acuerdo 
a la legislación aplicable participar5n cn el Comité 
los siguicnr.cs miembros de la Asamblea de Rcprew 
scrunntcs del Dislfito Federol; 

l.~ El Presidcnle oc In Comisión de Gobicr+ 
no. 

IL- El Prcsidenrc, ViceprcsWeme y SccrcLa -
rio de la Comisión de Seguriúnd Pública y Pro· 
teceión Civil. ' 

IH.- El Presidente. Viceprcsidentc y Sccreta
rio de la Comisión de Procuración y Adminis
lmción dc Justicia. 

Podrán participar en los dcbalCs oon el 
e.'1t:lclcr -de observadores con derecho a voz. los 
miembros de las Comisiones señaladas en los 
numer::lles lU y IV. que no sean de la Mesa Di
rectiv~L 

Se:uo.- Con el caracer do vocales particlparan 
en el Com ¡te de acuerdo con 1<1 leg.islación que les 
es aplicable: 

J,- El Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del DísLrito Federo!. 

JI.' Dos miembros del Poder Judicial del 
Distrito Fedcral, designados por el Presidenle 
del Tribunal SuPcri9f de JuS!icia del Distrito 
FederaL 

S6plimo.- El Comité del Distrito Federal. sc· 
sionanl cn ellocíll que al cfeClo designe su prcsi~ 
tiente y previa convocatoria del mismo, por Jo me-
nos 11m! vez al mcs. Los miembros del eOmíle que 
!Cngan el caraeer de vocales tendrán derecho a voz y 
voto y sus resoluciones se tom.11'iln por mayoría de 
votos, Durante su pcimera sesi6n ordinaria deberán 
aprobar y expedir su propio rmlnual de operación. 
Dicho manual se publicará en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal. 

Ú(\.avo.~ El Cpmité de Justicia y Seguridad 
Pública del Distrito Federal tenúrá les siguientes 
funciones: 

'T,- Ser órgano de consulta. análisis y opl~ 
níón del Departamenlo del Distrito f"Cdcral en 
materia de justiei<! y seguridad pública. 

n.- Panicip1lt en la elaboración del progra· 
ma de justicia y seguridad pública del Distri¡o 
Federal y evaluar la ejecución del mismo; 

!U.- Estudiar y proponer a la Procurnduría 
Gencrol de Justicia dcl Distrito Federal y a la 
Secrctaría Gcnerol de Protección" y Vialidad del 
Dcpanamemo del Distrito F~IC(al, mecanismos 
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de coordinación. así como de deSCOnCClllrac:i6n, 
tenúien1Cs a Incrementar la eoocrlum y calidud 
de los scC\licios que Licnen encomendados; 

IV.- Proponer normas y procedimientos. de 
atenci6n cíudndana que pecmÍlan mcjorar y 
alCndcr lns quejos que formulen los hablL1!lles 
en malCría de justici:l y seguridad pública, con
tra abusos y 1.lCmacioncs indebidas de sctvidores 
públicos. 

V,- Coordinar y vigilar el buen runc¡ona~ 
miCllto de los Comités Dcleg¡¡ciormles de lusti
cia y Seguridad Pública. 

VI.· Proponer a In P!'OI;urodurfll General de 
J usúcÍa del Distrito Fcder.nl y a la Sccrcc!ría 
Gcneml de Protección y V.ialidad, las acclolfC8 
de emprender para prevenir la comislóndc tIclí
tos y posibilitar una procuración lldocuatl<1 de la 
justicia. 

VII.w Propoocr al Tribunal Superior de Jus· 
ticia del Dislfi¡o f'cderaL l.as accioncs a em
prendct paca mejorar 105 servidos de impaniw 

ción de jusúelil en el Distrito FederuL ' 

VllL· Estudiar y proponer a las autoridadc.." 
correspondientes, las adecuaciones jurídicas y 
adminisll':ltivas que estimen pcrtinentes a los 
divcrsos ordenamientos en maleria de Juslici¡¡ y 
Seguridad Pública. 

1X. Promover la paniciPación ciudadana en 
materia de Justicia y Segundad Pública. 

X.W Difundir para conocimiento de la dudO)· 
danía los program.as de Justicia y Seguridad 
Pública. 

Xl.~ Detectar las 7:onas de oonnielO con 
mayor índice de delicucncia en el Distrito f-cJe
rol. a partir de los diagnosticas que realicen los 
Comités Dc!cgacionalcs y proponer las mcdi¡Ias 
necesarias P.1ffi altlCaI' l.a delincuencia de las mls· 
mas. 

XII,> Vigililf que las acciones de los órganos 
cnwgados de la prevención de dcli¡os y la pro
curación e impanición de justicia .se lleven :l 

cabo con apego ti: las garantías individuales y 
sociales de los ciudadanos. 

XtlI.· Los demás que les encomienden sus 
supcriOles jerárquicos o las que !es confier~ a 
cada uno de los órganos participantes. las dLIl-
posiciones aplicables. 

Por lodo lo anterior y eon fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 59 del Reglamento aplica~ 
bk, la Comisión de Seguridad Pública y PtOicc~ 

r 
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ción Civil de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal prcscnLa a consideración dc esta 
Asamblea el siguIente: 

Punto de Acuerdo 

Unico.~ La Asamblea de Representantes del 
Disl1ito Federa! tumn rcspcluosnmcnle la propos.¡~ 
ción descrita Cll el cuerpo del prcscnlc cscrÍlo. al 
Jere del Departamento del Distrito Fedeml, paro. Sil 

csludlo y en su caso, implementaCión, de acuerdo a 
ItI. forma y procedimientos de Ley. 

Atentamente, la Comisión de Seguridad PU
blica y Protecci6n Civil de la Asamblea de Rcprc· 
scntantcs del DislritQ Federal: 

Ramón Sosamontcs, Presidente; Jannila Olme
do, Viccprcsidenu.:; Andn;s Roberto Ortega Zurita. 
Secretario; María Teresa Olas:;c OrlrZ~ RoberLo 
Gon7.ále1. Alcalá; Alfonso Godínc:z LópC?; Juan 
José Castillo MOla; Manuel Jiméncz Guzmán; Ju· 
lio Marúnc1. de la O~ Juan Jestís Flores Mllñoz; 
José Angel Conchcllo Dávila; Esperanza GÓmcz 
Mont; Fernando Lozano Pére:z: Hector Ramfrcz. 
Coclla; Gloria BntSdefcr HemándCl: '1 Juan Hoff. 
mann Calvo". 

Muclms gracias. 

El C. Presidente.- Pregunlc la Secretaría si 
hay orndorcs en contra o a favor de esta proposi
clón, 

El C. Secrttario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia, se pregunta a esta Asamblea s¡ ha)' ora
dores en conLIa o en pro. 

El C. Presidente.w Proceda conforme a la frac~ 
ciÓlllIl, preguntando si se admite, 

El C. Secretario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia y de acuerdo a los lérminos del artículo 
58, fracción III del Reglamento, en VOlación eco
n6mica se pregunta si es de admilirse el punto 
tíníco presentado JX)r el companero Ramón Sosa" 
montes. 

Los que estén por que se admita sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Admitida senOf Presidente. 

~I C. Presidente.- En consecuencia, túrnese a 
la Comisión SeglJilda de Procuración de Justicia 

El C. Represenfantt Ramún Sosamilntts.~ Que se 
turne al Jefe del DepartamoolO. 

El C. Pn~sidenle.· Como 10 solicita el PrQmo-

vcnte túrnese allcrc det Depoorunento, 

Prosiga la Secretaria con el Orden del Día. 

El C. Secretari(t.~ El sigulcntc punto del Or
den del Día, es la proposición sobre regularir.ac¡ón 
de la tenencia (le la tierra, que presenta el Partido 
Mexicano Socialista. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la Repre
scntan¡e Rocío Huerta, 

La C. Repr.esentante Rocío Huerta Cuep'o,. Com
pañeros Represcmamcs: 

Vamos a hablar de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, Su crccimiento explosí\'o y la 
irregularidad en la tenencia de la úcm): 

nA partir de los años cuarcntas. la cxpansión 
física de la ciudad se toma explosiva: al final dc 
esta década, la mancha urbat,,¡ rebasó los límites 
gcográrLcos del Distrito Federal, para abarcar árca.'i 
terrítoríalcs del Estado de México. 

El crecimienlo urbano de csta zona se presenta 
de 1960 a Ja fecha de Ja siguicnte fonna: micmrns 
que la superficie del Distrito Federal pasa de 
36,700 hectáreas a 54,200, eo los municipios <:00-
nuroo{los el crecimiento es 3 vcees mayor. pues 
pasadc 10.200 l1ectárcasa41.700. 

. 
Entre 1970 y 1986 el crecimiento anual del área 

urbanizada es (le 1.855 hectáreas en los nuevos mu
nic¡pios de la 'lona metmpolitana, fremc a sólo 
453 hectáreas anuales en el Disuílo Federal, 4 ve
ces menos en esL1 Enli{lad que 00 la 'lOna conurba~ 
da. 

La c1tlcnsiva ocupación del suelo, tíln{() en el 
Distrito Fedcral como en el Estado de Mb.ioo, 
licne una característica COmún, que crcce sobrc 
áreas de propiedad social y propiedad privada, no 
sobn; 7,onas de reserva, esro genera serias irregulari
dades en la tenencia de la tierra. provocadas JX)r la 
falta de atención del gobierno capitalino a la de
manda de suelo de la población. A los migramos 
no les queda otro recurso más que invadir tierras y 
pareciera que para el DDF ésta es la forma nalU1111 
de crecer pues no destina:zonas suflcieme5 p.ara uso 
habílaCional en la estructura urbana. 

Así pues, la expansión física de la meU'Ópoli 
que había ocum{lo sobre tierras ejidales: ':1 eomu~ 
nales desde 1938, en 1975 coosíguió desaparecer 
36 ejidos y ocupar otros 14. De la misma manera 
la mancha urbana de 10$ municipios del Esmdo de 
México creció etl más del 77% sobre tierras comu
nales, ejídales: y estatales y sólo 23% 00 tierras de 
propiedad ¡ri-. 
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Ha'i:ta 1975 se día una ocupación mu}' impor· 
!.ante de uso habil.acional en tierras ejídales para 
asentamientos residenciales destinados a grupos de 
altos ingreso.,>. 40.8% del LOtal, mientcns que las 
colonias populares s6lo akonzaoon el 10% lo que 
indica que las mayores invasiones de trena, en tér
minos de superficie están a cargo de las fracciona
doras o inmobiliarias, al eomr.uio de lo que plantea 
el discurso oficiaL Pues en el caso de las colonias 
populares de los 16 municipIos conurbados sólo el 
33% de la superneie total corresponde a asenta~ 
mientos populares irregulares. ubicándose el 7% en 
propiedad pri.vada y el 26.3% en terrenos de propie
dad ejidai. comunal o estalaL 

En el caso del Distrito Fcdeml que cuenta con 
el 57% del área urbani¡r.a(\a total de la Zona Metro
politana de la Ciudad de México 'j destina el 
63.55% a uso habÍlaeional, se eSlima que 11,126 
hectáreas se encuentran ocupadas con asentamien
tos humanos irregulares, lo que represcnta el 25% 
del área urbanizada total dentro del DislI'üo Feotal 
la irregularidad representa el 16% de dicha superfi
cie, Este problema se concentra en las Delcgacío
nes de lztapalapa, GUSla .. ,o A, Madero. Tlalpan. 
Alvaro Obregón, Tláhuac e Iztac.,,¡co que albergan 
cI89.06% de la superlicie IOi.al irregular en propie
dad privada 

Iztapalapa. con 878,85 hcclárca.~, represcnla el 
409'0 de toda la superficic irregular en tierras de pro' 
piedad privada lo que hace que casi 300 mil hec
táreas tienen tenencia irregular 'j rcpresentan a 1.6 
millones de habitantes afectados que son CCKa del 
15% de la poblaci6n lotal asemada en el DimIto 
Fedcml. 

En estos predios irregulares se localizan 
J2.I,CXXJ hectáreas quc pertenecen al Departamento 
del Distrito federal. tierras y unidades hahitacío
nales, lo que ¡ndlea que ni el propio gobierno eaM 

pítalíno ha regularizado los [C:ITenos que ocupa. 

Además de que 538,664 hectáreas cxistentes 
presentan problemas de irregularidad, porque aún 
cuando se inicia eluámitc de regularización no se 
resuelve sino dcspu~s de un complejo sis¡,cma ya 
uanscurrido demasiado tiempo. 

Dr. hoc,ho. está demostrado que al montento de 
solicitar lit! predio para construir I'C.'iCfVas territoria
les, se aceleran Jas ventas ~Iandestinas, pues este 
U1X> de venta que de reportar. son entre 5 y 10 ve
ces mayores que tos avalúos oficiales. 

Eslo sucedió cunndo se hizo la solicitud de ex
propíación en 1986 de J,6OO hectáreas en Jos mu~ 
l1icipios conurbados. 120 hectáreas tellÍan ya asen
tamientos irregulares; lo quc es resuhado de la 
lentitud y complejidad que implica dicho trámite de 
exprop1aeí6n. 

Por otra pMO. el crecimiento de la superficie 
responde el1 esta década a un urbanismo masivo que 
presenta una velocidad de ocupnci6n que ya no se 
mide en años. sino en meses y en días. El grueso 
de la poblaci6n que ha generado este crcdmknto 
no tiene acceso a suelo y vivienda en áretts adecua
das al desarrollo urbano; es decir. que cuenten con 
las condiciones fislca5 de cquípamiemo y seguridad 
de tenencia Que disfrutan los grupos sociales de 
mediano y alto ingreso. 

Abora bien. la velocidad de este desarrollo po
blneional responde a una creciente migrnción intcr
metropolitana, que se origina por la expulsión de 
población del D.F., misma que sc reubica en algún 
munieipio del Estado de México; fenómeno que es 
causado en parte por la rcfuncjonali¡r.aei6n de algu
nas wnas del Distrito Federa como la c~¡6n de 
los ejcs viales, la rcmodelación del Centro His
tórico, la crcación de zonas de rc.'lCrva ecológica. ct· 
cétcm, dOMe en aras de un reordenamiento de la 
eiudad se desaloja a gnmdcs contingentes de pobla· 
eión y se les deja sin alternativa posible a sus dc
mandas de suelo y vivienda, multiplicando asi los 
problemas de segtcgación, vemas fraudulcnUls de 
lotes, carencia de servicio. 

En estas condiciones. el colono de bajos recur· 
sos se cncuenr.r:a en franca desventaja {teme a los 
eSlr.ltos de mayor ingreso 'i el capital inmobiliario. 
pues dependerá del ín!crcs CSJX!Cífico que el predio 
despiertc en dichos grupos. para que se encarezca la 
tierra y se convierta inaccesible a los sectores po
pulnres, 

Es común de que las :tonas que despiertan irue
r~s en el capital inmobiliarío se dctennínan de baja 
densidad en los programas de dcsaqollo urbano de 
tal forma que se obliga a la IOlHícación de 200 o 
500 metrOs cuadrados. in¡¡cecsiblcs parnla pobla
ción de csc.asos recursos que sale en busca de sw;lo. 
En cambio, las ocupaciones residencIales sobre 
tierra ejidal y comunal, cuyas características 0-
siográficas y ambientales son en general adccuadas, 
las relativas a habitaciÓTi popular en tierras csta~ 
mies, SOl! a todas luces inadecuadas. ya que se lo.. 
calizan en terrenos saHtrOsos, desprovistos de In 
capa vegetal y con serios problemas mocánicos. 

Existe una direrencia fundamental entre la regu~ 
larizaelón que se establece parn fraccionamrentos. y 
zonas industriales de alta plusvalía y las colonias 
populares, pues mientras que cn el primer caso el 
Estado provee de servidos e lnfraeslructura y acele
ra los uámllCS de expropiaci6n o compra dcl pre
dio, da las colooias populares no se les dol1l de 
ningún servicio 't se les hace pagar eon creces la 
expropiación o bien CStOS mismos grupos son 
víctimas de los fi'atcíonadotcs clandestinos que lo
tiriclll1 y venden predios sobre loscurue;; TIO tícncn 
ninguna propiedad. 

I 

I . 
t 
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El d.ttrú que esto no podría hacerlo sin la COffiw 

plicidad de las autoridades. pues aún cu.'mdo se lÍe
neo pcñccr.amcntc identificooos no se detienen l1i se 
les sanciona de ninguna forma. Oc esta manera, la 
poblución de escasos recursos paga por su lote lo 
mil,mo que Un predio en las Lomas, pues compra 
al vendedor clandestinQ SI) I<xc y CI1 algunos casos 
hasLtl el material de consU'U.¡;ción y después ulla vez 
inlciado el trtímitc de rcgu!;:lti:r.<ictón ctcbe \'olv<or a 
pagar por el mismo lote '1 así el vator onginal del 
prediO se duplica. 

Además de eSLo, los grupos populares deman
¡Juntes de sucio y \'ívicnda padecen un fucrte Con
lrol politico, donde Jos gru{lOs que se ajusUln a hl5 
reglas csLabtcddas por las autoridndcs tienen m¡\~ 
pO$ibilidaclcs de ver resuello su problcmtl. 

Enmarcando en el proceso de regular¡7.ación de 
la tenencia de la tierra en la problematíca antes 
scl1alnda, nos imeresa destacar los slguientcs pun
tos: 

I.~ Los mccanismos de rcgularii.ación nO;j
tacan las c~usas dc los probtemas ni permiten 
prevenir su rcL:UIrend<l en el fuluro. 

JI.- La auscnci<l absoluta de mccanisU10s que 
prevengan acciones de fracdonaoorcs especula
dores, comisariatlos ejidalc,~ o vendct10res clan
destinos. 

m.- La falta de dOlaCión de servidos públi
cos e inrraestructura a las nuevas colonias po
pulares. hüce que buen:: ;moc de 10$ problcmas 
previos a la regu13rí:t.ad6n ¡x:rsí;;mn o se agudj· 
ecn. 

J V,- El caráctcr mcrcnrllíl prevalece sobre el 
social para la asignación de suelo urbano. tal es 
cl caso dc las grandes superficies regularizadas 
que se desLÍnan a uso industrial o fracciona
mientos de lujo_ 

V.- L'l rcgularÍ7~i6n slguc siendo un proce
so eorrccllvo que legaliz.a en térmioos de Wc
che cscritó, situaciones proplcmdus por el Esta
do. 

VI.- La utilización del suelo urbano en pro
piedad privada para el beneficio social no está 
rcglamenwda y esto propicia el manu::nimicnlo 
de predios en engorda, que detentan los. ~pccu-
ladores de! suelo. ' 

Frente a esto, el Partido Mexicano Socialista 
demanda: 

l_~ Que se establezcan áreas para uso habita
cional con una superficíe suficiente para a¡co. 
dcr las demandas erecien1eS de dicho S(:rvicio. 
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11.- Que se crccn saneiones. especificas paro 
dar termino a la acción de los vendedores clan
desunos yespeculadorcs, 

IIl.- Que se dote de infracstruCLura )' scn·i· 
cies a las zonas destinadas a vivienda, priori
lando la atención n colonias populares. 

IV.' Que se reglamente, de acuerdo con la 
Ley Gencf'Jl dc Asenmmicntos Humanos. lü 
utiJización del h"UClo urbano para bencncio so
cial. 

Por todo lo anlcrior y de conformidad con el 
arliculo 58 del Rcglamcnlo para el Gobierno Inte
rior de los ESll.Idos Unidos Mexic.1nos, propone
mos el siguientc 

Pumo de Acuerdo 

Que la presente pmpuesta se lUrnC.:I Cumisión 
correspondIente para su estudio y dlcwmcn de las 
pruPI,lCSLltS" • 

~1uchas gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracius. sel10rilll 
ReprcscntanlC. 

Pregunte In Scerclári'a si hay oradores en pro o 
en comra. 

El C. SccretafÍo.~ Pot instrucciones de In P«:~ 
sidencía, sc pregunta a esta Asamblea si hay ora
dores en pro o en contra. 

El C. Pres¡denle.~ ProCeda usted, senor Sccre~ 
!.ario. confomle a la fracción Ili del 5~t 

El C. Seeretarjn.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y de acuerdo a la (r.¡¡eción III del 
artícvlo 58, se pregunta a esta Asamblea. en VOla
ción económica, si es de admitirse a discusión la 
propue.<¡tn presentadn por el ?afLido Mexicano So· 
cialista. Los que estén pOrque se admita a discu
sión, SlrvatlSC mnnifesmrlo poniéndose de pie. 

Admílida a discusión. scfior Presídcme. 

El C. Presidente.- En consc.:ucneia. túrnese n 
la Comisión número Tres sobre Uso del Suelo. 
Rcgularir.ací6n de la Tierm, para su estudio y dicta
men. 

Prosign la Secretaría con el Orden del Día. 

El C. Secre(arjo.~ El sigujente punto dcJ Or~ 
den del Dla es la ProposídÓfl sobre la compan:ccn
ela del Secretario de Obras del Departamento del 
Dístrito Federal, que presenta el sedor José Manuel 
Jiména, del Partido Acción Nacional. 
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El C. Presidente.- Tiene la p¡tlabta el sci'íor 
Jose Manuel Jiméncz. 

El e ReprcsenHmte José ~IanUI!I Jímene;¡: J!;.¡rran
tO,' Señores AsambldsUlS: 

Vengo a proponer IJ comparecencia del Sccn::ta
do GCflCral de Obras de! Dcparl<lmcnto del DislriCO 
Federal, y el motivo es el siguienle: 

"Sabemos todos nosotros y la opinión pública, 
los grandes dai10s que sufrieron un confine número 
de cdmcacioflCS en los sismos de 1985)' también 
sabemos que nun hay un gran número de estos cUi~ 
[idos que todavía nu han sido rcsLaurndos o dClno
litios según el OíCt:uilCn de Seguridad y Estabili· 
(\o,{ Emuclumi, de acuerdo con el Reglamento de 
Construcción para el DisLrito FcdcrJ.l, publicado el 
3 de julio de 1987 y que CS!<l bajo la supervisión 
de la Coordínación de Control de Edificaciones de 
1:1 Secretaría General de Obras Del Dcp<vtumento del 
DisLrtto Fedeml y que hasll1 el momento no se SJoo 
euúnlos edificios Tipo A fueron dictaminados, 
cuántos han sido rcsL"\umdos, cuálllos fa[Um por 
rclilJurnr y cu(¡ntos aún pOr dictnminár. 

También cs neccsrtrio saber cuáles fueron los 
crltcrios y qué cootrol se lUvo sobre estos dicliÍ
mencs y en lo sucesivo cmíles critcrios }' cuáles 
eOJillOlcs prevalecerán, 

Comp:\i'ieros Asamblcísk,S, In preocupación por 
conocer específicamente el estado de los eí.lirlCios 
Tipo A. c~,. debido n quc éslOS alojan en su interior 
ti más de 200 p::rsonas y quc en cllos se cnCuentran 
cscuela<¡,hospiwlcs, esLadios, templos, edilicios de 
oficinas públicos y privados, aSI como Olros, que 
de no cstar en condiciones de funcionamiento, po
neo co riesgo la vida de un sin numero de ciudada
nos por los eUlllc." esta Asamblea debe velar por su 
~gurkt.'1d, 

As! lllmbién nos ha inquielauo el conocer de_ 
nuncias de In Asoc¡ación Nacional de Peritos por la 
exclusión, no juslificada, de un significativo nú
mero de miembros de C.'i!U Asociación por la Secre
t;uía General de Obms y esto señores amerita nucs· 
tra preocupación y el conocimiento del ptll1icular, 

Propucsta. 

Unica.- Se soliciLa la comp;1tCcencia del Sccret· 
ario Genera! de Obras dd Dcp.1l1illlleOlO del Diwl
lO Federal, para proporcionnr información peridal 
y documenlada sobre el eSI.:u-io actual y coouol que 
CSIa SccrCLatía ha ejerciDO y ejercerá sobre el peri
L:lje y Diclamcn de Seguridad y Eslabilidad Estruc
mral, de más de 400 mil edificaciones Tipo A exis. 
lentes durante los sismos: de 1985. 

Se solidllltum;.nc a la Tercera Comisión, 

Por la fmccióo del Partido Acción NacioouJ: 

Ciuuadanos Reprcse!\t;.\nlc.:>: 

Arquitecto losé Mnnud Jirn¿nez, liCenciado 
9onzalo Alwmirano Dimas. Ilcenci:ldo S,,!vador 
Abascal Carr.m;r..;C 

Ei C. Presidenle.- Conforme a ta fracción IJ 
del 58. pregunte a la Secremda si hay oradorcs en 
comrol. 

El C. Secretario,- Por instrucciones de la Pre
sidencia y confonne a la fracción U del articulu 58, 
se pregunta a esta Asnmbiea ~i hay oradorcs en 
OOutrJ. 

No hay señor Prcs¡de!\le, 

El C. Presidenle.- En consecuencia, conforme 
al;; (racción IlI. prcgunle si se admite. 

1::1 C. Sectelarío.* Por instrucciones dc la Pre
sidencm y conforme.a la fracción m. del mismo 
aníeulo. se pregofaa a la Asumblea, en \'owción 
económica. si es de admiljr~c a discusión la P(o~ 
poeslJ prcscnlmla por cl sc¡lor Rcpresentanlc del 
P.JrLido Acción Nacional. 

LQsquc estén porque se udmíca;;;irvansc m:mi
festarlo poniéndose de pie. 

Admiüda a di~us¡ón sei'lor Presidente, 

El C. Presidentc,- En eonsccuem:jll, túrnese j 

la Tercera Comisión p,¡¡w que dé los lrámites co
rrcspondiclltcs, Prosiga señor SecreLatlQ. 

El C. Seerclado.- El siguieote punto uc! Or
deo del Día es la proposición de convenio para la 
er;,\ción del Comiu! de Coordinación fi"icuopolit:mn 
que presenta el Partido Mexicano Socialismo 

r.J C. Rfpr~.5entante Ramón Sosamuntes (Desde su 
curu!).- Scñor Presidente. Solicito atentamente que 
cuando se d~ lectur¡j n UII du¡;umenlo de la Comi
sión, no se diga que es a nombre del Panido Mexi· 
cano SocialisL:l o de algún olrO partidO, sino que se 
indiquc que es ti nombre de la Comisión dc Scguri
Mi 

El C. Presídentc.- Se accpltl In ad:.uación y 
liene la palabra la Representante Jarmila Olmedo. 

La C. Rtpre5Elltante J¡Jrlnila Olmedo DobrO\'olny.· 
Con su permiSO, seiior Presidente, Honorables 
miembros de la Asamblea de Rcprcsenl.:tnlCS: 

Voy il dar leclura de la propucsl<l de la Co
misión de Seguridall Pública y Protección Civil 
de la Asamblea de Represcntantes del Distrito Fc-
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dcral, para crear un Orgál1ismo Coordinador de Se. 
guritlád Públlca en la Zona Metropolit.ana. 

Dice así: 

"Dnrante las últimas décad..1S hemos: presenciado 
en e! Valle de México el crecimiento de la llamada 
mancha urbana, esto fenómeno. de manera paulali· 
na, ha venido conformando un gran conglomerado 
social, que en los hechos. ha borrado los límitcs 
existentes cmrc la Ciudad de México y diversOS 
mllnicipios pertenecientes al Estado de México, 

Dicho crecimicnlO. ha dado lugar a que la po
blacl6n asentada en cs[¡¡ cada vcr. mas amplia franja 
conurbada. requiera para la atencioo dc sus ncccsi
da-des Icla[Jvas a la prCSCfllación de servicios 
públicos y a la dotación de cquípamicnlO urbano. 
de una ca-da vez mayur coordinación }' colabora
cíón entre los órg;;mos de gobierno dcl Estado de 
México y del Distrito Fcucml. 

En la aChmlidad, las formas de coordinncióu cn~ 
tre los gobiemoli de ambas Emidades y la ¡mple
mentación de diversos mccanismos de a¡;oyo y co
laOOr:lcfÓn, se presentan como instrumentos útiles 
'Y nccesarios, par..! trmAr de dnr rcspucsia conjunta a 
la demanda de más 'Y mejores servicios que justa
mente plantean los ciudadanos de esos municipios 
y Delegacioncs Políticas, demandas que solo com
partiendo esrUCfl.OS podrán ser aICndiru\S debiootr'Km
te, 

Prácticamente en todos los ámbitos y maleri:lS 
que comprende la problemática urbana. se han im
plementado o se: llene proyectado implementa! me
canismos de colaboración y coordinación. Un paso 
cn este sentido es la creación demIO de la cstn.lCturn 
de gobierno del Departamento del Distrito Federal 
de una SccrcLaria General adjunta. que tiene como 
objetivo. precisamenlC la coordinación melropoli~ 
tana. Algo séha caminado en este scntido, aunque 
se requiere rcalí74Jr mayores esfucrzos para estar a 1n 
altura de los retos, que presenta el crecimienlo de la 
meU'Ópoll: una de las materias, donde se requiere 
dar pasos mas fumes cn esa direcci6n.cs la relativa 
a la Seguridad Pública. 

Es un hecho CQmprobable, que en los úllimos 
anos los habiiantcs de los municipios conurbados, 
han sido víctimas al igual que los capitalinos, del 
aumento de las accioncs delictivas y de las caren
cias 'i vicios que las autoridades encargadas de la 
prevención y de la pro:::uración e impartición de 
justicia. todavía úenen para cnfreul.tír a la dcl¡1i~ 
cucnda organizada. 

Los problemas en materia de seguridad pública, 
se ven agravados en estos municipios y delega
ciones vecinas, por la existencia de planes. y pro~ 
gramas diversos elaborndos por las instancias de 

gobierno, correspondientes a cadllllrm de las Enti. 
dades. Porvtra partc en la realizacioo de acciones 
persiste todavía la falla de coordinación, e íncluso 
en algunos casos el cnfrontamlenlO y rivalidad en
tre los cuerpos policiacos y los órganos de procnra
ción de jusLicin pertenecientes nI Estado de México 
y a.l DisuiLO FederoL 

Es común también que los grupos organii'.ados 
de delincueniCs actüan en un amplio rndio que eom~ 
plerldc la Zona MelrojJQlitana en su conjunto. 

Las características que prescnta la í-.ona melIO~ 
poli1.:lna, hacen inaplal.:lblc que los recursos mate
riales y humanos. con que se cuenta en ambas En
tidades se con jugucn y potencien. parn mejo(',.lf el 
cJimaóc inseguridad que se percibe cn esta ur~ 

Por lo anlCS expuesto se hace necesaria la crea
ción dc un organismo d~ coordínación en matcrj¡\ 
de Seguridad Pública, cuyo ámbilO de competencia 
sea la Zona Mctropolilana. 

Este organismo. se constituírí:l a partir de un 
convenio de coordinación y colaboración, cntre el 
Gobicrno del ESL1do de M6:ico yel del Dhtrito 
FCdcmt 

COllvenio que siu menoscabar la autonomía y 
atríbucioocs que les confiere la legisJ:lCión aplica
ble en sus respectivos ámbítos dc competencia, 
posibilite la elabOración de critcrios comunc!;, en 
materia de Seguridad Pública, y radlilc la coordina
ción efieaz de los cuerpos políciacos y de los órga
nos de prevención. procur¡u;:ión e impartición de 
justicia de ambas Entidades. 

Este organismo de coordinación se inlcgmría 
pot servidores públicOS del Diwito Fcdef"..!l y del 
Estado de México, que por lo menos serian lo si
guientes: 

}.. Los üwlares de las: SC(retarías de Gobier-
OQ, 

11.- Los responsables de los cuerpos de pre
vClIción de delitos y faltas. 

HI.· Los titularcs de los 6tganos de pro:.:ura
dÓTi y jus,Uc.ia. 

1V.- Los responsables dcnlro de las eslruClu
ras de gobierno de cada Entídad de la coordina
ción mCtropOlitana. 

V, Los delegados y presidentes municipales 
de las áreas conurbadas. 

VI.~ Los responsables municipales 'Y delega
eionalcs de la zona conurbada. 
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Participarían wmbién en cste organismo de 
acuerdo a las aU'ibuciones 'i legislaci6n aplicables 
representanles de órgaflOS legislativo;; y de rcprcw 

scntación ciudadana: Congreso Local, Comisión 
del Distrito Federal dc la Camara de DiptIl<ldos del 
Congreso dc la Unión y Asamblea dc Represen
tantes del Dismto Fedcral. 

La integrarían trunblén, por invitación expresa, 
ReprescnulOlCs dc diversas organit.acioncs sociales. 
asociaciones y sociedades, presentes en ia 1:Ofla oo· 
nurbnda. 

Las funciones mínimns que tcnd(fa este orga
nismo serian las siguientes: 

1.- Elaborur planes y progwmll'i que contem· 
plcn eri¡crios eomullCS para la zona mctropoli
tana cn materia tic scguriclad piiblico, 

I1.- Coordin:¡r ncciones en maleria de Scgu
rruad PúblJco, 

IIl.- Establcecr una coordmación cntre los 
cuerpos de prevención de dclítos y faltas. 

IV.- Eswblcccr una coordinación cntre las 
poliCías judici,lles de amoos Entld.3dcs. 

V.- Establecer una coordinación entre los 
órganos de procuración de justicia. 

V t Elaborar un diagnósuco conjunto de las 
prob1cmos de seguridad públic<l de la zooa eo
nurbada. 

VlI.- Elaborar un diagnóstico de problemas 
de matcria de seguridad pública comunes n um
bas EntKIades que permita la colabomción emre 
las autoridades concspoodicntcs. 

vm,- Proponer ¡) las inslaJ)Cms de gobierno 
competentes la elaboración de convenios de co
labornción y coordinaci6n en <lspcCfQS y matc~ 
rias especifIcas relacionadas con la seguridad 
pública. 

IX. Proponer a las inSlancias corrcspon~ 
dientes oc cada Entidad la modiricación de leyes 
y rcglml1CnlOS, con el objeto de crear instancias 
permanentes y am¡llias de coordinación melIO
politarm, en materia de seguridad pública. 

X, Loo: demás que consideren procedentes 
las parles signatarias del conveoio; 'f las dcriva
üas de las alIíbucioncs de los órganos partící
ponlcs. 

Se establecerá una presidencia :alternada cnLl'e la 
sccrel3lía~ de gobierno de amoos Emidaúcs. y se (lO"' 
drtin eonrormar comis¡oncs paritari.t<¡. para el cslti· 

dio y mención de las rundones que les corrcspooda. 

Por lOdo lo antcrior esta Comisión pmponc dc 
acuerdo a lo dispuCSLO por el artículo S9 del Rc

" glamcnl0 aplicable. 

Primero,~ Dirigirse al lefe dcl Dcpnrtamcmo del 
Distrito Federal, proponiendo respelUosamente, la 
elaboración de un Convenio de Coordinación ji Co
l"borac¡6n, para la Zona Metropolitana, en inate· 
ria dc Seguridad Público, que suscribirían el Dcpar
tamenLQ del Distrito Federal)' el Gobierno del 
Estado de México, 

Segundo,· Asimismo se rceomienda al citado 
funcionario la adopción como propuesta al Gobicr~ 
uo del Estaúo de México tic la eSl!llCluro y funcio
nes mínimas dcl cltudo organismu que Sé sci'¡¡\I;m 
en el eucl"]Xl de este escrito. 

Fíman csta propucs!a, por parte dc la Co
misión de Seguridad Pública y Protección Civil 
Ramón Sosamontcs Herrcramoro, Presidentc; lar· 
milo Olmedo Dobrovolny. VicepfC$idente; Andrés 
Roberto Onega Zurit.a, Secretario; María Teresa 
Olassc Orti%, Roberto GOl1z:llcz Alcal.í, Alfonso 
Godínez Lópcz. Juan José Castillo Mota, Manuel 
Jíménc7. GtI"íf,m:ín, Ju1[o Marl1"nez. tic 1:t 0" Juan 
Jcsus Horcs Muño7., José Angel Conchello 
D¡ivíJa, Espcranr..'l Góme", MonL, Fema1li.lo Lozano 
Pérez, Héclor Ra¡nírez Cucllar, Glor¡a Brasdcfer 
HernáooC"l., Juan Hofrmann Calo." 

Muchas gracias, 

El C. Pt"esídente_~ Ccnforme al ¡}(lículo 58. 
pregunte la SccreL1ria si hay oroooccs en cootrJ, 

El C. Sect"elario.- Por indieacioncs de la Presi
dencia, se pregunta a CSL1 Asamblea si hayora· 
dores en contra, ' 

No hay, sci'lor Presidente. 

El C. Presídente.~ Ahora, por analogía, con
forme al artículo 58, frnccíól1 IU, pregunle n la 
Asamblea, si se aprueba el punto de acucnlo de la 
Comisión de Seguridad. 

El C. Secretario.- Por indicaciones de la Presi
dencia y de acuerdo al nnlculo Ss', fracción IlI. en 
votaciÓn económica se pregunta. a la A!\OOlbka se 
es de aprobatsc la proposición prcsenmda por la 
Comisión de Seguridad Pública '1 Protección Ciw 
"n. 

Los quc e¡;!cn porque se aprucbe. :;írvafl.'>C nw" 
ni restarlo ponlémlo"osC de pie, 

Apmbada, scfior Pr:c~¡de¡'¡le. 
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El C. Presidente.~ Eo consecuenci.a. désc el 
trámite que piden los promovcntcs, 

Senores AsamblcíslaS, a esL¡l Presidcllda ha lle
gado la ¡nfonnación de que está siendo distribuído 
o qllC ya ha sidodistribuídocl tc;¡;LO de proyecto de 
Reglamento Interior de esta Asambléa 'i se nos ha 
sotidLado que, por economía procesal, prcgunlc~ 
mos a esLn Asamblea sí se tOflsidera que esta d¡s~ 
Iribución hace las veces de primera lectura. 

Suplico a la Secrétaría consulte a la Asamblea 
al respecto. 

El C. Secrefario .• Por ¡"dicacíoncs de la Presl w 

dcncia, se pregunta a la AS!mblc.a si esta pñmcríl 
distribución dd proyecto de Reglamento hace ¡as 
veces de primera lectura. 

Los que estén por la afirmaúva, sirvanse mani· 
restarlo en vOlación económica. 

Se acepta, senO! Presidente. CQmo primera Ice
tura, 

El C. Rtprtscntante SanUaga Oñate Laoordt (Des
de su curul).- Solicito la palabra. señor Presidente. 

El C. Presidente.-· ¿Con qué objcto? 

El C. Repnsenlanlt Santiago Oñale Laborde (Des
de su curul).- Como Presidente de la Comisi6n, 

El C. Presidente.· Tiene la palabra el se!\or 
Representantes Santiago Oi\atc Laborde. 

El C. Repr(S(nlante Salltiago Oñate Laborde " Se
ilor Preskicnte. con su venía 

Compat'leros Representantes: 

Compromiso de esta Asamblea. desde el mo
mento mísmo de su instnlación, fue el de procedCT 
a traza! lodos juntos las 1IOfmns que habrían de re
gir y de marcar nuestros trabajos como cuerpo ca
legíado de Represr::ntación ciudadana, 

Como es del conocimiento publico. en las pri
meros sesiones fonnales de la Asamblea. aproba
mos tooos un conjunto de normas formuladas por 
la Comisión que ustedes me h;,m encomendado pn> 
sidir y que han permitido el desarrollo de las se
siones que hasta hoy hemos tenido y la adopci6n 
de un ronjun[o dedccis:iQt)C$ dcntro de eamdivcr
sos a los fijados por el Reglamento Imcríor d~1 
Congreso, norma supletoria de nucstras activida
des, 

La Comisión encargada de la elaboración del 
Reglamento, trabajó durante muchas, muchas ho
ras con el esfuerzo señalado, quecsdcbecrecoo\XCT 

de Representantes de todos los partidos políllc<ll;" 
Una dcslacadísima participación han tenido los Re
prcscntanlCS del Partido de Acción Kaclooal y tos 
Represemantes del Panido Mexicano Sociali¡¡ta, 
igualmente el Popular Socialisla, el Parüdo del 
Frente y el Aut.éntico de la Revolución Mexicana. 

Han acudido u. nuesLmS reuníones, en la medida, 
en que otras tareas propias dc su represclllación se 
los ha cOflSClllido. Este grupo íntegrado por com· 
pajkc9S del PunidO RevoluctOl1ario lnstituciOl1al, 
los compañeros: Lerdo de Tejada. Manuel Díaz In
f<l!,lte. AnibaI Pentll1l; los compaficros de Acción 
Nac¡onal; VíctorOrdui'ia. Calderon y el compaflcro 
Gonzalo Altamírano Dimas; así como la cOmpa~ 
nera Rocío Huena del ~exicano Socialista 

Hemos lomado un conjunto de consensos, que 
nos permitieron una redacción del texto. que esta
mos sOJllclÍeOOo a primera lectura, Si he hecho cs
ta mcneíón de los compañeros que han lrJbajado, 
es para poder explicar, que el documento que uencn 
usíedes en sus manos no es ciertamente un docu
mento al que le aslsla la peñecd6n escílfstica e in
el LISO la plena conconlam;:ia grnmatical, 

Es frulO de un csfueíJ.o plural en donde tOOOS y 
cada uno de nosotros, hemos asumido la l'CÓacción 
de distintos artículos y de ahí que ap:uC';.can todavía 
algunas disp:uidades de carácter estilís\ico como yo 
scilalaba, 

Pero obv.i;,mdo csos elememos que son pura no
soltOS importantes, por la seriedad y por la profun
didad que debe de tener cl Reglamento. yo quisiera 
insitir en que este trabajo de todos, ha permitido 
llegar a una concepción diversa de lo que deben de 
ser las normas oon que cuente un órgano represen
lalivo plural como es esta Asamblea. 

Las Hncas macstras del documento que ustedes 
tienen en sus m;,mos se reducen, en lo suslancial, a 
considerar que este cucrpo 00 podrá funcionar ca
balmente, sino asumjmos en su inlCgridad que lo 
formamos gru¡JQs partidistas. distimos y que estos 
grupos partidistas. anidos: lOOOS por una norma de 
disciplina imema. prOpias de ca<1a grupo. de orga
nización de nuestros tr.Jbajos propios de cada gru
po, tienen que conjugarse y conjunwrsc para inter
venir en la toma de decisiones, que haga posíble 
Jos trabajos de la Asamblea, 

De esa. manera, este proyc<:to que hemos pre
scnLado hoy pura primera lectura. contempla ya 
como los órganos de gobierno, los órganos de 1m
bajo y los órganos adminiSlraÜVQS de la Asamblea, 
tienen que estar todos compuestos de modo plural, . 
Este esfuCflO grande de los ¡>anidos, ha permitido 
también discftar !.as atribuciones que la ASámblea 
tiene y como las puede desplegar. en términos 
acordes a las n«tSid.adcs ~ ésla ciudad. 
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Hemos atendido práctica'i imperantcs yoormas 
vigcnlcs, s610 en la medida que estaS no obSUlCU
lizaran un debate serio, digno de parúdos polfúcos 
con principios 'J con idcologias diversas pero con 
un mismo compromiso frente a la ciudadanía, 

Sobro esas bases se ha podido avanzar en el 
documenlo que ustedes Lienen en sus manos, hay 
pumos en donde los distintos grupos no logramos 
aún un pleno acuerdo sobre la mejor manera de re
glamentar. así CSlOs grandes consensos a los: que be 
aludido, pues no se han presentado y era difícil que 
se presentase en áreas muy específicas que se han 
debatido ya también aquí éñ la Asamblea y qlJC tic
nen que ver con asuntos referidos a las votaciones, 
que tienen que ver con otros aspectos de cómo or~ 
ganizar nuestra vida durmi!.C los períodos de receso, 
pero que serán sin dudn analizados, ahora ya, por 
!900S ustedes. 

Hemos soliciu¡do a ia Presidencia de CSUl 
Asamblea y ha accedido, a que hoy prcscntá.'lCf!lOS 
el dictamen a primera Icc1ur.l. pero que no se procc· 
dieSe ti la segunda. esto cs, a la sesión, de discu
sión y en su caso aprobación, sino hasta el inielo 
del segundo periodo de sesiones. 

La finahrlad que los miembros de la Comisión 
buscamos con este procedimiento que qu¡".rt algu
nos pudiesen calificar de poco ortodoxo, es el que 
ese trabajo en donde hemos invertido largas horas 
los integrantes de la CoIJj!sión, pueda ser compar· 
tido con lOdos. absolutamente ¡odas los integrantes 
de esta Asamblea. 

Sabemos que cada uno de nOSotros lo habrá de 
.Iocr y que cada uno de nosotros tendrá ídcas y ilJW)r
I.3CíOllCS valiosas que incorporar, para cuando pro. 
ecdamos a su aprobación en el próximo período de 
sesiones. 

Queroemos reiterar que, la Comisión encargada 
de cstru; trabajos. habrá de reunirse cada semana de 
aquí al inicio del próximo p:ríOOo de sesiones, para 
ir tomando en consideración todos estos elementos 
quc nos permitan llegar a una segunda le«ura con 
propuestas concl'CWS de modificaciones. Será J..1m
bíén clitonces cuando se in<:orporcn las normas de 
carácter transitori'b, que deberán aeompailar ti este 
documento y algunas que puedan haber quedado 
fuera de la contemplación de los trabajos de la Co
'misión. 

El oeompromiso contnlído eon ustcdes de pre~ 
sental un Reglamento ha sido en buena medida 
cumplido; somos conscientes en la Comisión de 
que no es un producto final 'J depurado 'f no nos 
apena venir a prcscmarlo como tal, porque esUma~ 
mos como más valiosas las razones aquí scí\aladas 
de la búsqueda de una completa inteligencia de las 
normas que estamos aprobando por todos los jnte· 

grantcs de esta Asamblea, 

Hay en esto una postum que comp:mimos, 
compafleros de diferenles partidos, para que una 
norma pueda ser realmente eficiente tieno que ser 
vivida y sentida como oblígaloría por sus destina
tarios; en este caso singular, denlro de nuestra prác
tica normntiva, resulta que los dcstinatarios somos 
también los productores de la norma. 

'Hemos preferido. entonces, que todos intervi· 
niésemos con la mayor amptltud p.ara tener normas 
que puedan ser realmente cn!Cndidas y rcs~tadas 
por nosotros. 

Este ejercicio normativo que {X)rotro la;fu ani· 
ma ya a los trabajos de varias OlIaS Comisiones de 
esta Asamblea, en la elaooración de los reglamen
toS deslinados a la ciudadanía. lo consideramos 
como una de las experiencias valiosas que con la 
volunlad de todos hcmos podido aqoilatar. 

Queda entonces cumplida la encomienda que 
noS fijó el plcno, queda abonl la rcsponsabilidnd dc 
todos nosotros, de participar durante estos períodos 
de receso. durante estas próximas fechas en su estu
dio y la Comisión cstará siempre dispuesta n reco
ger esos nuevos planteamientos. esas modificacio· 
nes que todos ustedes tengan a bien proponer para 
discutir nuestro Reglamento a principios de abril. 

Agradezco. scl\or Presidente, el que nos hayn 
pcrmítído exponer en esta fonna las razones quc 
nos molh1irOn a solicitarle la primcm lectura el din 
de hoy y que se ealendar1ce para el inicio del si· 
guiente períodO la segunda lectura. 

(Aplausos) 

El C. Presidente.- Gracias sci'lor Representan
te. Prosiga la Scc:t\"!tar1a can el Orden del Día. 

El C. Secretario.- FJ siguiente punto del Or
den del Día son Jos comentarios sobre los 'Comités 
Delcgadonalcs de Segudd.1d Pública que presenta 
la Representante Tere Glassc del Partido Revolu
cionario Institucional. a nombre de la Comisión de 
Seguridad Pública, 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la Repre
sentante Teresa 0Ias.sc. 

El C. Repre$entanle María Teresa Glasse Orlíz.
Compafleros Representantes. 

"'Tanto los Consejos como los Comités de Se
guridad Pública aparecidos posteriormente por a
cuerdo. úcnen por objeto el atender y salxr las ne· 
cesidades de la comunidad en materia de seguridad 
publica: 
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En estas rcun¡ones de lIabajo los integrantes de 
las 16 honomblcs juntas de vecinos recabaron. al 
igual que locatarios de mercados y Ollas asocia· 
ciones o grupos información de los puntos cQnOic
uvas, de pandifkrJsmo. drogadicción. prostilución. 
falla de vigilancia. problemas de vialidad. !fanS
porte, cICélern. en cada una de sus demarcaciones 
territoriales correspondientes. Poslcríonncnle [oda 
C':l ínformación se hace llegar al Comité de Scgu
mIad Pública coopcnmoo de esta manera con la 
¡Ylsibilltlat! de la claboradón de un Programa de Se
guridad Pública en el Distrito Federal para dar res
p-Uí'CJ"¡ a las demandas maníresladas por la eiuda
dania 

Estos comités se crean para el logro de una 
tn.1}'Qr eficiencia, eOcacla y oponunldad en la pres
tación dclsctvido de scSurid::u:I ptiblica; resulta ine· 
luúible la panicipneión de la Scereutría de PfQtec
ción y Vialidad, de las 16 Delegaeioocs del Dcpar
tamento del D]s¡rito Federal y de los Organos .dc 
Coluooraci6n Vecinal y Ciudadana, en el ámbito de 
sus respectivas funciones, como órganos.de con· 
SUlla. damlo a conocer la problemática en materia 
de seguridad públiC<l que jlfcscnl<1n las diversa.<; fé

giollCs, 

La participación soeial resulta trascendental, 
pues sin su incorporaci6n no se conocerían las zo
nas o lusaccs en donde la delincuencia, pandilleris
mo y drogadicci6n afecLan a nuestra comunidad 
d~mdo como resultado una alta impunidad de quie
nes atenran contra la pobhlci6n. 

por tal r.u6n, debemos menguar la inseguridad 
en nueSlra ciudad. ¿Cómo? uniendo esfuerl.os, en· 
tendimiento y respeto recíproco entre auloridades '1 
ciudadanos y así se podrá dar una respuesta adecua
da y OflOr1una que logre equilibrar la estabilidad Sfr

da!. 

Por medio de Jos CÓmites de Procuraci6n de 
Justicia y Seguridad Pública se capluran esas in
quíelmJcs reclamos 'i occcsídadcs de la comunidad. 

- Se detenninarán y ejecutarán acciones para la 
prevención de iHcítos. 

- Se establecccln medidas necesarias para la 
atención 't auxilio eu caso de sinicslros o acciden
tes, 

Se lleva:nín a cabo cmnpai1as Cflcamínada.~ a 
la prevención de delitos detectados JXlr el Comité. 

• Se infonnara a la comunidad de la ejecución 
de acciones en ma!.Cria dcseguñdad pública. 

~ Se diseilnran. propondrán y coordinar.ín los 
progmrnas de parricipaciÓll .;iudadana. 

Se inSlrllmentarán eampañas tcndlcnles u me
jotar la imagen públíca de la policía, 

AquL, en CSLOs: dos últimos rubros han sitio laJi 
honorables juntas de vecinos las encargadns de ir 
COmenLandO la p<.lnicipuclón activa de los vcdnm;, 
organi:t.ando, promovicndo y cxltortando a la comu
nidad a. que tome partc en las decisiones y acciones 
tomadas por parte del gobierno capímlloo. unhujun-. 
do conjuntamente con las: rt$pcclivas: aUloddades 
dclcgacionales y con sus respectivos sectorcs de 
polida. 

Así. como cn malcria <le prtvcoción se han ve-
nido apoyando CilIos programa$ de Adcfar, adetnlis 

• de estar en COntáClO con orgilllismos como anto
ríonuentc era el Cre..1 y Ir:tb;¡jlllldo como colabora
dores eormmirnrios cn la;¡ mini's!etio.<; públicos. 

Compai'lero.~ Reprej;CUlantes, h:ty un puntó que 
hemos con.;;jdcrado de suma imporwncia. dentro dc 
la parucipm.:ióll eiuúadana y qoe ha dndo buenos.re
sulLados ])<lta el trabajo en colaboración 'j que ha 
sido el acercamiento e iúcntlficueión entre vecinos 
y pellc ¡as:. 

Hare 2 Mas aproximadamente se iniciaron en 
las Dclcgaciolles por mIrLe de sus respectivos !;ee
l{)rcs de políe!a las convivencias can seguridad; los 
diDS vicfIlcs y $¡ibDdo..~ a partir de las 18:00 horas; 
esUl.S se programaban por colonia, según Jo iba .~o· 
lidiando el represemnnlC \'ednn1. Se eOlnprcndfu de 
esta manera el aeercamlenLo cnlre vecinos y poli· 
cías. dándose una idenlificadón, eomullieaeiclIl. 
conflanza'i famíliaridad, 

En un punlO de la colonia previamenLe detc(;ta~ 
do y después de bilbérsclo comunicado a la comuni
dad Hegaban aJg.um\s paltullas. panels )' elcmenlos 
de la policía para expone ame los vccinos su deseo 
de mayo! acercamiento y que estos a su VC:t expu< 
sieran dircaamen!e sus quejas, obteniendo de eSln 
mancrn ID policía un porc.cm.1je ¡mportanIC de dalas 
que le ayudarían posleriormeme a diagnosticar los 
dentos, su frecuencia, para que de estu manera, pro
patar CSltalcgias que ayuden a dar una pronta y !lle~ 
jor rcspucsrn a la problemática en nmtcria de segu· 
ridad pública en su colonia, 

En esas coO'"ivenclas participaban desúe los 
niños. hasl.a pcn;onas de edad avan7.:Hln. había ;}Cer
camientOS importante.:;: con los jóvenes. se e.:;:cu
chaoon propucsws de tos adultos. 

Después de recorrer su eolnnla en las patrullas 
o pancls y conocer como. y para quien, debe troba~ 
jat la pollcia, estos dejaban 10$ dalos úe donde lo
calb.arlos en caso de emergencia. 

Se les llev6 en ocasiones lealIo gulfiol, que 
proporcionaba, la SccrclarÚi dc Protccc¡on y ViaH· 
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dad, para que por ese medio se diera infonnación a 
lel' pcqucl10s en materia de vialidad ejemplo para 
los cruceros escolares" 

Se visitan posteriormente los cuarteles de poli. 
cía. acompai'iados de 105 vecinos que así 10 deseen, 
ahí se scfulla la problemática 'i así los polleíos ela
botan con mayor objclividad sus operativos, Se 
disIJ'Íbuyen mmbién (oUelos informativos co" nor
mas mínimas de seguridad, cspccíalmemc en la 
época de vacaciones. 

Se hacen negar quejas y repones o denuncias 
concretas, por mal trato de algunos elementos de la 
policía. pero también se ha sido cludadoro en reco
nocer al bucn policía y haccrsclo saber a su supe
rior. 

A los nuevos elementos se, les ha dado la bien· 
venida a Sos sectores en algunas ocasiones y se 
esta pendiente por medio de la" juntas de algunos 
clementos cuando han sido heridos. o han fallecido 
en cumplimiento de su deber. 

Aparte de aporlar quejas, los vecinos también 
apoyan a la Sccretaría de Prolección y Vialidad, en 
los programas de policía de oorrio, hasta la fecha se 
han apoyado de cinco a seis mil elementos nuevos 
a la policía. También se apoyó por medio dcl club 
de los mil. esos clubs fun1:;ionan hasta ahorita no 
muy bien. por la poca participación ciudadana. en 
caso de que un elemento fallezca en cumplimiento 
de su deber, dentro de una Delegación dcben aportnr 
voluntariamente mil pesos., mil vecinos. para juntar 
un millón de pesos, paro la viuda o la madre. en su 
defecto, esto no ha fundonado muy bien por la fru
ta de colaboración de los vecinos. 

Se program:m visitas a la Academia de Policía, 
así se visitan las instalaciones, se obscrvan los 
ejercicios dc preparación de nuestros. futuros poli
cías. bomberos etcétera ahí es imponame La prc· 
sencia de la comunidad por medio dc sus prcSi~ 
dcntes de asociaciones de residentes cn Jos.actos de 
reconocimiento a las acciones de los diferentes poi. 
¡cías del mcs. 

Por parte de la Secretaria de Protección y Viali
dad, se les da a los policías un rCC(lmx:imknIO 'i 
un cheque; de parte de la ciudadanía a veces un row 
conocimiento O' simplemente uo fuerte aplaUSQ en 
caso de ser el reconocimiento en vida, pero en caso 
de haber fallecido el elemento, en cumplimiento de 
su deber. reciben un rCconocimientQ y una aporta
ción de parte de la Secretaria de Protección y Vjali
dad, los deudos, ya sea la viudll o la madrv y de 
parte de la ciudadanía reciben un aplauso más fuerte 
'i nutrido. aplauso o reconocimiento que nunca es. 
cuchó. quizás en vida. de parte de un ciudadano 
siendo sólo un modesto palida, '1 dejando así de 
herencia como padre pata los nuénanos de ese po-

licía sólo su honor, su orgullo '1 su dignidad de 
hombre, 

Estas han sido algunas de nucslras@periencias 
que hemos palpado como resultado de esas convi
vencias con seguridad que 'la eslan suspendidas 
temporalmente por parle de la Secretaría de Protec w 

ción '1 Vialidad, pero que en algunos lugares a 
donde se sembró esa semilla poí medio de los Co
mités de Seguridad Pública di6 buenos resultados. 
creando así un compromiso moral de parte de lodos 
los integrantes del comité 'i a dónde cada quien 
tiene su propia responsabilidad, en beneficio de Ja 
seguridad pública de la ciudad del Dislfito pooc· 
íaL 

Ese acercamiento ':1 convivencia se dere dar con 
respeto 'i dignidad entre los bueOQs vecinos y los 
buenos policías, dando frulos. 'i mejores resultados 
eo las acciones que progrnrne nuestro ~bierno por 
m<Xlio de Jos Comités de PrOCumción de Justicia y 
Seguridad Publica, para bencneio de los habitanteS 
de csm gran Cíudrul de Mcxico.~ 

Gracins. 

1<;1 C. Presidente,~ Muchas gracias seiiorltll Re
presentante. 

Prosiga la Secretaría con el Orden del Dia. 

El C. Secrdario.~ Sellar Presidente se han a· 
gotado los asuntos en canera. Se van a proceder a 
dar lectura al Orden del Día de la siguicntc seSión. 

"Primera Asamblea de ReprescnmnlCs del Dis
trito Fcdcl"'.ll. 

Sesión Pública Ordinaria del 13 de encro de 
1989, 

Orden del Día. 

- Aprobación del Aeta de la sesión :mterlar. 

w Protesta de ley de los ciudadanos licenciados José 
TriSlnn Sánchcz Canales y FernandO' Gómc%. San~ 
doval como Magistrados NumcrnriO's y la !íccm;ia· 
da Oiga Cárdenas de Ojcda como Magistrnda Supcr~ 
numeraria del Tribunal Superior de Justicia de! 
Oislrito Federal. 

- Comunicación del ciudadano ReprescnClntc Raúl 
Castcllano Jiménez. 

• Intervenciones dc los diferentes.grupos partidis
taS, 

~ Clausura del primer p:modo ocüinarlo de scsioné.t; 
d~ primer aiio de ejercido de la 1 Asamblea de Re-

I 
1 
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prcscntantcs del Disltito Federal. 

- Designación de las Comi<;ioncs de CortJ;;.'iia.'" 

El C. Presldente.- En consecuencia, se lcvanla 
la sesión y 5ccita para Jaque tendrá Jugar mañana. 
13 de enero Jl las 11:00 horas. 

(Se levantó la sesi6n a las 14:00 horas), 

I
·~· 

Directorio 
DIARIO DE LOS DEBATES 

¡ De la Asamblea de Representantes 
: del Distrito Federal 

Donceles y Allende 
Mexico, D.F. 


